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Solamente podrán participar en este procedimiento, los licitantes que hayan recibido la invitación por parte de la convocante, de conformidad con lo que establece el Artículo 77 Párrafo Cuarto del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector público.














P R E S E N T A C I Ó N:

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 35 fracción II, 36, 37, 39  fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50,55, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 73, 74, 75, 76, 77, 78 y  84 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP),  y demás disposiciones aplicables en la materia de su Reglamento de la (LAASSP), el numeral 4.32 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y al artículo 16 del protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas y otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación a través de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional para la Servicio  del “SERVICIO DE TRASLADO DE ROPA HOSPITALARIA, PARA ÁREAS MÉDICAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SERGURO SOCIAL”.

De conformidad con las siguientes:
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GLOSARIO DE TÉRMINOS.
Para efectos de estas bases, se entenderá por:
1. Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato.

2. ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente.

3. Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate;

4. Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará;

5. Área técnica: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones.

6. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.

7. COMPRAS MX: el Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en Internet:  https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/

8. Contrato: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios.

9. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A. C.

10. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.

11. Investigación de mercado: la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información;

12. IVA: Impuesto al Valor Agregado.

13. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

14. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de Licitación pública o bien de Invitación a Cuando  menos tres personas nacional.

15. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.

16. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa;

17. Partida o concepto: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos;

18. Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma Invitación a Cuando Menos Tres Personas, y

19. Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la Invitación a Cuando Menos Tres Personas, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y lineamientos.

20. Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

21. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

22. SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red. 
23. SAT: el Servicio de Administración Tributaria.

24. SABG: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.
25. Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos de la Ley.

1. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PROCEDIMIENTO INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL.

Las proposiciones en su caso, deberán presentarse por escrito, en papel membretado de la empresa, solo en idioma español y dirigido al área convocante.

En alcance  al  Requerimiento  para  la Contratación  del  SERVICIO DE TRASLADO DE ROPA HOSPITALARIA, PARA ÀREAS MÉDICAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, para  satisfacer  las  necesidades  de demanda  de  las Unidades de Medicina Familiar  alejadas de la  Planta  Industrial de Lavado  en la  Ciudad  de  Querétaro, y que  por  su  ubicación  es  necesario realizar el traslado de ropa  hospitalaria  para  uso de las  mismas  para  cubrir el  ejercicio  2026.

Se torna necesario trasladar la  ropa Hospitalaria a las  diferentes  Unidades  de Medicina Familiar con calidad, eficiencia y eficacia que garantice el control  y abastecimiento suficiente  de la existencia de la ropa Hospitalaria y clínica necesaria que  satisfaga el buen confort  e higiene  del paciente  durante su  estancia, coadyuvando a la  calidad de los  servicios clínicos y hospitalarios.

Es por ello que el contrato de SERVICIO DE TRASLADO DE ROPA HOSPITALARIA, PARA ÀREAS MEDICAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, es indispensable para el Instituto Mexicano del Seguro Social dado que este trata con pacientes que acuden a sus instalaciones para tratar algún padecimiento, por ello el Instituto debe de contar con la ropa hospitalaria requerida que nos ayuden a la correcta atención dela salud de nuestros derechohabientes y trabajadores Institucionales.
	
La presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional, se llevará a cabo de manera “electrónica” en la cual los participantes podrán participar únicamente en forma electrónica, en la o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo, aclarando que no se recibirán proposiciones a través del servicio postal o mensajería. 

1.1. IDIOMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.

Las proposiciones en su caso, deberán presentarse por escrito, en papel membretado de la empresa, solo en idioma español y dirigido al área convocante.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
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Los anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, y deberán acompañarlos de una traducción simple al español. La traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus propuestas.

En caso de que los bienes requieran anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso  u operación, para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, éstos podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al español, 

Así mismo para una mejor identificación se solicita que se presenten debidamente referenciados con el número de  partida, descripción completa. No se aceptarán características de equipo escritas a mano y/o en fotografía, deberán estar bien referenciadas conforme a la propuesta técnica, no se realizará evaluación de catálogos no referenciados e ilegibles,(parciales o incompletas).

Lo anterior aplica también para la documentación solicitada en el numeral correspondiente a “2.1 Calidad”, de la presente convocatoria.

Lo anterior aplica también para la documentación solicitada en el “numeral correspondiente a Calidad”, de la presente convocatoria. Siendo causal de desechamiento no presentar toda la documentación en idioma español. Medio y carácter de la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL 

Carácter.

El carácter del presente procedimiento de contratación es nacional con fundamento en el Artículo 39 fracción I de la LAASSP.

Número de identificación de la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL asignado por COMPRASMX: PLATAFORMA DIGITAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.
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Lo anterior aplica también para la documentación solicitada en el “numeral correspondiente a Calidad”, de la presente convocatoria. Siendo causal de desechamiento no presentar toda la documentación en idioma español.

1.2. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA:

Para llevar a cabo el presente procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con disponibilidad presupuestaria con dictamen de disponibilidad previo, emitido por la Jefatura de Finanzas.

 

Se cuenta con el recurso presupuestal para el ejercicio 2026, autorizado mediante Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo con número de folio autorizado No. 0000001107-2026 expedido el día 29 de octubre de 2025, con número de cuenta  FINAT 5134-1016, emitido por el Mtro. Jose Luis Paez Zamora,  Titular de la Jefatura de Finanzas.

2. DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD.

El Anexo 1 contiene el listado con la descripción amplia y detallada de los servicios requeridos y cantidades por unidad.

El servicio de Traslado de Ropa Hospitalaria, para áreas médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social, es requerido para satisfacer las necesidades de demanda por parte de las Unidades de Medicina Familiar que se encuentran lejanas a la Planta Industrial de Lavado ubicada en la Ciudad de Querétaro y que debido a la distancia es necesario contratar un proveedor que brinde este traslado de ropa hospitalaria para poder brindar el mejor servicio a los derechohabientes y poder cumplir con los buenos estándares de calidad en los servicios.
	
Es de gran importancia que el servicio se realice con calidad, eficiencia y eficacia. Logrando garantizar el control  y abastecimiento suficiente  de la existencia de la ropa Hospitalaria y clínica necesaria que  satisfaga el buen confort  e higiene  del paciente  durante su  estancia, coadyuvando a la  calidad de los  servicios clínicos y hospitalarios. Es importante señalar que el Servicio de Traslado incluye también recoger la ropa y sábanas sucias de todas y cada una de las unidades hospitalarias y médicas descritas en el presente Anexo Técnico.

Es importante contar con Ropa Hospitalaria limpia y en las mejores condiciones en las Unidades Médicas dado que los pacientes que acuden a sus instalaciones para tratar algún padecimiento deben colocarse batas para evitar la proliferación de alguna bacteria o virus que podrían traer de la calle, del mismo modo se utilizan sabanas limpias en todos los consultorios y hospitales por ello el Instituto debe de contar con la ropa hospitalaria requerida que nos ayuden a la correcta atención del a salud de nuestros derechohabientes y trabajadores Institucionales.

Se considera ropa sucia, toda la proveniente de la atención de pacientes que no contenga sangre o cualquier fluido corporal, ni material orgánico. La ropa contaminada es aquella que contiene sangre, líquidos corporales, secreciones o materia orgánica producto de la atención al paciente. La manipulación de ropa sucia y contaminada puede sin embargo ser una fuente de infecciones para el personal que la manipula en los servicios, por lo que se debe cumplir con algunas normas básicas de prevención de infecciones en su manipulación.

La persona que transporta ropa sucia debe llevar guantes resistentes, zapato cerrado, cubre bocas y delantal protector.

[image: ]

Nota: No se deberá revolver la ropa limpia con la ropa sucia de las unidades.  Cada una de las unidades médicas y hospitalarias descritas en el presente anexo técnico (H.G.Z. N°3, U.M.F. N°6, U.M.F. N°7, U.M.F. N°5, U.M.F. N°4, U.M.F. N° 8, U.M.F. N°17, U.M.F. N° 58 Y H.G.R. N° 2), implementará el registro y control de los Servicios de Traslado de Ropa realizados.

CANTIDAD DE SERVICIOS Y UNIDADES A DONDE SE  REALIZARAN  LOS  SERVICIOS DE TRASLADO DE ROPA HOSPITALARIA
	RUTA 1


	No.
	LOCALIDAD
	UNIDAD
	UBICACIÓN
	DIAS DE RECOLECCION
	RECORRIDOS POR UNIDAD 
MINIMO
	RECORRIDOS POR UNIDAD 
MAXIMO

	1
	San Juan del Río, Qro.
	H.G.Z. No. 3
	Av. Central Km. 0250, Col. Centro, S.J.R., Qro.
	Sábado y Domingo
	41
	86

	2
	San Juan del Río, Qro.
	H.G.Z. No. 3
	Av. Central Km. 0250, Col. Centro, S.J.R., Qro.
	Lunes a Viernes
	105
	242

	3
	San Juan del Río, Qro.
	U.M.F. No. 6
	Boulevard Hidalgo N° 106, S.J.R., QRO.
	Lunes a Viernes
	
	

	4
	San Juan del Río, Qro.
	U.M.F. No. 7
	Domicilio conocido, Col. Pedregoso S.J.R., QRO.
	Lunes a Viernes
	
	

	5
	Pedro Escobedo, Qro.
	U.M.F. No. 5
	Boulevard Bicentenario S/N, Los Pinos, 76713 Pedro Escobedo, Qro.
	Martes y Jueves
	
	

	6
	Tequisquiapan, Qro.
	U.M.F. No. 4
	Niños Héroes y Carretera. a S.J.R., Tequisquiapan Qro.
	Lunes y Viernes
	
	

	7
	Cadereyta, Qro.
	U.M.F. No.12
	Av. 20 de Noviembre Nº 24, Cadereyta, Qro.
	Lunes y Viernes
	
	

	8
	El Marques, Qro.
	U.M.F. No. 8
	Carretera Estatal 210 Km. 210+7 Fracc. La Cruz, el Marques, Qro.
	Lunes, Miércoles y Viernes
	
	

	9
	Ezequiel Montes, Qro.
	U.M.F. No. 58
	Niños Héroes y Vicente Suárez, Ezequiel Montes, Qro.
	Lunes y Viernes
	
	

	CANTIDAD DE RECORRIDOS A LICITAR:
	146
	328



NOTA: En la ruta 1, partida 1, San Juan del Río, Qro. H.G.Z. No. 3. El servicio se realizara  hasta el día 31  Agosto del 2026. Posteriormente  en el mes de septiembre únicamente se realizara los días sábados, SE PODRÁN INCREMENTAR EL NÚMERO DE SERVICIOS EN CASOS DE PANDEMIAS, SINIESTROS Y CASOS EMERGENTES.  EL NUMERO DE SERVICIOS, POR LO TANTO ES ENUNCIATIVO MÁS NO LIMITATIVO; POR CUESTIONES DE OPERATIVIDAD, SE PODRÁN  SOLICITAR  MÁS SERVICIOS, SIENDO EL UNICO LIMITE NO EXCEDER  EL PRESUPUESTO DETERMINADO POR EL DICTAMEN.
	
RUTA 2


	No.
	LOCALIDAD
	UNIDAD
	UBICACIÓN
	DIAS DE RECOLECCIÓN
	RECORRIDOS POR UNIDAD 
MÍNIMO
	RECORRIDOS POR UNIDAD 
MÁXIMO

	1
	El Marqués, Qro.
	H.G.R. No. 2 
	Circuito Universidades 2 Etapa S/N (Parcela 54-Z-3P1/1) Ejido La Purísima, El Marques, Qro.
	LUNES  A DOMINGO
	146
	365

	CANTIDAD DE RECORRIDOS A LICITAR:
	146
	365



Nota: El horario de requerimiento de salida del traslado de ropa será a las 07:00 horas, sin embargo este horario y las cantidades serán variables dependiendo de las necesidades de unidad u hospital. SE PODRÁN INCREMENTAR EL NÚMERO DE SERVICIOS EN CASOS DE PANDEMIAS, SINIESTROS Y CASOS EMERGENTES.  EL NUMERO DE SERVICIOS, POR LO TANTO ES ENUNCIATIVO MÁS NO LIMITATIVO; POR CUESTIONES DE OPERATIVIDAD, SE PODRÁN  SOLICITAR  MÁS SERVICIOS, SIENDO EL UNICO LIMITE NO EXCEDER  EL PRESUPUESTO DETERMINADO POR EL DICTAMEN.

CARACTERISTICAS QUE DEBEN DE CUMPLIR LOS VEHICULOS DE TRANSPORTACIÓN:

Las Vehículos de Transportación que realicen el Servicio de Traslado de Ropa Hospitalaria, para áreas médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social deberán ser unidades de transporte modelo 2020 o más reciente, contar con   tarjeta de circulación y seguro vigente, así mismo los encargados de operar dichas unidades deben contar con licencia de manejo vigente. 

Para este servicio se requieren 2 (dos)  vehículos con caja cerrada de 1.5 y hasta  3.5  toneladas,  para la entrega de Ropa Hospitalaria.  

No deberá de revolver la ropa limpia con la sucia, sino que, primero trasladarán la ropa limpia y finalizada la ruta de entrega de ropa limpia, comenzarán la ruta de recolección de ropa sucia.

Los vehículos deberán de estar en óptimas condiciones de funcionamiento y no presentar alguna falla mecánica, así mismo deben mantenerse limpios y en excelentes condiciones higiénicas en su interior ya que es importante que la Ropa Hospitalaria conserve la higiene y desinfección que tiene al momento de salir de las Instalaciones de la Planta de Lavado.

Los equipos deberán apegarse justa, exacta y cabalmente con la descripción proporcionada en el presente Anexo Técnico. 

La empresa adjudicada podrá realizar cambios de sus equipos, sin embargo deberán de cumplir con las características requeridas en el presente Anexo Técnico.

CONDICIONES DE ENTREGA

El horario de requerimiento de salida de traslado de ropa será a partir de las 7:00 horas y de acuerdo a las necesidades del Servicio de cada unidad, sin embargo, este horario y las cantidades serán variables dependiendo de las necesidades de la unidad u hospital.

Con la finalidad de establecer un canal de comunicación oficial con los proveedores invariablemente, los licitantes deberán de incluir en su propuesta técnica, un escrito en donde presenten los siguientes datos:

•	Nombre completo del representante legal para recibir notificaciones y comunicaciones en su nombre y representación y en su caso el contacto para todo  tipo de notificaciones.
•	Cargo:
•	Domicilio:
•	Teléfono (oficina y celular):
•	Correo electrónico:

El Proveedor se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos de este contacto oficial, mediante escrito dirigido al Administrador del Contrato de la partida adjudicada.

Cabe señalar, que el contacto designado por los Prestadores del Servicio, no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter oficial.

En caso de incumplir con la obligación de informar los cambios en el contacto oficial, el Instituto no se hace responsable por las situaciones que la omisión de esto afecte al Proveedor.

Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse por cualquiera de los siguientes medios:

•	Oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.
•	Vía correo electrónico.
•	Vía Telefónica, únicamente para la solicitud del servicio por inmueble (Unidad Médica o Administrativa)

Los servicios  que proporcione el proveedor serán supervisados por el personal del Instituto del inmueble que se trate con el objeto de verificar las cantidades de ropa hospitalaria y servicios de acuerdo a lo solicitado y  serán registradas ambas cantidades, con la finalidad de llevar un control de los mismos.
 
El Proveedor deberá de revisar en el momento de la recolección que las cantidades coincidan y así mismo en el momento de la entrega, si existiera alguna diferencia en las cantidades, será responsabilidad del Proveedor reponer la cantidad de piezas faltantes.

El Proveedor deberá comunicar por escrito y directamente al Jefe de Conservación de Unidad, Administrador o responsable de la unidad,  y/o  área  aquellos casos o situaciones que requieran: 

1.-  Identificar de inmediato cualquier condición de  falla detectada  en las unidades de Transportación  de  inmediato  con otra unidad de transporte,  en tanto se realicen las reparaciones.

El personal operativo que asigne el Proveedor deberá:

1. Portar identificación  en la  prestación del servicio.
1. Contar con Licencia de Conducir vigente y llevarla consigo al momento de la prestación del Servicio. 
1. Estar capacitado para actuar en caso  fallas  y/o  accidentes viales.

El horario de entrega de los servicios de traslado de ropa hospitalaria será a partir de las 7:00 horas, sin especificar hora de termino los 365 días del año, de acuerdo a las necesidades de la unidad médica. 

Al término del mes el encargado asignado por el proveedor entregará para firma y validación la factura y los documentos comprobatorios correspondientes a la realización de dichos traslados, en cantidad de fletes generados; mencionando el nombre y firma de quien recibió el servicio.

El Proveedor es el único responsable del  servicio de Traslado de Ropa Hospitalaria para áreas médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social; en caso de que durante el desarrollo del mismo, el personal a su cargo llegue a incurrir en responsabilidad por dolo, error, negligencia y/o impericia, el Proveedor deberá responder y resarcir los daños y perjuicios causados al Instituto o a terceros, y en este último caso debiendo eximir al Instituto Mexicano del Seguro Social de cualquier reclamación por tal concepto.

En virtud de que el servicio a contratar es por “Servicio de Traslado de Ropa  Hospitalaria,  para Unidades Médicas  del  Instituto Mexicano del Seguro Social”,   se requiere un mosaico  fotográfico ( 6 fotografías digitales mínimo), de la flotilla vehicular que estará al servicio del Instituto, así  mismo  deberá  presentar en formato digital, la  vigencia  vehicular de  su flotilla de  transporte (tarjeta de circulación, póliza de  Seguro, Verificación Vehicular), la cual deberá ser como mínimo modelo de año 2020. DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ESTAR VIGENTE EN SU TOTALIDAD.

Vigencia de la contratación.

La contratación tendrá una vigencia del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026.

Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario y programa de entregas que corresponda.

Se adjunta al presente documental denominado ANEXO TÉCNICO el cual contiene plazo de entrega del bien,  calendario  y programa de entrega del servicio que nos ocupa.

En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o de la calidad de los servicios.

En caso de que se detecten defectos en los servicios solicitados, el Administrador del Contrato le notificara al proveedor las inconsistencias detectadas, vía telefónica o por correo electrónico, en un plazo no mayor a 24 horas.

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto.

El licitante adjudicado deberá presentar al momento la entrega una fianza de vicios ocultos expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto.

A su vez, el proveedor deberá reponer los servicios no realizados o mal realizados, en un plazo que no excederá de 2 horas, contado a partir de la correspondiente notificación.

Plazo para notificar al proveedor.

El administrador de contrato y/o administrador de unidad médica u oficinas administrativas deberán de reportar en un plazo no mayor a 2 horas las inconsistencias detectadas.

La existencia de consumibles y refacciones, en su caso.

No se requiere.

Plazo y condiciones de canje o devolución del bien.

El proveedor tendrá un plazo de 2 horas a partir de la notificación, para la reposición del servicio, y/o atención de la falta que originó la mala atención, lo anterior sin costo extra para el Instituto.

Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico.

El proveedor deberá de proporcionar números de teléfono y correo(s) electrónico(s) para consultas, o bien para comunicarle de cualquier eventualidad, irregularidad o incumplimiento detectado, los cuales deberán estar disponibles las 24 horas del día  todos los días, durante la vigencia del contrato.

Periodo de garantía.

Durante la vigencia del contrato.

Tiempos máximos de reparación o atención de fallas.

El proveedor tendrá un plazo de 2 horas a partir de la notificación, para la reposición del servicio, y/o atención de la falta que originó la mala atención, lo anterior sin costo extra para el Instituto.

Garantía de mano de obra y/o partes.

Los licitantes deberán presentar, carta compromiso en hoja membretada de la empresa, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios para prestar el servicio de manera eficiente y adecuada a las necesidades del Instituto.

A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL NUMERAL 4.25 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DEBERA CUMPLIRSE EN SU TOTALIDAD TODO LO PETICIONADO  EN SUPRA LINEAS EN ESTE INCISO, DE NO CUMPLIRSE SERÁ CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

Mantenimientos correctivos y/o preventivos.

No se requiere.

En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma.

No se requiere.

Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o servicios contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable.

En caso de cualquier incumplimiento al contrato, irregularidad de servicio o falta de servicio reportada, que no haya sido atendida o solucionada pasadas tres horas  establecidas a partir de la notificación, se le aplicará al proveedor una penalización del 2.5% sobre el importe total de los servicios realizados, en el mes en que se haya presentado o detectado el incumplimiento, irregularidad o falla. Se aplicará el porcentaje de sanción antes mencionado, por cada uno de los incumplimientos de servicio, irregularidades o fallas detectadas.

Al presente, se anexa documentales: oficio aplicación de 2.5% de penas convencionales

2.1. CALIDAD.

Descripción amplia y detallada de las partidas ofertadas, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de esta convocatoria.

Todo  el personal  que labore para el Instituto Mexicano del Seguro Social, deberá contar con licencia  de conducir tipo “B” para tipo chofer, vehículos que laboren para el Instituto Mexicano del Seguro Social, deberá  de contar con Tarjeta de Circulación, Factura  del Vehículo, póliza de Seguro y Verificación Vehicular. DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ESTAR VIGENTE EN SU TOTALIDAD.

El proveedor deberá de proporcionar números de teléfono y correo(s) electrónico(s) para consultas, o bien para comunicarle de cualquier eventualidad, irregularidad o incumplimiento detectado, los cuales deberán estar disponibles las 24 horas del día  todos los días, durante la vigencia del contrato.

Deberá presentar carta compromiso donde manifieste que conoce la ubicación exacta de todas y cada una de las unidades a las que deberá distribuir el servicio descrito en el documento denominado ANEXO TÉCNICO

Mosaico fotográfico  digital (al menos 6 fotografías) de los vehículos presentados para realizar el servicio que proporciona la empresa.

Los licitantes deberán presentar bajo protesta de decir verdad, que el bien o servicio ofertado cumple con lo solicitado.

Líneas Telefónicas locales y una cuenta de correo electrónico, para consulta y resolución de asuntos relacionados.

Con la finalidad de establecer un canal de comunicación oficial con los proveedores invariablemente, los invitados acompañarán en su Propuesta Técnica, escrito en donde presenten los siguientes datos:

•Nombre completo del representante legal para recibir notificaciones y comunicaciones en su nombre y representación y en su caso el contacto para todo  tipo de notificaciones.
•Cargo.
•Domicilio.
•Teléfono (oficina y celular).
•Correo electrónico.

El Proveedor se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos de este contacto oficial, mediante escrito dirigido al Administrador del Contrato de la partida adjudicada.

Cabe señalar, que el contacto designado por los Prestadores del Servicio, no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter oficial.

En caso de incumplir con la obligación de informar los cambios en el contacto oficial, el Instituto no se hace responsable por las situaciones que la omisión de esto afecte al Proveedor.
Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse por cualquiera de los siguientes medios:

•Oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.
•Vía correo electrónico.
•Vía Telefónica, únicamente para la solicitud del servicio por inmueble.

La empresa adjudicada al servicio deberá presentar carta compromiso donde manifieste que todo el personal que realiza funciones del traslado de ropa hospitalaria, para áreas médicas del instituto cuenta con licencia de conducir vigente.

La empresa adjudicada deberá presentar carta compromiso donde manifieste que todas las unidades que serán utilizadas para funciones del presente servicio cuentan con tarjeta de circulación vigente.

La empresa adjudicada deberá presentar carta compromiso donde manifieste que todas las unidades que se utilizarán para el servicio del instituto cuentan con seguro vigente mismo que deberá cubrir accidentes de tráfico y daños a terceros.

La empresa mediante carta compromiso deberá manifestar que todas sus unidades vehiculares al servicio de ropa hospitalaria son MODELO 2020 y no inferior a este.

La empresa adjudicada al presente servicio mediante carta compromiso se comprometerá a la presentación de su personal con uniforme, guantes resistentes, zapato cerrado, delantal protector  y credencial vigente que lo acredite como empleado de la empresa adjudicada, mismos que deberán portarlos en todo momento que realicen funciones para el instituto.

La empresa deberá presentar  licencia vehicular de transporte de carga vigente.

El personal de la empresa,  deberá presentar licencia de manejo tipo “B” (CHOFER) vigente durante el periodo de vigencia del contrato, esto del personal que realizará funciones al servicio del instituto.

La empresa deberá presentar  facturas de los vehículos propuestos a nombre del licitante, el modelo delos vehículos deberá ser mínimo MODELO 2020.

Carta compromiso donde la empresa manifieste que cuenta con la cantidad de trabajadores suficientes para realizar los servicios solicitados y que los mismos están registrados  ante el IMSS e INFONAVIT.

Carta compromiso donde la empresa licitante manifieste que  contará con vehículos necesarios para la prestación del servicio de acuerdo a lo solicitado en el documental denominado anexo técnico, mismos que deberán estar en óptimas condiciones de funcionamiento para cumplir con las especificaciones técnicas establecidas.

Carta compromiso donde la empresa licitante se compromete a capacitar a su personal para realizar las actividades de entrega de ropa hospitalaria limpia, recolección de ropa hospitalaria sucia y traslado  y entrega de valijas.

Comprobantes de pago de verificaciones vigente de la flotilla vehicular que realizará el servicio 2026, (para este punto el proveedor deberá presentar carta compromiso comprometiéndose a exhibir en el mes de febrero, verificación del año 2026.)

Póliza de seguro vehicular con cobertura amplia 2026, (el proveedor deberá presentar la carta compromiso comprometiéndose a exhibir en el mes de febrero póliza del año 2026.

A efecto de dar cumplimiento al numeral 4.25 de las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del instituto mexicano del seguro social, deberá cumplirse en su totalidad todo lo peticionado  en supra líneas en este inciso, de no cumplirse será causal de desechamiento.

2.2.	 LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS

Documentos que el licitante deberá presentar en el acto de presentación y apertura de proposiciones, su propuesta Técnica: 

· Alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en donde se describa el objeto social, el cual debe relacionarse con el bien a adquirir por el Instituto. (SERVICIO DE TRASLADO DE ROPA HOSPITALARIA, PARA ÁREAS MÉDICAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SERGURO SOCIAL).
· Registro Federal de Contribuyentes
· Tarjeta  de identificación del Registro Patronal del IMSS
· Identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial del INE o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.  Conforme lo estipula el artículo 48 fracción X del Reglamento.
· Comprobante de Domicilio,  El cual deberá coincidir con la dirección proporcionada en el Anexo de acreditación, alta de hacienda y al nombre del licitante (persona moral o física) con vigencia no mayor a tres meses al día de la presentación y apertura de propuestas. En caso de que no se encuentre a nombre del licitante, deberá presentar escrito bajo protestad de decir verdad, el motivo del porque no se encuentra a su nombre, debiendo de acreditar su dicho con documento idóneo que acredite su posesión. (contrato de arrendamiento) 

Persona Moral, además deberá presentar:

· En el supuesto de que el licitante sea persona moral, deberá presentar copia certificada y/o original de la    escritura pública en la que conste su Acta Constitutiva en donde se describa el objeto social, el cual debe   relacionarse con  el servicio a contratar por el instituto, con la finalidad de que acredite su nacionalidad, en términos de los dispuesto por la regla Octava, del acuerdo por el que se establecen las Reglas para la Determinación y Acreditación del Grado de Contenido Nacional, tratándose de procedimientos de contratación de carácter nacional, publicado en el DOF de fecha 03 de marzo de 2000.
· Además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.
· Compulsa de todas las actas de sesiones que se hayan realizado desde su constitución al presente.
· Poder Notarial del Representante Legal de la Empresa.

Personas físicas, además deberán presentar:

· Acta de nacimiento, en su caso, la carta de naturalización respectiva expedida por la autoridad competente,
Relación laboral:

Las partes convienen que el instituto no adquiere ninguna obligación de carácter laboral para con el proveedor, ni para con los trabajadores que el mismo contrate para la realización de los servicios objeto de la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas toda vez que dicho personal depende única y exclusivamente del proveedor. Siendo por lo tanto a cargo de este último todas las responsabilidades provenientes de la utilización de los servicios de la (s) persona (s) que éste contrate; por lo anterior no se considerara al instituto como patrón solidario ni substituto y el proveedor expresamente lo exime de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, fiscal, de seguridad social o de cualquier otra índole que en su caso pudiera llegar a generarse.

El proveedor adjudicado se constituye como único patrón del personal que ocupe para proporcionar los servicios objeto de la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas, en los términos del artículo 10 de la ley federal del trabajo, sin reserva de lo dispuesto en el artículo 132 del mismo ordenamiento legal, quedando totalmente a su cargo todas las obligaciones que se deriven de las relaciones laborales, contractuales, fiscales y de seguridad social con sus trabajadores. Por lo que “El Proveedor” adjudicado será  el único responsable de las violaciones que en virtud de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, se deriven frente a dicho personal liberando al Instituto de cualquier responsabilidad solidaria y reclamación que hagan sus trabajadores al respecto.

	3 .  MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA



Para la contratación del “SERVICIO DE TRASLADO DE ROPA HOSPITALARIA, PARA ÁREAS MÉDICAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SERGURO SOCIAL.” será abierto, con vigencia será del 1 de Enero  al 31 de Diciembre del  2026.

El contrato se adjudicará a un solo licitante que cotice  cumpla con todos los requisitos establecidos en estas bases y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, como lo dicta el artículo  47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 47, segundo párrafo y 48  fracción II de la LAASSP y los correspondientes a su  Reglamento, el criterio de evaluación que aplicarán el área técnica y contratante como método para evaluar las propuestas será BINARIO, por lo que para ser sujeto de evaluación, se considerarán únicamente a él (los) licitante(s) que previamente haya(n) cumplido cuantitativa y cualitativamente con todos y cada uno de los requisitos establecidos en esta convocatoria.

Las cantidades  máximas y mínimas referenciales de los servicios, se encuentran inmersas en el Anexo 1 del presente  requerimiento.

Las cantidades  máximas y mínimas referenciales  del presupuesto con IVA incluido, se encuentran inmersas en el Registro General de la Contratación del presente  requerimiento.

3.1 TIPO DE ABASTECIMIENTO

El contrato abierto para la contratación del “SERVICIO DE TRASLADO DE ROPA HOSPITALARIA, PARA ÁREAS MÉDICAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SERGURO SOCIAL” será abierto, se adjudicará a un solo licitante que cumpla con todos los requisitos establecidos en estas bases y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, como lo dicta el artículo 48 fracción II de la Ley.

3.2 FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS; MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

Observadores del proceso de Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional.

En concordancia con el penúltimo párrafo del artículo 35  párrafo decimo de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, las personas interesadas, podrán asistir en calidad de observadores a los actos del procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional; bajo la condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

	[bookmark: _GoBack]E V E N T O S
	DIA
	H O R A
	L U G A R

	Publicación de Invitación a Cuando Menos Tres Personas
	

 21 de Noviembre del 2025
	NA
	Sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Avenida Mezquital No. 6 Colonia San Pablo, Código Postal 76130, Querétaro, Qro.
Mediante la ComprasMX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal
No se reciben proposiciones a través de servicio postal o mensajería.

	Junta de Aclaraciones

	26 de Noviembre del 2025
	09:00 a.m.
	Sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Avenida del Mezquital No. 6 Colonia San Pablo, Código Postal 76130, Querétaro, Qro.
Mediante la plataforma de ComprasMX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal
No se reciben proposiciones a través de servicio postal o mensajería.

	Presentación y Apertura de Propuestas
	08 de Diciembre del 2025
	09:00 a.m.
	

	Fallo
	15 de Diciembre del 2025
	
14:00 p.m.
	

	
Firma del contrato

	Dentro de los 15 días posteriores al fallo
	De 09:00 a 14:00
	Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Avenida del Mezquital No. 6 Colonia San Pablo, Código Postal 76130, Querétaro, Qro.

	Tipo de procedimiento
	Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional  (artículo 35 fracción II  y 39  fracción I, de la LAASSP )

	Forma de Presentación de las Proposiciones.
	Electrónica (artículo 36  de la LAASSP). Solamente se permitirá la participación de los licitantes a través de ComprasMX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal, se utilizaran medios de identificación electrónica.



Solamente podrán participar en este procedimiento, los licitantes que hayan recibido la invitación por parte de la convocante, de conformidad con lo que establece el Artículo 77 Párrafo Cuarto del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector público.

3.3 MEDIO QUE SE UTILIZARÁ PARA LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL Y CARÁCTER DE LA MISMA.

Electrónica. Esta Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional sólo acepta proposiciones electrónicas con base en el artículo 37 de la LAASSP. Las cuales deberán estar suscritas mediante firma electrónica que emita el SAT para el cumplimiento de obligaciones fiscales, la omisión de la firma electrónica será causal de desechamiento. 

La presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional es de carácter Nacional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 39  fracción I de la LAASSP. 

Los interesados en participar en el procedimiento deberán contar con registro de identificación electrónica ante ComprasMX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal, de conformidad a lo señalado en el “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, DENOMINADO ComprasMX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal”, NUMERALES 14 AL 17. PUBLICADO EN EL DOF EL 28-06-11.

Los precios propuestos permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. El proveedor adjudicado queda obligado a suscribir el contrato que se derive con base en los términos y condiciones establecidos en esta Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional.

Las condiciones contenidas en la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional y en las propuestas presentadas por los participantes no podrán ser negociadas, en términos del artículo 35  párrafo decimo de la LAASSP.

	4. JUNTA DE ACLARACIONES 



Se realizará en el lugar, fecha y hora indicada en el programa de actos.

La junta de aclaraciones se llevara a cabo en término de los artículos 44  de la LAASSP, y demás aplicables a su RLAASSP, por lo que los licitantes que manifiesten su INTERÉS EN PARTICIPAR en la presente INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL deberán presentar escrito, por si o en representación de un tercero, de acuerdo con el Anexo No. 4 “Formato relativo al Escrito de Interés en participar en la presente INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL” que se adjunta para tal efecto, con el cual serán considerados licitantes y tendrán derecho a formular solicitudes de aclaración utilizando para tal caso, el Anexo No. 4-A “Formato de solicitud de aclaraciones” de la presente Convocatoria. Asimismo, con el objeto de agilizar la junta de aclaraciones se solicita a los licitantes remitir dicho anexo en formato Word editable a través de la ComprasMX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal, a más tardar veinticuatro(24) horas antes de la fecha y hora programada que se realice la Junta de Aclaraciones.

Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la presente convocatoria, deberán presentar un escrito acompañado de las solicitudes de aclaración, debiendo enviarlo a través de ComprasMX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal, acompañado de las citadas solicitudes de aclaración conforme lo estipula el artículo 44 párrafo segundo de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; en el escrito manifestaran su interés en participar en la presente INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL, por si o en representación de un tercero, señalando, en cada caso, los datos siguientes:

Con fundamento en los artículos 44 de la LAASSP, y demás aplicables a su Reglamento, se desarrollará el evento de Junta de Aclaraciones conforme a lo siguiente:

1.	Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria, deberán enviar a través de medios remotos de comunicación electrónica ComprasMX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal, un escrito manifestando “bajo protesta de decir verdad” su interés en participar en la presente INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL, enviando las solicitudes de aclaración ANEXO NO. 4 (CUATRO) señalando, en cada caso, los datos siguientes:

Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas o pólizas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios que aparezcan en éstas, y 

Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir proposiciones. 

Nota:	en el caso de presentación de proposiciones conjuntas, cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.

2.	En el caso de empresas que deseen participar mediante convenio de participación conjunta, cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación. 

3	Las solicitudes de aclaración de acuerdo al ANEXO NO. 4-A (CUATRO-A) deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los numerales contenidos en la convocatoria a la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona, enviándose a partir de la publicación de la presente convocatoria y a más tardar 24 (veinticuatro horas) antes de la fecha y hora en que se realice la junta de aclaraciones a través de ComprasMX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal. 

Las solicitudes de aclaraciones que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la convocante; así como, aquellas que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, no serán contestadas por resultar extemporáneas.

4.       A partir de la hora y fecha señaladas en la convocatoria para la celebración de la junta de aclaraciones, conforme a lo previsto en el reglamento de la LAASSP, la convocante enviará a través de ComprasMX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal, las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas, a partir de la hora y fecha señaladas en la convocatoria para la celebración de la junta de aclaraciones, conforme a lo previsto en el reglamento de la LAASSP.  

Con el envío y entrega de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior la convocante informará a los licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaraciones contestadas, el plazo que estos tendrán para formular las preguntas que consideren necesarias en relación a las respuestas remitidas. Dicho plazo no podrá ser inferior a seis ni superior a cuarenta y ocho horas. Una vez recibidas las preguntas, la convocante informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes.

5	Cualquier modificación a la convocatoria a la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL, incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá(n) ser considerada(s) por los licitantes en la elaboración de su proposición.

Con el objeto de agilizar la junta de aclaraciones, los licitantes deberán presentar sus aclaraciones en formato Word, debiendo utilizar el formato del Anexo  Numero 4 (cuatro).

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo previsto por el artículo 44 de la Ley, y  demás aplicables a su Reglamento de la Ley no serán contestadas por la convocante por resultar extemporáneas, debiéndose integrar al expediente respectivo.
Las solicitudes de aclaración de acuerdo al ANEXO No 4-A “Formato de solicitud de aclaraciones”, deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la presente convocatoria a la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la convocante conforme a los demás aplicables a su reglamento de la ley.
Las solicitudes de aclaraciones que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la convocante; así como, aquellas que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, no serán contestadas por resultar extemporáneas.
La convocante tomará como hora de recepción de las solicitudes de aclaración, tratándose de las solicitudes que se hagan llegar a través de ComprasMX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal, la hora que registre este sistema al momento de su envío.

A partir de la hora y fecha señaladas en la convocatoria para la celebración de la junta de aclaraciones, conforme a lo previsto en los artículos aplicables a su reglamento de la LAASSP, la convocante enviará a través de ComprasMX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal, las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas a los licitantes.

Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el portal de ComprasMX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal.

Cualquier modificación a la convocatoria de la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL, incluyendo las que resulten de la junta de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición.

Al término de ésta junta podrán consultarla a través del sistema electrónico de ComprasMX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal en la dirección electrónica: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ esto sustituye a la Notificación Personal, así mismo el Acta estará a la vista, por un término no menor a cinco días hábiles, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Avenida del Mezquital No. 6, Colonia San Pablo, C. P. 76130,  Santiago de Querétaro, Qro., 

El representante designado por el área técnica que deberá asistir al servidor público que presida la junta de aclaraciones, a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la convocatoria.

5.	PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

Se realizará en el lugar, fecha y hora indicada en el programa de actos, y será presidido por el servidor público designado, de acuerdo a lo siguiente:

a) A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante no recibirá ninguna propuesta en el portal de ComprasMX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal.

b) Los Participantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión.

c) Los Participantes entregarán sus proposiciones técnico-económicas a través del portal de ComprasMX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal

d) En el supuesto de las proposiciones presentadas a través de medios remotos de comunicación electrónica  y que durante el acto, por causas ajenas a la voluntad de la SABG o de la convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

· En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

· No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control y/o en presencia de los Participantes con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a ComprasMX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal, la proposición se tendrá por no presentada.

e) Una vez recibidas las proposiciones que hayan sido enviadas por medios electrónicos, se procederá a la apertura de la bóveda electrónica, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún Participante omita la presentación de algún documento o faltare algún requisito, no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar ello en el formato de recepción de los documentos que integran la proposición.

f) Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis, se dará a conocer en el fallo correspondiente.

g) Acto seguido, se procederá a dar lectura a los precios ofertados por sistema, por cada uno de los Participantes, los que se incluirán en el acta respectiva.

h) Preferentemente, deberán identificarse, cada una de las páginas que integran las propuestas, con los datos siguientes: registro federal de contribuyentes, número de Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional y número de página, cuando ello técnicamente sea posible; dicha identificación deberá reflejarse, en su caso, en la impresión que se realice de los documentos durante el acto de apertura de las propuestas técnicas y económicas.

i) Adicionalmente, deberán emplear en sustitución de la firma autógrafa, el medio de identificación electrónica que para tal fin deberá certificarse previamente por la S.F.P. conforme al procedimiento establecido en el acuerdo del 9 de agosto del 2000.

En los términos de la fracción II del artículo 46 de la Ley, se rubricaran en el acto de presentación y apertura de proposiciones la siguiente documentación:

· Propuesta Económica.

5.1 PROPOSICIONES CONJUNTAS:

Las personas  interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

I) Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.

II) Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo Número 2 (dos), de las presentes bases.

a)  Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;

c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional;

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y

d) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo;

e) PORCENTAJE DE PARTICIPACION ECONOMICA DE CADA UNO DE LOS PARTICIPANTES.

Debiendo  de anexar todos los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 1, 1.1, 2, 2.1, 2.2, 5.1, 6, 6.1, 6.2, 6.2.2, 6.3,  7, 7.1, 8  y 8.1 y sus anexos, así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición. En caso de no hacerlo será causal de desechamiento. 

6.	DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL SOLO POR COMPRAS MX RELATIVO A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA.

Documentación que deberá presentar el licitante, junto con su propuesta técnica, el incumplimiento en la presentación de alguno de los documentos solicitados en este numeral será causal de desechamiento de la misma.

a) Los licitantes o sus representantes deberán presentar un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada. Anexo Número 8, mismo que contendrá los datos siguientes:
· Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.
· Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.
b) Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 71 y 90, cuarto párrafo, de la LAASSP, y demás aplicables a su Reglamento.  Tratándose  de personas morales, su representante legal deberá de manifestar con el escrito antes referido que tanto el licitante, como los socios o asociados, no se encuentran inhabilitados Anexo Número 3 (tres).
c) Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; así como, de incorporar durante la vigencia de los contratos a personas que se encuentren inhabilitados. Conforme al Anexo Número 3 (tres),  de la presente convocatoria.
d) Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al Anexo Número 3 (tres), de la presente convocatoria.
e) Conocer el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, la presente Convocatoria de Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional, sus anexos y las modificaciones derivadas de las aclaraciones que pudieran solicitar los licitantes, conforme al Anexo Número 3 (tres).
f) Escrito en el que su representada no se encuentra sancionada como empresa o producto por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG), conforme al Anexo Número 3 (tres).
g) Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el licitante manifiesta que los precios de su propuesta no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 del Reglamento de la LAASSP, conforme al Anexo Número 3 (tres), de la presente convocatoria.
h) Es obligatorio que los licitantes acrediten su carácter de MIPYMES, deberán presentar documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 5 (cinco), de la presente convocatoria.
i) En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar en forma individual los escritos señalados en este numeral, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición, conforme al Anexo Número 2 (dos) de la presente convocatoria.
j) En caso de distribuidores, deberán entregar carta del fabricante en original, en papel membretado y con firma autógrafa del mismo, en la que éste manifieste respaldar la proposición técnica que se presente, por la(s) clave(s) en la(s) que participe, indicando el número de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional, conforme al Anexo Número 6 (seis), el cual forma parte de la presente convocatoria.  No aplica
k) Escrito donde manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las necesidades de “EL INSTITUTO”.
l) Escrito donde manifiesta bajo protesta de decir verdad que, conforme a lo previsto en el artículo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG) y/o el Órgano Interno de Control deberá proporcionar la información que en su momento se requiera, relativa al presente procedimiento de contratación.
m) La proposición deberá ser firmada  autógrafamente  por la persona  facultada  para ello en la  última  hoja de cada uno de los documentos  que forman parte de la misma,  por lo que no podrá  desecharse, cuando  las demás  hojas que  la integran o sus anexos carezcan de firma  o rubrica, En las proposiciones  enviadas  a través  de medios remotos  de comunicación electrónica, en sustitución  de la firma autógrafa, se emplearán los medios  de identificación  electrónica  que establezcan  la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG). 
n) Los licitantes deberán de presentar escrito donde autoricen que la Institución podrá utilizar los datos personales para fines Institucionales y además de otras transmisiones previstas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, utilizando el formato señalado como Anexo Número 14 (catorce).
o) Los licitantes quedan obligados a entregar al Instituto la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales” emitida por el S.A.T., vigente y positiva. Con fecha de expedición  del mes corriente  que se lleve a cabo la presentación y apertura de proposiciones. En el caso de que el licitante manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá presentar, en tal caso, la opinión de cumplimiento de obligaciones del subcontratante, desde luego, vigente y positiva.
p) Los licitantes quedan obligados a entregar al Instituto la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social”, Positiva y Vigente. Con fecha de expedición del mes corriente  que se lleve a cabo la presentación y apertura de proposiciones.

PRESENTAR LA OPINION DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL EMITIDA POR EL IMSS CON FECHA DE EMISIÓN ENTRE EL CIERRE DE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS.
NOTA:  SERAN CONSIDERADAS VIGENTES Y POSITIVAS CUANDO LA FECHA DE EMISIÓN (VIGENTE Y POSITIVA) SEA MÁXIMO DE 30 DÍAS NATURALES PREVIOS A LA FECHA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, AUNQUE SU VIGENCIA HAYA EXPIRADO, ACOMPAÑADA DE UN ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE SE COMPROMETE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, A PRESENTAR LA OPINIÓN VIGENTE Y POSITIVA CUANDO LA CONTRATANTE LO SOLICITE. 

•	En caso de que algún particular no se encuentre:
Registrado ante este instituto
Cuente con registro patronal pero se encuentre dado de baja
No tenga personal que sea sujeto al aseguramiento obligatorio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 de la ley del seguro social
Estos deberán dar cumplimiento en este punto presentando lo siguiente:
Documento emitido por este instituto (resultado de la consulta del sistema para obtener la opinión) en el que se haga constar que no se puede emitir la opinión de cumplimiento, de conformidad con la regla quinta del anexo único del acdo.sa1.hct.101214/281.p.dr;
Escrito libre, bajo protesta de decir verdad, que no le es posible obtener la multicitada opinión, justificando el motivo y anexando el documento en el que conste que no se puede emitir la misma y
En el caso de que el particular manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá presentar, en tal caso, junto con la documentación citada en los dos incisos anteriores, la opinión de cumplimiento de obligaciones del subcontratante, desde luego, vigente y positiva.
•	En caso de ser persona física, deberá manifestar mediante escrito libre, bajo protesta de decir verdad, que no le es posible obtener la multicitada opinión, justificando el motivo y anexando el documento (resultado de la solicitud de opinión que le da el sistema institucional) en el que se conste que no se puede emitir la misma. (ANEXO NUMERO 16)
En caso de que (el proveedor o contratista o subcontratados) tenga más de un registro patronal ante el instituto y alguno o más de uno de estos registros no se encuentre al corriente en el pago de las multicitadas obligaciones, no se podrá considerar que se encuentra al corriente en el cumplimiento de dichas obligaciones, aun cuando el registro patronal que haya utilizado para el contrato de que se trate sí se encuentre al corriente en sus pagos, por lo que deberá de regularizar todos sus registros a efecto de poder obtener la opinión positiva.
q) Los licitantes quedan obligados a entregar al Instituto la  Constancia  de situación fiscal en materia de INFONAVIT, Positiva y Vigente. Con fecha de expedición preferente del mes corriente  que se lleve a cabo la presentación y apertura de proposiciones. La cual se emite en línea mediante el portal del INFONAVIT: http/www.infonavit.org.mx. En el caso de que el licitante manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá presentar, en tal caso, la opinión de cumplimiento de obligaciones del subcontratante, desde luego, vigente y positiva.

r) Escrito libre bajo protestad de decir verdad  en el que manifieste su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, denominado ComprasMX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal”. 

s) Escrito  libre bajo protesta de decir verdad que los socios o accionistas que ejercen control sobre la empresa que representó no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. Anexo número 17

t) Carta de aceptación de notificación vía electrónica. Anexo número 15

u) Escrito bajo protestad de decir verdad que se encuentra inscrito en el registro a que hace referencia en el artículo 86  que hace referencia en el artículo 86 de LAASSP. (Escrito libre)

v) Escrito bajo protestad de decir verdad en donde el licitante manifieste mediante el cual afirme o niegue, vínculos o relaciones de negociones, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas servidoras públicas que establece el Protocolo de actuación en contrataciones. (Escrito libre)

w) Escrito bajo protestad de decir verdad, en donde el licitante manifieste que no ejecuta  con otro participante accione que implique o tenga por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento. (Escrito libre)

x) Escrito bajo protestad de  decir verdad, que en caso  de resultar ganador, no podrá subcontratar a otro licitante que haya participado en el procedimiento. (Escrito libre)

y) Escrito BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que la empresa que represento, que no ejecuta con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento

z) Escrito mediante el cual el licitante manifieste si utiliza el esquema de subcontratación de servicios u obras especializadas. ANEXO NUMERO 18. “MANIFESTACIÓN SI UTILIZA SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS U OBRAS ESPECIALIZADAS”

aa) Escrito mediante el cual el licitante autorice a los servidores públicos del Instituto puedan consultar su opinión de cumplimiento en materia de seguridad social. ANEXO NUMERO 19 “AUTORIZACIÓN PARA CONSULTAR SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO (32-D) ANTE EL IMSS”.

ab)  Escrito mediante el cual el licitante deberá indicar si en los documentos que proporciona al IMSS se contiene información de carácter confidencial o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento y motivación por los cuales considera que tengan ese carácter, para lo cual el licitante utilizará el ANEXO NUMERO 20 “INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL”.

ac) Se informa a los licitantes el AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, el cual se encuentra en el ANEXO NUMERO 21, dicho anexo únicamente es de carácter informativo.

ad) Todo licitante, proveedor y cotizante que participe en esta OOAD, integrarse al REPIIMSS (http://repiimss.imss.gob.mx/imss/registro) en un plazo no mayor a 30 días naturales posteriores a la formalización de los instrumentos jurídicos derivados de los procedimientos de contratación realizados . Conforme a lo dispuesto en los numerales 6.7 de la Política de Integridad y 7.4 del Manual de Operación del (REPIIMSS), indicando la cláusula incorporada para tal efecto y anexando evidencia documental que acredite su inclusión. El REPIIMSS, más que un requisito, es una oportunidad para fortalecerla integridad, transparencia y eficiencia en los procesos de contratación

ae) El no cumplir  con los puntos  antes  referidos  será  motivo de descalificación.

· Además de considerar los aspectos siguientes:

I. Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes.

II. En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la SABG.

III. Cada  uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal  efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue. 

IV. Es indispensable que toda la documentación que integra su proposición técnica y económica, sea identificada con el número del evento en el que participa.

6.1. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA

La documentación complementaria que deberá presentar el licitante, es la siguiente:

I. Identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.
II. Anexo Número 7 (siete), el cual forma parte de la presente convocatoria, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, no será motivo de descalificación. 

6.2.	PROPOSICIÓN TÉCNICA
	
La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación:

I. Descripción amplia y detallada de las partidas ofertadas, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de esta convocatoria.
II. Documentos descritos en el numeral 2.1 de la presente convocatoria, según corresponda.
III. Documentos indicados en el numeral 2.2, de la presente convocatoria, según corresponda.

6.2.2 PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN

La verificación de las características técnicas solicitadas y propuestas, se realizará con la propuesta técnica entregada por el Licitante en el acto de entrega de Presentación y Apertura de Proposiciones.

El IMSS certificará el cumplimiento de las características indicadas en el Anexo Número 1 (uno), la cual deberá cumplir con las Especificaciones, las cuales deberán contener el 100% de las características solicitadas.

De la misma forma, no se aceptarán cartas “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” en las que se comprometa el cumplimiento de cualquiera de las especificaciones.

La verificación de características establecidas en la convocatoria difieran de lo establecido en la oferta técnica del licitante, será evaluada como NO CUMPLE.

6.3.	PROPOSICIÓN ECONÓMICA

La proposición económica, deberá contener la cotización de las partidas ofertadas, es decir, los licitantes deberán ofertar la totalidad de las partidas, indicando su número, Clave, descripción, marca, país de origen, unidades mínimas, unidades máximas, precio, importe mínimo, importe máximo, juego: unidades e importe, conforme al Anexo Número 09 (nueve), el cual forma parte de la presente convocatoria.  

Los juegos que se referencian en el Anexo 1 (uno), sólo se requieren para verificar el importe total, por lo que  se adjudicara contrato abierto. 

Se requiere de un contrato abierto por proveedor único por partida. 

En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

Los precios ofertados por los licitantes, permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. 

Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

	7. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA  Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE.



7.1.	En el acto de presentación y apertura de proposiciones.

Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

a)	Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.

b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitada el formato que aparece como Anexo Número 8 (ocho), el cual forma parte de las presentes bases.

El domicilio que se señale en el Anexo Número 8 (ocho) de las presentes bases, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se realicen a través de ComprasMX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal.

7.2.	Previo a la firma del contrato:

Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el licitante que resulte adjudicado, deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los siguientes documentos:

I. Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional.

II. Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.
	
7.3.	En la firma del contrato.

El licitante ganador, tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía).

“En el caso de que el licitante se encuentre inscrito en el Registro Único de Proveedores, no será necesario presentar la información solicitada en el párrafo anterior, únicamente se debe exhibir la constancia o citar el número de inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada.”

8.	ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

(Una vez realizado el fallo del procedimiento)

El (los) licitante(s) que resulte(n) ganador(es) preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo o adjudicación del contrato, deberá(n) realizar la solicitud de opinión ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece el Titulo 2, Capitulo 2.1 de la Regla 3.12 y 3.13.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 30 de diciembre de 2024.

(Previo a la formalización del contrato)

Previo a la suscripción del contrato, el licitante ganador deberá presentar la respuesta de la consulta de opinión ante el SAT, relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en los términos que establece el Titulo 2, Capitulo 2.1 de la Regla 3.12 y 3.13.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 30 de diciembre de 2024.

Para el caso de que el licitante ganador vaya a celebrar dos o más contratos derivados del presente procedimiento licitatorio, previo a la suscripción de cada instrumento jurídico y por cada uno de éstos, deberá presentar el escrito al que se hace referencia en el párrafo anterior, con el que compruebe que realizó la opinión ante el SAT, en términos de lo que establece el Titulo 2, Capitulo 2.1 de la Regla 3.12 y 3.13.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 30 de diciembre de 2024.

En tratándose de proposiciones conjuntas, presentadas en términos del artículo 45 párrafo tercero de la LAASSP, se deberá presentar “un acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión ante el SAT, por cada uno de los participantes en dicha proposición.

En el supuesto de que el Instituto, previo a la formalización del contrato o pedido, como resultado de la consulta en el Portal  del SAT detecte que la  opinión es en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá de abstenerse de formalizar y procederá a remitir a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG) la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de la formalización del contrato o pedido, por causas imputables al licitante al que le fue adjudicado.

8.1	CONSULTA DE OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. 

Los particulares que para realizar algún trámite requieran la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, deberán realizar el siguiente procedimiento:

I. Ingresarán en la página de internet del instituto (www.imss.gob.mx), en el apartado “Patrones o empresas”, después en “Escritorio Virtual”, donde se registran con su firma electrónica (FIEL) y contraseña y deberán aceptar los términos y condiciones para el uso de los medios electrónicos. En el supuesto de tener un representante legal, este ingresará su FIEL 
II. Posteriormente elegirá la sección “Datos Fiscales” y en el apartado “Acciones, la opción “opinión de cumplimiento” Tratándose de representantes legales, previamente en el apartado “Empresas Representadas. Deberá seleccionar la persona representada de la cual requiere la opinión de cumplimiento. 
III. Después elegir la opción “opinión de cumplimiento”, el particular podrá imprimir el documento  que contiene la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 

La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal en materia de seguridad social del particular en los siguientes sentidos: 

Positiva: Cuando el particular esté inscrito ante el instituto y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones. 

Negativa: Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social.

9. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.  

Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los licitantes conforme  a lo solicitado  en  las presentes bases, observando para ello lo previsto en el artículos 47 y 48, de la LAASSP, por lo que este evento se realizara utilizando el criterio de evaluación BINARIO, mediante el cual se adjudica  el servicio a quien cumpla con los requisitos establecidos en la convocatoria y oferte el precio más bajo. 

De acuerdo con lo establecido en el artículos 47 y 48 de la LAASSP y demás aplicables a su Reglamento, el criterio de evaluación que aplicarán el área técnica y contratante como método para evaluar las propuestas será BINARIO, por lo que para ser sujeto de evaluación, se considerarán únicamente a él (los) licitante(s) que previamente haya(n) cumplido cuantitativa y cualitativamente con todos y cada uno de los requisitos establecidos en esta convocatoria.

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes.

Se utilizará el criterio binario en virtud de que el servicio a contratar se encuentra estandarizado en el mercado.

La evaluación de las proposiciones que se reciban en el proceso de contratación será binaria, toda vez que el caso que nos ocupa, se actualiza la hipótesis normativa prevista en el  artículo 51 segundo párrafo del reglamento de la ley de adquisiciones, arrendamientos y sector público (LAASSP), que señala:

Artículo 51.- los criterios para evaluar la solvencia de las proposiciones, deberán guardar relación con los requisitos y especificaciones señalados en la convocatoria a la licitación pública para la integración de las propuestas técnicas y económicas.

La aplicación del criterio de evaluación binario a que se refiere el segundo párrafo del artículos 47 y 48 de la ley será procedente en aquellos casos en que la convocante no requiera vincular las condiciones que deberán cumplir los proveedores con las características y especificaciones de los bienes a adquirir o a arrendar o de los servicios a contratar y el factor preponderante que considera para la adjudicación del contrato es el precio más bajo. el área contratante deberá justificar la razón por la que solo puede aplicarse el criterio de evaluación binaria y no el de puntos o porcentajes o de costo beneficio, dejando constancia en el expediente del procedimiento de contratación. 

Así mismo,   los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basaran en la información documental presentada,  por los licitantes, observando para ello lo previsto en el artículo 47 en lo relativo al criterio binario y 48 fracción II de la LAASSP. la evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes. 

Por lo que, el licitante que resulte adjudicado, deberá cumplir con todos los requisitos solicitados en la convocatoria, ya que todos son necesarios para garantizar la calidad y entrega oportuna  del producto y/o servicio. 

Según la naturaleza de los servicios a contratar, es procedente utilizar el método binario, toda vez que no se requiere vincular las condiciones que deberán cumplir los proveedores, con las características y especificaciones de los servicios a contratar, en virtud de que estos se encuentran estandarizados en el mercado y el factor preponderante que se considera para la adjudicación del contrato es la garantía en la calidad del servicio, precio conveniente para el instituto mexicano del seguro social.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados.

9.1.	EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se procederá a la evaluación de las que le sigan en precio.

Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 

· Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en las bases.

· Se verificará documentalmente que el servicio ofertado, cumpla con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en estas bases, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones.

· Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los licitantes con lo ofertado en la proposición técnica.

· Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los requisitos establecidos en los numerales 1, 1.1, 2, 2.1, 2.2, 5.1, 6, 6.1, 6.2,  6.2.2, 6.3,  7, 7.1, 8  y 8.1 así como todos sus anexos de las bases de esta Convocatoria.

9.2.	EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 

Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total de las partidas ofertadas, conforme a los datos contenidos en su proposición económica, Anexo Número 9.


La adjudicación de los sistemas se efectuara de la siguiente manera:

· Se realizara un cuadro comparativo de las partidas, considerando únicamente los costos de las partidas.

· El licitante que ofrezca el precio más conveniente, será aquel que su precio de la partida ofertada 6sea el más bajo.

En el caso de que las proposiciones económicas presentaren errores de cálculo, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la convocante, cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios. 

En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad con letra, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse.

Las correcciones se harán constar en el fallo a que se refiere el artículo 55 primer párrafo del reglamento. Si el licitante no acepta la corrección de la propuesta, se desechará(n) la(s) partida(s) que sea(n) afectada(s) por el error.

9.3.	CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo.

En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia en primer término a las  Micro Empresas, a continuación se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores empresas nacionales, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de Mediana Empresa.

De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 48 de la LAASSP y 54 del Reglamento.

En el caso de las proposiciones presentadas por medios electrónicos, el sorteo por insaculación se realizará a través de ComprasMX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal, conforme a las disposiciones administrativas que emita la SABG.

Si derivado de la determinación de los montos de adjudicación de los sistemas a los licitantes, se detecta que la sumatoria de las adjudicaciones rebasa el techo presupuestal, la convocante podrá reducir los montos máximos y mínimos a adjudicar, con el objeto de ajustarlos a la suficiencia presupuestal autorizada para este procedimiento. 

10.	CAUSAS DE DESECHAMIENTO.

Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

A) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 1, 1.1, 2, 2.1, 2.2, 5.1, 6, 6.1, 6.2, 6.2.2, 6.3,  7, 7.1, 8  y 8.1  y sus anexos, así como los que se deriven y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición.

B) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo del servicio solicitado o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

C) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.

E) Cuando no cotice la totalidad de las partidas ofertadas

F) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes bases u omita la leyenda requerida.

G) No se aceptan actas constitutivas y/o poderes del representante legal incompletos, mutilados y/o alterados.

H) En caso de que se requieran anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso  u operación, para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, éstos podrán presentarse en el idioma del país de origen de las partidas, acompañados de una traducción simple al español, así mismo para una mejor identificación se solicita que se presenten debidamente referenciados con el número de partida  sistema agrupados y clave del insumo o característica respectiva. No se aceptarán características de equipo escritas a mano y/o en fotografía, deberán estar bien referenciadas conforme a la propuesta técnica, no se realizará evaluación de catálogos no referenciados e ilegibles.

I) Cuando la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social” que presente en su propuesta técnica, no se encuentre vigente y positiva y tenga el carácter de NEGATIVA. En el caso de que el licitante manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá presentar, en tal caso, la opinión de cumplimiento de obligaciones del subcontratante, desde luego, vigente y positiva.

J) Cuando la  “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales” emitida por el S.A.T.”, que presente en su propuesta técnica, no se encuentre vigente y positiva y tenga el carácter de NEGATIVA. En el caso de que el licitante manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá presentar, en tal caso, la opinión de cumplimiento de obligaciones del subcontratante, desde luego, vigente y positiva.

K) Cuando la  “Constancia  de situación fiscal en materia de INFONAVIT”, Positiva y Vigente que presente en su propuesta técnica, no se encuentre vigente y positiva y tenga el carácter de NEGATIVA. En el caso de que el licitante manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá presentar, en tal caso, la opinión de cumplimiento de obligaciones del subcontratante, desde luego, vigente y positiva.

L) Deberá estar todo relacionado en propuesta de acuerdo al anexo uno. (Número de partida, clave, descripción amplia y detallada).

M) En caso de que no cumpla con los requisitos y especificaciones del cuadro básico será desechada la propuesta del licitante. 

N) Se desecharán las propuestas que pretendan sustituir o simular un producto del Cuadro Básico o engañar a la Convocante.

10. COMUNICACIÓN DEL FALLO:

Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la LAASSP, el acto de fallo se dará a conocer y se difundirá a través de  ComprasMX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal.

Con fundamento en el artículo 49 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y la fecha indicada en el numeral 13.2 de la presente convocatoria.

Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo serán firmadas por los servidores públicos, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas, y serán publicadas en ComprasMX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal, para su difusión y, se pondrán al finalizar los actos a disposición de los licitantes, en el tablero de la oficina de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Avenida del Mezquital No. 6 Colonia San Pablo, Código Postal 76130, Querétaro, Qro., por un término no menor a 5 días hábiles.

· Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en ComprasMX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal para efectos de notificación a los licitantes que hayan participado a través de ComprasMX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal y a los que no hayan asistido al (los) acto(s), en el entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal.

12.	CONDICIONES DE PAGO:

El pago se efectuará en pesos mexicanos, conforme a las entregas de servicios mensuales parciales contempladas en el contrato, a los 17 días hábiles posteriores a la entrega por parte del proveedor, de los siguientes documentos: 

· Representación  impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), en la que se indique el servicio prestado, que cumpla con los requisitos  establecidos en el artículo 29-A del Código  Fiscal de la Federación, en la que se indique:
· Numero de proveedor;
· Numero de contrato; o número de orden de servicio; y 
· Número de fianza y denominación social de la afianzadora, en su caso. 
· En caso de contrato, opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia  de seguridad social (IMSS), positivo  y vigente.
· En su caso, copia de la orden de servicio.



Mismos que deberán ser entregados en:

JEFATURA DELEGACIONAL DE FINANZAS, UBICADA BLVD. BERNARDO QUINTANA 4100, 4 PISO ÁLAMOS 3RA SECC, 76160 SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.

Firmas  de  autorización en la factura:   
1) Director de la Unidad Médica, Administrativa   y/o  Administrador.  
2) Administrador   del  Contrato.

El proveedor al cierre del mes dentro de las siguientes 72 horas deberá presentar, para efectos de pago la factura, en electrónico escaneada y con archivo XLM al administrador del contrato.

Para este servicio el Instituto Mexicano del Seguro Social  no otorgara anticipo. 

También deberá entregar original de nota de crédito correspondiente a multas por incumplimiento o entrega extemporánea (en su caso), que incluya el número de factura, número de alta y orden de reposición  y contrato. El no ingresar la nota de crédito de las áreas de abastecimiento, será motivo de suspensión de los subsecuentes pagos.

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento. 

El proveedor podrá optar porque el Instituto efectúe el pago de las partidas suministradas, a través del esquema electrónico intrabancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su documentación en: La Sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Avenida del Mezquital No. 6 Colonia San Pablo, Código Postal 76130, Querétaro, Qro. en días hábiles de 09:00 a 15:00 hrs (según sea el caso), petición escrita indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clave bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por el IMSS. 

En caso de que el proveedor solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del  contra-recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por CECOBAN.

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) el proveedor deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y les serán devueltos en el mismo acto.

Asimismo, el Instituto aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.
Los proveedores que presten servicios al Instituto, y que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., institución de Banca de Desarrollo.
El pago de la prestación de servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y de deductivas.

El Proveedor, queda obligado a entregar al Instituto, junto con la factura de cobro respectivo, la “Opinión del Cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social”, SAT e INFONVIT, vigente y positiva

13. MODELO DE CONTRATO. 
Con fundamento en el artículo 65 de la LAASSP se adjunta como Anexo Número 11 (once),el modelo del contrato abierto, que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 66, de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del licitante, le haya sido adjudicado en el fallo.

En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las juntas de aclaraciones.

La cantidad máxima de presupuesto a ejercer por el servicio objeto de esta Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional se detalla en el Numeral 3 de las presentes bases.

13.1.	 PERÍODO DE CONTRATACIÓN. 
El contrato que, en su caso, sea formalizado con motivo de este procedimiento de contratación contará con un período de vigencia será del 1 de enero al 31 de Diciembre del 2026.

13.2	FIRMA DEL CONTRATO:

Con fundamento en el artículo 67  de la LAASSP, el contrato se firmará dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 67 de la LAASSP y, se dará aviso a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG), para que resuelva lo procedente en términos del artículo 45 de la LAASSP.

14.	GARANTÍAS Y PENAS CONVENCIONALES

14.1	GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto.

El licitante adjudicado deberá presentar al momento la entrega una fianza de vicios ocultos expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto.

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Anexo Número 12 (doce). En tratándose de contrato abierto, deberá señalarse que el porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo del contrato.

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones contractuales. 

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente:

A) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.
· Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en sito en exteriores, Avenida del Mezquital No. 6, Colonia San Pablo, Código Postal 76130, Querétaro, Qro.

B) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de que el servicio fue prestado de conformidad.

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 69 de la Ley.

El proveedor se obliga a responder ante el Instituto, cuando a causa de los defectos de las claves que conforman los sistemas o vicios ocultos en las claves que conforman los sistemas suministrados, se causen daños a terceros, obligándose a restituir la cantidad que el instituto se viera precisado a erogar por tal concepto.

14.2 PENAS CONVENCIONALES

El Administrador del Contrato será el responsable de calcular y aplicar las penas convencionales, previstas en los contratos o pedidos, así como de notificarlas al Proveedor para que éste realice el pago correspondiente. 

El Administrador del contrato será EL ING. CESAR OCHOA TORRES, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES.

La pena convencional se calculará por el Administrador del Contrato, por día  de atraso por la falta de inicio en la prestación del servicio de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido para el correspondiente procedimiento de contratación.

La aplicación de las penas convencionales no podrá exceder el importe del 10% de la garantía de cumplimiento del contrato.

Las penas convencionales deben aplicarse bajo el principio de proporcionalidad, toda vez que si una parte de la obligación fue cumplida, la pena no puede ser aplicada a la totalidad del monto contratado.

La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para la entrega del servicio.

Se hace la notificación con base en la orden de petición o calendario  de los servicios.

Aplica cuando se hagan sanciones por parte del Área Requirente.

AL PRESENTE, SE ANEXA DOCUMENTALES: DENOMINADO PENAS CONVENCIONALES Y  PENAS DEDUCTIVAS.

15. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la contratación del servicio de la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional, serán pagados por el proveedor conforme a la legislación aplicable en la materia.

El Instituto sólo cubrirá el impuesto al valor agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia.

16. MONEDA EN LA QUE DEBERÁ COTIZARSE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y EFECTUARSE LOS PAGOS RESPECTIVOS.

El servicio a cotizar, objeto de esta Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional y los pagos a efectuar se realizarán en pesos mexicanos.

17. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO:

a) Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

b) Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

c) Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

d) Cuando se compruebe que el proveedor haya prestado el servicio con alcances o características distintas a las aceptadas en esta Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional.

e) Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente convocatoria, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización del Instituto.

f) Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.


18. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO:

El Instituto podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el contrato que, en su caso, sea adjudicado con motivo de la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional, cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 77 de la Ley, en el supuesto de que el contrato se rescinda, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de la mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

El Instituto podrá a su juicio suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

Concluido el procedimiento de rescisión correspondiente, el Instituto procederá conforme a lo previsto en el Artículo 99 del Reglamento de la Ley.

19. SITUACIONES NO PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA.

Para cualquier situación que no esté prevista en la presente convocatoria, se aplicará lo establecido en la Ley y su Reglamento y, en su caso, la opinión de las autoridades competentes.

20. INCONFORMIDADES.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 95 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), o a través de la dirección de: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Inconformidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en:

Avenida Revolución No. 1586
Col. San Angel
Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01000
México, D. F.

21.	CANCELACIÓN DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL, PARTIDA(S), O CONCEPTOS INCLUIDOS EN ÉSTA.

Con fundamento en el párrafo tercero del artículo 51 párrafo cuarto de la LAASSP, la Convocante podrá cancelar la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional, o partida(s) o concepto(s), incluidos en ésta, por caso fortuito o fuerza mayor; de igual manera se podrá cancelar cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al IMSS, previo a la comunicación del fallo por parte del Área Requirente.

Por causas ajenas a la Convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las proposiciones enviadas por ComprasMX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal. 

Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad de los servicios requeridos y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Instituto.

22.	DECLARACIÓN DE PROCEDIMIENTO DESIERTO

Con fundamento en el artículo 51 de la LAASSP y demás aplicables a su Reglamento se podrá declarar desierta la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional en los siguientes casos:

a)	Cuando el día del acto de presentación y apertura de proposiciones, ningún licitante envíe proposición a través de ComprasMX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal.
b)	Cuando la totalidad de las proposiciones recibidas no reúnan los requisitos solicitados en esta convocatoria de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional.
c)	Cuando la totalidad de las proposiciones se encuentren condicionadas en alguna de sus partes.

23.	NOTA INFORMATIVA OCDE.

Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmantes de la Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales.

Esta nota es de carácter informativa por lo que no deberá incluirse en la proposición y no será causal de desechamiento la no presentación de la misma. ANEXO XVI “NOTA OCDE”.

24.	 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES.

Se hace del conocimiento de los licitantes que en el presente procedimiento se observará el Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas y Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones contenido en el Acuerdo por el que se expidió el mismo, publicado en el DOF el 20 de agosto de 2015, modificado mediante los similares de fecha 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017, mismo que puede ser consultado en la sección de la SABG, en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx) a través de la https://www.gob.mx/buengobierno. En ese sentido se informa que los datos personales que se recaben con motivo del contacto con particulares serán protegidos y tratados conforme las disposiciones jurídicas aplicables. 
Asimismo, de conformidad con el numeral 2 del Anexo Segundo del referido Acuerdo se hace de conocimiento a los interesados en participar en el presente procedimiento que, tratándose de personas físicas, podrán formular un manifiesto en el que afirmen o nieguen los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tenga la propia persona con el o los servidores públicos siguientes:

I. Presidente de la República; II. Secretarios de Estado; III. Jefe de la Oficina de la Presidencia de la República; IV. Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal; V. Procurador General de la República; VI. Titulares de entidades; VII. Titulares de órganos reguladores coordinados; VIII. Subprocuradores o titulares de fiscalías especializadas; IX. Comisionados adscritos a órganos reguladores coordinados; X. Subsecretarios, oficiales mayores, consejeros adjuntos, titulares de órganos administrativos desconcentrados, titulares de unidad y directores generales en las dependencias; XI. Directores generales, gerentes, subgerentes, directores o integrantes de los órganos de gobierno o de los comités técnicos de las entidades, y XII. Personal que interviene en contrataciones públicas, en el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, incluidos en el Registro que lleva la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG).

Los particulares personas morales, podrán formular por medio de sus representantes legales un manifiesto en el que afirmen o nieguen los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tengan las personas que a continuación se señalan, con el o los servidores públicos señalados en el párrafo que antecede:

a)	Integrantes del consejo de administración o administradores; 
b)	Director general, gerente general, o equivalentes; 
c)	Representantes legales, y 
d)	d) Personas físicas que posean directa o indirectamente cuando menos el diez por ciento de los títulos representativos del capital social de la persona moral.

En ambos casos, los particulares formularán el manifiesto a través de la dirección electrónica: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ siendo este medio electrónico de comunicación el único para presentarlo. El Sistema generará un acuse de presentación del manifiesto, mismo que será necesario presentar como parte de su proposición, de conformidad con la Guía de Operación del Sistema del Manifiesto de los Particulares, disponible en la misma dirección electrónica. A través de dicho medio electrónico los particulares podrán también denunciar presuntos conflictos de interés de los que tengan conocimiento, enunciando las pruebas con las que en su caso cuenten.

Por otra parte, se informa que de conformidad con el numeral 10 de dicho Anexo Segundo, los licitantes podrán presentar una declaración de integridad en la que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de realizar conductas contrarias a las disposiciones jurídicas aplicables.

Finalmente, se informa que los particulares tienen derecho a presentar queja o denuncia por el incumplimiento de las obligaciones que adviertan en el contacto con los servidores públicos, ante el Órgano Interno de Control en el IMSS, o bien, a través del Sistema Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas, establecido mediante el Acuerdo publicado en el DOF el día 9 de diciembre de 2015.


26. AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS.

En atención al principio de máxima publicidad establecido en la LFTAIP y en relación a los artículos 110, 113 y 117 de dicho ordenamiento, se notifica a las personas morales participantes que no se considerará reservada o confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, como es el caso de las contrataciones gubernamentales, ya que la información se genera y registra en “ComprasMX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal”, no requiriéndose el consentimiento del titular de la información para permitir el acceso a la misma a través de una versión pública.

En ese tenor, conforme a los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas publicados en el DOF el día 15 de abril de 2016 y sus modificaciones del 29 de julio de 2016, para efecto de las publicaciones en versión pública, se testará la información clasificada como confidencial.

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 68 de la LFTAIP, en relación con el artículo 70, fracción XXVIII de la LGTAIP, la información de “La Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional”, así como la versión pública de los requisitos y de la propuesta técnica y económica que presenten los licitantes, será de carácter público una vez emitido el Fallo y publicado en “ComprasMX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal”, conforme a los criterios emitidos por el Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 

Se informa a los licitantes el AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, el cual se encuentra en el ANEXO XIX “AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS”, dicho anexo únicamente es de carácter informativo. 

26. ANEXOS.
POR EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA, INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL ESTATAL EN QUERÉTARO
POR EL AREA CONTRATANTE:

	NOMBRE
	ÁREA
	FIRMA

	L.A. J. Guadalupe Monroy Reséndiz 
	Encargado de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
	

	Mtro. Jonathan Sanchez Martínez
	Encargado de Departamento de Adquisición de Bienes y contratación de Serviços
	

	Mtra. Maria del Rocio Castro Milán
	Encargada de la Oficina de. Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
	

	Lic. Maribel Alvarado Zúñiga

	Supervisor de proyecto E2
	


Elaboro: Lic. Maribel Alvarado Zúñiga






















ANEXO NÚMERO 1 (UNO)

SERVICIO DE TRASLADO DE ROPA HOSPITALARIA, PARA ÁREAS MÉDICAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SERGURO SOCIAL.

El servicio de Traslado de Ropa Hospitalaria, para áreas médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social, es requerido para satisfacer las necesidades de demanda por parte de las Unidades de Medicina Familiar que se encuentran lejanas a la Planta Industrial de Lavado ubicada en la Ciudad de Querétaro y que debido a la distancia es necesario contratar un proveedor que brinde este traslado de ropa hospitalaria para poder brindar el mejor servicio a los derechohabientes y poder cumplir con los buenos estándares de calidad en los servicios.

Es de gran importancia que el servicio se realice con calidad, eficiencia y eficacia. Logrando garantizar el control  y abastecimiento suficiente  de la existencia de la ropa Hospitalaria y clínica necesaria que  satisfaga el buen confort  e higiene  del paciente  durante su  estancia, coadyuvando a la  calidad de los  servicios clínicos y hospitalarios. Es importante señalar que el Servicio de Traslado incluye también recoger la ropa y sábanas sucias de todas y cada una de las unidades hospitalarias y médicas descritas en el presente Anexo Técnico.

Es importante contar con Ropa Hospitalaria limpia y en las mejores condiciones en las Unidades Médicas dado que los pacientes que acuden a sus instalaciones para tratar algún padecimiento deben colocarse batas para evitar la proliferación de alguna bacteria o virus que podrían traer de la calle, del mismo modo se utilizan sabanas limpias en todos los consultorios y hospitales por ello el Instituto debe de contar con la ropa hospitalaria requerida que nos ayuden a la correcta atención del a salud de nuestros derechohabientes y trabajadores Institucionales.

Se considera ropa sucia, toda la proveniente de la atención de pacientes que no contenga sangre o cualquier fluido corporal, ni material orgánico. La ropa contaminada es aquella que contiene sangre, líquidos corporales, secreciones o materia orgánica producto de la atención al paciente. La manipulación de ropa sucia y contaminada puede sin embargo ser una fuente de infecciones para el personal que la manipula en los servicios, por lo que se debe cumplir con algunas normas básicas de prevención de infecciones en su manipulación.

La persona que transporta ropa sucia debe llevar guantes resistentes, zapato cerrado, cubre bocas y delantal protector.

Nota: No se deberá revolver la ropa limpia con la ropa sucia de las unidades.  Cada una de las unidades médicas y hospitalarias descritas en el presente anexo técnico (H.G.Z. N°3, U.M.F. N°6, U.M.F. N°7, U.M.F. N°5, U.M.F. N°4, U.M.F. N° 8, U.M.F. N°17, U.M.F. N° 58 Y H.G.R. N° 2), implementará el registro y control de los Servicios de Traslado de Ropa realizados.

CANTIDAD DE SERVICIOS Y UNIDADES A DONDE SE  REALIZARAN  LOS  SERVICIOS DE TRASLADO DE ROPA HOSPITALARIA

	RUTA 1


	No.
	LOCALIDAD
	UNIDAD
	UBICACIÓN
	DIAS DE RECOLECCION
	RECORRIDOS POR UNIDAD 
MINIMO
	RECORRIDOS POR UNIDAD 
MAXIMO

	1
	San Juan del Río, Qro.
	H.G.Z. No. 3
	Av. Central Km. 0250, Col. Centro, S.J.R., Qro.
	Sábado y Domingo
	41
	86

	2
	San Juan del Río, Qro.
	H.G.Z. No. 3
	Av. Central Km. 0250, Col. Centro, S.J.R., Qro.
	Lunes a Viernes
	105
	242

	3
	San Juan del Río, Qro.
	U.M.F. No. 6
	Boulevard Hidalgo N° 106, S.J.R., QRO.
	Lunes a Viernes
	
	

	4
	San Juan del Río, Qro.
	U.M.F. No. 7
	Domicilio conocido, Col. Pedregoso S.J.R., QRO.
	Lunes a Viernes
	
	

	5
	Pedro Escobedo, Qro.
	U.M.F. No. 5
	Boulevard Bicentenario S/N, Los Pinos, 76713 Pedro Escobedo, Qro.
	Martes y Jueves
	
	

	6
	Tequisquiapan, Qro.
	U.M.F. No. 4
	Niños Héroes y Carretera. a S.J.R., Tequisquiapan Qro.
	Lunes y Viernes
	
	

	7
	Cadereyta, Qro.
	U.M.F. No.12
	Av. 20 de Noviembre Nº 24, Cadereyta, Qro.
	Lunes y Viernes
	
	

	8
	El Marques, Qro.
	U.M.F. No. 8
	Carretera Estatal 210 Km. 210+7 Fracc. La Cruz, el Marques, Qro.
	Lunes, Miércoles y Viernes
	
	

	9
	Ezequiel Montes, Qro.
	U.M.F. No. 58
	Niños Héroes y Vicente Suárez, Ezequiel Montes, Qro.
	Lunes y Viernes
	
	

	CANTIDAD DE RECORRIDOS A LICITAR:
	146
	328



NOTA: En la ruta 1, partida 1, San Juan del Río, Qro. H.G.Z. No. 3. El servicio se realizara  hasta el día 31  Agosto del 2026. Posteriormente  en el mes de septiembre únicamente se realizara los días sábados, SE PODRÁN INCREMENTAR EL NÚMERO DE SERVICIOS EN CASOS DE PANDEMIAS, SINIESTROS Y CASOS EMERGENTES.  EL NUMERO DE SERVICIOS, POR LO TANTO  ES ENUNCIATIVO MÁS NO LIMITATIVO; POR CUESTIONES DE OPERATIVIDAD, SE PODRAN  SOLICITAR  MÁS SERVICIOS, SIENDO EL UNICO LIMITE NO EXCEDER  EL PRESUPUESTO DETERMINADO POR EL DICTAMEN.
	RUTA 2


	No.
	LOCALIDAD
	UNIDAD
	UBICACIÓN
	DIAS DE RECOLECCIÓN
	RECORRIDOS POR UNIDAD 
MÍNIMO
	RECORRIDOS POR UNIDAD 
MÁXIMO

	1
	El Marqués, Qro.
	H.G.R. No. 2 
	Circuito Universidades 2 Etapa S/N (Parcela 54-Z-3P1/1) Ejido La Purísima, El Marques, Qro.
	LUNES  A DOMINGO
	146
	365

	CANTIDAD DE RECORRIDOS A LICITAR:
	146
	365



Nota: El horario de requerimiento de salida del traslado de ropa será a las 07:00 horas, sin embargo este horario y las cantidades serán variables dependiendo de las necesidades de unidad u hospital. SE PODRÁN INCREMENTAR EL NÚMERO DE SERVICIOS EN CASOS DE PANDEMIAS, SINIESTROS Y CASOS EMERGENTES. SE PODRÁN INCREMENTAR EL NÚMERO DE SERVICIOS EN CASOS DE PANDEMIAS, SINIESTROS Y CASOS EMERGENTES.  EL NUMERO DE SERVICIOS, POR LO TANTO  ES ENUNCIATIVO MÁS NO LIMITATIVO; POR CUESTIONES DE OPERATIVIDAD, SE PODRAN  SOLICITAR  MÁS SERVICIOS, SIENDO EL UNICO LIMITE NO EXCEDER  EL PRESUPUESTO DETERMINADO POR EL DICTAMEN.

CARACTERISTICAS QUE DEBEN DE CUMPLIR LOS VEHICULOS DE TRANSPORTACIÓN:

Las Vehículos de Transportación que realicen el Servicio de Traslado de Ropa Hospitalaria, para áreas médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social deberán ser unidades de transporte modelo 2020 o más reciente, contar con   tarjeta de circulación y seguro vigente, así mismo los encargados de operar dichas unidades deben contar con licencia de manejo vigente. 

Para este servicio se requieren 2 (dos)  vehículos con caja cerrada de 1.5 y hasta  3.5  toneladas,  para la entrega de Ropa Hospitalaria.  

No deberá de revolver la ropa limpia con la sucia, sino que, primero trasladarán la ropa limpia y finalizada la ruta de entrega de ropa limpia, comenzarán la ruta de recolección de ropa sucia.
Los vehículos deberán de estar en óptimas condiciones de funcionamiento y no presentar alguna falla mecánica, así mismo deben mantenerse limpios y en excelentes condiciones higiénicas en su interior ya que es importante que la Ropa Hospitalaria conserve la higiene y desinfección que tiene al momento de salir de las Instalaciones de la Planta de Lavado.

Los equipos deberán apegarse justa, exacta y cabalmente con la descripción proporcionada en el presente Anexo Técnico. 

La empresa adjudicada podrá realizar cambios de sus equipos, sin embargo deberán de cumplir con las características requeridas en el presente Anexo Técnico.

CONDICIONES DE ENTREGA

El horario de requerimiento de salida de traslado de ropa será a partir de las 7:00 horas y de acuerdo a las necesidades del Servicio de cada unidad, sin embargo, este horario y las cantidades serán variables dependiendo de las necesidades de la unidad u hospital.

Con la finalidad de establecer un canal de comunicación oficial con los proveedores invariablemente, los licitantes deberán de incluir en su propuesta técnica, un escrito en donde presenten los siguientes datos:

•	Nombre completo del representante legal para recibir notificaciones y comunicaciones en su nombre y representación y en su caso el contacto para todo  tipo de notificaciones.
•	Cargo:
•	Domicilio:
•	Teléfono (oficina y celular):
•	Correo electrónico:

El Proveedor se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos de este contacto oficial, mediante escrito dirigido al Administrador del Contrato de la partida adjudicada.

Cabe señalar, que el contacto designado por los Prestadores del Servicio, no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter oficial.

En caso de incumplir con la obligación de informar los cambios en el contacto oficial, el Instituto no se hace responsable por las situaciones que la omisión de esto afecte al Proveedor.

Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse por cualquiera de los siguientes medios:

•	Oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.
•	Vía correo electrónico.
•	Vía Telefónica, únicamente para la solicitud del servicio por inmueble (Unidad Médica o Administrativa)

Los servicios  que proporcione el proveedor serán supervisados por el personal del Instituto del inmueble que se trate con el objeto de verificar las cantidades de ropa hospitalaria y servicios de acuerdo a lo solicitado y  serán registradas ambas cantidades, con la finalidad de llevar un control de los mismos.
 
El Proveedor deberá de revisar en el momento de la recolección que las cantidades coincidan y así mismo en el momento de la entrega, si existiera alguna diferencia en las cantidades, será responsabilidad del Proveedor reponer la cantidad de piezas faltantes.

El Proveedor deberá comunicar por escrito y directamente al Jefe de Conservación de Unidad, Administrador o responsable de la unidad,  y/o  área  aquellos casos o situaciones que requieran: 

Identificar de inmediato cualquier condición de  falla detectada  en las unidades de Transportación  de  inmediato  con otra unidad de transporte,  en tanto se realicen las reparaciones.

El personal operativo que asigne el Proveedor deberá:

a) Portar identificación  en la  prestación del servicio.
b) Contar con Licencia de Conducir vigente y llevarla consigo al momento de la prestación del Servicio. 
c) Estar capacitado para actuar en caso  fallas  y/o  accidentes viales.

El horario de entrega de los servicios de traslado de ropa hospitalaria será a partir de las 7:00 horas, sin especificar hora de termino los 365 días del año, de acuerdo a las necesidades de la unidad médica. 

Al término del mes el encargado asignado por el proveedor entregará para firma y validación la factura y los documentos comprobatorios correspondientes a la realización de dichos traslados, en cantidad de fletes generados; mencionando el nombre y firma de quien recibió el servicio.

El Proveedor es el único responsable del  servicio de Traslado de Ropa Hospitalaria para áreas médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social; en caso de que durante el desarrollo del mismo, el personal a su cargo llegue a incurrir en responsabilidad por dolo, error, negligencia y/o impericia, el Proveedor deberá responder y resarcir los daños y perjuicios causados al Instituto o a terceros, y en este último caso debiendo eximir al Instituto Mexicano del Seguro Social de cualquier reclamación por tal concepto.

En virtud de que el servicio a contratar es por “Servicio de Traslado de Ropa  Hospitalaria,  para Unidades Médicas  del  Instituto Mexicano del Seguro Social”,   se requiere un mosaico  fotográfico ( 6 fotografías digitales mínimo), de la flotilla vehicular que estará al servicio del Instituto, así  mismo  deberá  presentar en formato digital, la  vigencia  vehicular de  su flotilla de  transporte (tarjeta de circulación, póliza de  Seguro, Verificación Vehicular), la cual deberá ser como mínimo modelo de año 2020. DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ESTAR VIGENTE EN SU TOTALIDAD.



































ANEXO NÚMERO 2 (DOS)
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA
(NOTA: EN CASO DE QUE EL LICITANTE NO PARTICIPE DE MANERA CONJUNTA,
NO INTEGRARÁ ESTE ANEXO A SU PROPOSICIÓN Y NO SERÁ CAUSAL DE DESECHAMIENTO)

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

1. “El Participante A”, declara que:

1.1	Nombre del participante: ___________________

1.2	Es una sociedad legalmente constituida, de conformidad con las leyes mexicanas, según consta en el testimonio de la escritura pública (póliza) número ____, de fecha ____, otorgada ante la fe del Lic. ____ Notario (Corredor) Público Número ____, del ____, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de ______, en el folio mercantil ____ de fecha _____.

El acta constitutiva de la sociedad ____ (si/no) ha tenido reformas y modificaciones.
Nota: en su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

Los nombres de sus socios son:

_____________________ con Registro Federal de Contribuyentes _____________.

1.3 Tiene los siguientes registros oficiales: Registro Federal de Contribuyentes Número ______________________ y Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social Número _________________________.

1.4 Su representante legal con el carácter ya mencionado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio, de conformidad con el contenido del testimonio de la escritura pública número ____ de fecha ____, otorgada ante la fe del Lic. ______ Notario Público Número ___, del _____ e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, en el folio mercantil número _____ de fecha ____, manifestando bajo protesta de decir verdad, que dichas facultades no le han sido revocadas, ni limitadas o modificadas en forma alguna, a la fecha en que se suscribe el presente instrumento jurídico.

Nombre del representante legal es ______________.

1.5	Su objeto social, entre otros corresponde a: ___________; por lo que cuenta con los recursos financieros, técnicos, administrativos y humanos para obligarse, en los términos y condiciones que se estipulan en el presente convenio.

1.6 	Señala como domicilio legal para todos los efectos que deriven del presente convenio, el ubicado en: __________________________________.

2. “El Participante B”, declara que:

2.1	Nombre del participante: ___________________

2.2	Es una sociedad legalmente constituida de conformidad con las leyes de los estados unidos mexicanos, según consta el testimonio (póliza) de la escritura pública número ___, de fecha ___, pasada ante la fe del Lic. ____ Notario (Corredor) Público Número ___, del __, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en el folio mercantil número ____ de fecha ____.

El acta constitutiva de la sociedad __ (si/no) ha tenido reformas y modificaciones.

Nota: en su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

Los nombres de sus socios son:
_____________________ con Registro Federal de Contribuyentes ____.

2.3	Tiene los siguientes registros oficiales: Registro Federal de Contribuyentes Número___________ y Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social Número______________.

2.4	Su representante legal, con el carácter ya mencionado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio, de conformidad con el contenido del testimonio de la escritura pública número ____ de fecha _____, pasada ante la fe del Lic. _____ Notario Público Número _____, del _____ e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en el folio mercantil número _____ de fecha ____, manifestando bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido revocadas, ni limitadas o modificadas en forma alguna, a la fecha en que se suscribe el presente instrumento jurídico.

Nombre del representante legal es ______________.

2.5	Su objeto social, entre otros corresponde a: ___________; por lo que cuenta con los recursos financieros, técnicos, administrativos y humanos para obligarse, en los términos y condiciones que se estipulan en el presente convenio.

2.6	Señala como domicilio legal para todos los efectos que deriven del presente convenio, el ubicado en: ___________________________

(Mencionar e identificar a cuántos integrantes conforman la participación conjunta para la presentación de proposiciones).

3. “Las Partes” declaran que:

3.1	Conocen los requisitos y condiciones estipuladas en la convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Número ____________.

3.2	Manifiestan su conformidad en formalizar el presente convenio, con el objeto de participar conjuntamente en la Invitación a Cuando Menos Tres Personas, presentando proposición técnica y económica, cumpliendo con lo establecido en la convocatoria de la l Invitación a Cuando Menos Tres Personas y con lo dispuesto en los artículos 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 44 de su Reglamento.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.- “Participación Conjunta”.

“Las Partes” convienen, en conjuntar sus recursos técnicos, legales, administrativos, económicos y financieros para presentar proposición técnica y económica en la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica Nacional número _________ y en caso de ser adjudicatario del contrato, se obligan a prestar el servicio objeto del convenio, con la participación siguiente:

Participante “A”: 
(Los integrantes que conforman la participación conjunta para la presentación de proposiciones deberán describir las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones).

Segunda.- Representante Común y Obligado Mancomunado o Solidario, según convenga (elegir sólo uno)

“Las Partes” aceptan expresamente en designar como representante común a (nombre de alguno de los integrantes del consorcio) ____________, representado legalmente por el (la) C. __________________, así como el señalamiento de un domicilio común del consorciado para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en ___________________________; a través del presente instrumento, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con las proposiciones técnica y económica en el procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas, así como para suscribir dichas proposiciones.
Asimismo, convienen entre sí en constituirse en forma _____ (mancomunada o solidaria, según convenga. Elegir sólo uno) _______ para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente convenio, con relación al contrato que sus representantes legales firmen con el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), derivado del procedimiento de contratación de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica Nacional No. __________________, aceptando expresamente en responder ante el IMSS por las proposiciones que se presenten y, en su caso, de las obligaciones que deriven de la adjudicación del contrato respectivo.

Tercera.- Del Cobro de las Facturas.

“Las Partes” convienen expresamente, que “El Participante______ (nombre del participante a quien se designa), quien será el único facultado para emitir las facturas relativas al servicio que se preste con motivo del contrato que se derive de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional número _________.

Cuarta.- Vigencia.

“Las Partes” convienen, en que la vigencia del presente convenio será del período durante el cual se desarrolle el procedimiento de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica Nacional Número ______, incluyendo, en su caso, de resultar adjudicados, del contrato, el plazo que se estipule en éste y el que pudiera resultar de convenios de modificación.

Quinta.- Obligaciones.

“Las Partes” convienen en que en el supuesto de que cualquiera de ellas que se declare en quiebra o en suspensión de pagos, no las libera de cumplir con sus obligaciones, por lo que cualquiera de ellas que subsista, acepta y se obliga expresamente a responder ____ (mancomunada o solidaria, según convenga. Elegir sólo uno) _______ las obligaciones contractuales a que hubiere lugar.

“Las Partes” aceptan el presente convenio, en el supuesto de que se adjudique el contrato a los integrantes que presentaron una proposición conjunta, el presente convenio formará parte del contrato respectivo, deberá constar en escritura pública, cuando únicamente sea firmado por el representante común, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la proposición conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a la convocante por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes

Leído que fue el presente convenio por “Las Partes” y enterados de su alcance y efectos legales, aceptando que no existió error, dolo, violencia o mala fe, lo ratifican y firman, de conformidad en la Ciudad de México, el día ___________ de _________ de 20___.

	“El Participante A”




	

	“El Participante B”


	[bookmark: _Toc455044420][bookmark: _Toc431292350][bookmark: _Toc428785856][bookmark: _Toc428448817][bookmark: _Toc428197484]Nombre y Cargo
del Apoderado Legal
	
	Nombre y Cargo
del Apoderado Legal





ANEXO NÚMERO 3 (TRES)
FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISOS   b), c), d), e), f) y g)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE
(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR  INCISOS A), B), C), D), E) Y F), DE LA CONVOCATORIA DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL No.___________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:

b) Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 71 y 90, cuarto párrafo, de la LAASSP, y demás aplicables a su Reglamento.  Tratándose  de personas morales, su representante legal deberá de manifestar con el escrito antes referido que tanto el licitante, como los socios o asociados, no se encuentran inhabilitados Anexo Número 3 (tres).
c) Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; así como, de incorporar durante la vigencia de los contratos a personas que se encuentren inhabilitados. Conforme al Anexo Número 3 (tres),  de la presente convocatoria
d) En caso de resultar adjudicada, mi representada se obliga a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa, que en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas y otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional. Anexo Número 3 (tres)
e) Conocer el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, la presente Convocatoria de Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional, sus anexos y las modificaciones derivadas de las aclaraciones que pudieran solicitar los licitantes. 
f) Que mi representada no se encuentra sancionada como empresa o producto por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG).
g) Bajo Protesta de Decir Verdad que los precios de mi propuesta no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 del Reglamento de la LAASSP.

LUGAR Y FECHA

_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

ANEXO NUMERO 4 (CUATRO)
________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes, así mismo manifiesto mi  interés en participar en la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

No. de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional __________________________.                                No. de Proveedor:
	Registro Federal de Contribuyentes:
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)
Calle y número:
Colonia:                                                    Delegación o Municipio:
Código Postal:                                          Entidad federativa:
Teléfonos:                                                Fax:
Correo electrónico:
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados.-
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento.

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.


	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Poder Notarial número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:


Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.
(Lugar y fecha)
Protesto lo necesario
(Nombre y firma)


ANEXO NUMERO 4-A (CUATRO-A)

SOLICITUD DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LA 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL
No. IA-50-GYR-050GYR075-N-14-2026

	
	                              FECHA:



	NOMBRE DEL LICITANTE:




PREGUNTAS:
(PRECISAR EL PUNTO DE LAS BASES O ESPECIFICAR EL ASPECTO TÉCNICO – ADMINISTRATIVO QUE DEBE ACLARARSE):
	Consecutivo IMSS
	Consecutivo
Licitante
	Partida y/o Punto de Bases 
	PREGUNTA

	a) 
	· 
	
	

	b) 
	· 
	
	

	c) 
	· 
	
	

	d) 
	· 
	
	

	e) 
	· 
	
	

	f) 
	· 
	
	

	g) 
	· 
	
	

	h) 
	· 
	
	

	i) 
	· 
	
	

	j) 
	· 
	
	

	k) 
	· 
	
	



REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE

__________________________________
NOMBRE Y FIRMA


ANEXO NUMERO 5 (CINCO)
ESCRITO DE ESTRATIFICACIÓN DE MIPYMES.

Querétaro, Qro., a _____(1)____ de __________ de 2025.


(2) Instituto Mexicano del Seguro Social 
P r e s e n t e.


Me refiero al procedimiento de INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO IA-50-GYR-050GYR075-N-14-2026 en el que mí representada, la empresa________(5)_________ participa a través de la presente propuesta.

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, conRegistro Federal de Contribuyentes ________(6)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se estratifica como una empresa _______(8)__________.

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables.




_________________________(9)________________________
(Nombre y firma del Representante Legal)




























ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)

(Carta en original, papel membretado y firma autógrafa del fabricante) NO APLICA


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE

___________(NOMBRE) ____________, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA _____(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE)_______, MANIFIESTO QUE RESPALDO LA PROPOSICIÓN TÉCNICA QUE PRESENTE ___(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL DISTRIBUIDOR)____ POR LOS BIENES OFERTADOS EN LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL No. _________________ Y QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN:

	_____________________________________
	______________________________________

	_____________________________________
	______________________________________

	_____________________________________
	______________________________________

	_____________________________________
	______________________________________

	_____________________________________
	______________________________________

	_____________________________________
	______________________________________

	_____________________________________
	______________________________________

	_____________________________________
	______________________________________



LUGAR Y FECHA


___________________________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL FABRICANTE

ANEXO NÚMERO 7 (SIETE)
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN LEGAL Y ECONÓMICA
	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO
	
ARCHIVO
	
PAGINA

	
	
	SI CUMPLE
	NO CUMPLE
	
	

	Los licitantes o sus representantes deberán presentar un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada. Anexo Número 8 
	6 inciso a)
	
	
	
	

	Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 71 y 90, cuarto párrafo, de la LAASSP, y demás aplicables a su Reglamento.  Tratándose  de personas morales, su representante legal deberá de manifestar con el escrito antes referido que tanto el licitante, como los socios o asociados, no se encuentran inhabilitados. Anexo Número 3 (tres).
	6 inciso b)
	 
	 
	
	

	Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; así como, de incorporar durante la vigencia de los contratos a personas que se encuentren inhabilitados. Conforme al Anexo Número 3 (tres),  de la presente convocatoria.
	6 inciso c)
	 
	 
	
	

	Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al ANEXO NUMERO 3 de la presente convocatoria.
	6 inciso d)
	 
	 
	
	

	Conocer el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, la presente Convocatoria de Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional, sus anexos y las modificaciones derivadas de las aclaraciones que pudieran solicitar los licitantes, conforme al ANEXO NUMERO  3 
	6 inciso e)
	 
	 
	
	

	Escrito en el que su representada no se encuentra sancionada como empresa o producto por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG), conforme al ANEXO NÚMERO 3.
	6 incido f)
	 
	 
	
	

	Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el licitante manifiesta que los precios de su propuesta no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 del Reglamento de la LAASSP, conforme al ANEXO NUMERO 3, de la presente convocatoria
	6 inciso g)
	 
	 
	
	

	Es obligatorio que acrediten su con carácter de MIPYMES, deberán presentar el documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al ANEXO NÚMERO 5, de la presente convocatoria.
	6 inciso h)
	 
	 
	
	

	En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar en forma individual los escritos señalados en este numeral, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición, conforme al Anexo Número 2  de la presente convocatoria
	6 inciso i)
	 
	 
	
	

	En caso de distribuidores, deberán entregar carta del fabricante en original, en papel membretado y con firma autógrafa del mismo, en la que éste manifieste respaldar la proposición técnica que se presente, por la(s) clave(s) en la(s) que participe, indicando el número de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional, conforme al Anexo Número 6, el cual forma parte de la presente convocatoria. No aplica
	6 inciso j)
	 
	 
	
	

	Escrito donde manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las necesidades de “EL INSTITUTO”.
	6 inciso k)
	 
	 
	
	

	Escrito donde manifiesta bajo protesta de decir verdad que, conforme a lo previsto en el artículo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG) y/o el Órgano Interno de Control deberá proporcionar la información que en su momento se requiera, relativa al presente procedimiento de contratación. 
	6 inciso l)
	
	
	
	

	Los licitantes deberán de presentar escrito donde autoricen que la Institución podrá utilizar los datos personales para fines Institucionales y además de otras transmisiones previstas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, utilizando el formato señalado como ANEXO NÚMERO 14.
	6 inciso n)
	
	
	
	

	Los licitantes quedan obligados a entregar al Instituto la  “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales” emitida por el S.A.T., vigente y positiva.  Con fecha de expedición del mes corriente  que se lleve a cabo la presentación y apertura de proposiciones. En el caso de que el licitante manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá presentar, en tal caso, la opinión de cumplimiento de obligaciones del subcontratante, desde luego, vigente y positiva.
	6 inciso o)
	
	
	
	

	Los licitantes quedan obligados a entregar al Instituto la  Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social”, Positiva y Vigente. Con fecha de expedición del mes corriente  que se lleve a cabo la presentación y apertura de proposiciones.
•	Escrito bajo protesta de decir la verdad, que mi representada manifiesta que los trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social. El licitante deberá presentar el acuse de la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social”, Positiva y Vigente. Con fecha de expedición preferente no mayor a 5 días anterior a la fecha de la presentación y apertura de proposiciones. La cual se emite en línea mediante el portal del IMSS: http://www.imss.gob.mx/tramites/cumplimiento-obligaciones.  Anexo número 16.
•	En caso de que algún particular no se encuentre:
Registrado ante este instituto
Cuente con registro patronal pero se encuentre dado de baja
No tenga personal que sea sujeto al aseguramiento obligatorio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 de la ley del seguro social
Estos deberán dar cumplimiento en este punto presentando lo siguiente:
Documento emitido por este instituto (resultado de la consulta del sistema para obtener la opinión) en el que se haga constar que no se puede emitir la opinión de cumplimiento, de conformidad con la regla quinta del anexo único del acdo.sa1.hct.101214/281.p.dr;
Escrito libre, bajo protesta de decir verdad, que no le es posible obtener la multicitada opinión, justificando el motivo y anexando el documento en el que conste que no se puede emitir la misma y
En el caso de que el particular manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá presentar, en tal caso, junto con la documentación citada en los dos incisos anteriores, la opinión de cumplimiento de obligaciones del subcontratante, desde luego, vigente y positiva.
•	En caso de ser persona física, deberá manifestar mediante escrito libre, bajo protesta de decir verdad, que no le es posible obtener la multicitada opinión, justificando el motivo y anexando el documento (resultado de la solicitud de opinión que le da el sistema institucional) en el que se conste que no se puede emitir la misma.
En caso de que (el proveedor o contratista o subcontratados) tenga más de un registro patronal ante el instituto y alguno o más de uno de estos registros no se encuentre al corriente en el pago de las multicitadas obligaciones, no se podrá considerar que se encuentra al corriente en el cumplimiento de dichas obligaciones, aun cuando el registro patronal que haya utilizado para el contrato de que se trate sí se encuentre al corriente en sus pagos, por lo que deberá de regularizar todos sus registros a efecto de poder obtener la opinión positiva.
	6 inciso p)
	
	
	
	

	q)	Los licitantes quedan obligados a entregar al Instituto la  Constancia  de situación fiscal en materia de INFONAVIT, Positiva y Vigente. Con fecha de expedición del mes corriente  que se lleve a cabo la presentación y apertura de proposiciones. La cual se emite en línea mediante el portal del INFONAVIT: http/www.infonavit.org.mx. En el caso de que el licitante manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá presentar, en tal caso, la opinión de cumplimiento de obligaciones del subcontratante, desde luego, vigente y positiva.
	6 inciso q)
	
	
	
	

	Escrito libre bajo protestad de decir verdad  en el que manifieste su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, denominado ComprasMX: Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal”. 
	



6 inciso r)
	
	
	
	

	Escrito bajo protesta de decir verdad que los socios o accionistas que ejercen control sobre la empresa que representó no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. Anexo numero 17
	


6 inciso s)
	
	
	
	

	Carta de aceptación de notificación vía electrónica. Anexo numero 15
	6 inciso t)
	
	
	
	

	Escrito bajo protestad de decir verdad que se encuentra inscrito en el registro a que hace referencia en el artículo 86  que hace referencia en el artículo 86 de LAASSP. (Escrito libre)
	
6 inciso u)
	
	
	
	

	Escrito bajo protestad de decir verdad en donde el licitante manifieste mediante el cual afirme o niegue, vínculos o relaciones de negociones, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas servidoras públicas que establece el Protocolo de actuación en contrataciones. (Escrito libre)
	
6 inciso v)
	
	
	
	

	Escrito bajo protestad de decir verdad, en donde el licitante manifieste que no ejecuta  con otro participante accione que implique o tenga por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento. (Escrito libre)
	
6 inciso w)
	
	
	
	

	Escrito bajo protestad de  decir verdad, que en caso  de resultar ganador, no podrá subcontratar a otro licitante que haya participado en el procedimiento. (Escrito libre)
	
6 inciso x)
	
	
	
	

	Escrito BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que la empresa que represento, que no ejecuta con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento
	
6 inciso y)
	
	
	
	

	Escrito mediante el cual el licitante manifieste si utiliza el esquema de subcontratación de servicios u obras especializadas. ANEXO NUMERO 19. “MANIFESTACIÓN SI UTILIZA SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS U OBRAS ESPECIALIZADAS”
	
6 inciso z)
	
	
	
	

	Escrito mediante el cual el licitante autorice a los servidores públicos del Instituto puedan consultar su opinión de cumplimiento en materia de seguridad social. ANEXO NUMERO 20 “AUTORIZACIÓN PARA CONSULTAR SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO (32-D) ANTE EL IMSS”.
	
6 inciso aa)
	
	
	
	

	Escrito mediante el cual el licitante deberá indicar si en los documentos que proporciona al IMSS se contiene información de carácter confidencial o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento y motivación por los cuales considera que tengan ese carácter, para lo cual el licitante utilizará el ANEXO NUMERO 21 “INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL”.
	

6 inciso bb)
	
	
	
	

	Se informa a los licitantes el AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, el cual se encuentra en el ANEXO NUMERO 22, dicho anexo únicamente es de carácter informativo.
	
6 inciso cc)
	
	
	
	

	Todo licitante, proveedor y cotizante que participe en esta OOAD, integrarse al REPIIMSS (http://repiimss.imss.gob.mx/imss/registro) en un plazo no mayor a 30 días naturales posteriores a la formalización de los instrumentos jurídicos derivados de los procedimientos de contratación realizados . Conforme a lo dispuesto en los numerales 6.7 de la Política de Integridad y 7.4 del Manual de Operación del (REPIIMSS), indicando la cláusula incorporada para tal efecto y anexando evidencia documental que acredite su inclusión. El REPIIMSS, más que un requisito, es una oportunidad para fortalecerla integridad, transparencia y eficiencia en los procesos de contratación
	6 inciso dd)
	
	
	
	

	DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA
La documentación complementaria que deberá presentar el licitante, es la siguiente:
	
	
	
	
	

	Identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.
	6.1 Fracción I
	 
	 
	
	

	ANEXO NÚMERO 7, el cual forma parte de la presente convocatoria, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, no será motivo de descalificación. 
	6.1 Fracción II
	 
	 
	
	

	PROPOSICIÓN TÉCNICA
	6.2
	
	
	
	

	Documentos indicados en el numeral 2.2, de la presente convocatoria, según corresponda.
	6.2 fracción III
	
	
	
	

	 LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS
Documentos que el licitante deberá presentar: 
	
	
	

	Alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en donde se describa el objeto social, el cual debe relacionarse con el bien a adquirir por el Instituto. (SERVICIO DE TRASLADO DE ROPA HOSPITALARIA, PARA ÁREAS MÉDICAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SERGURO SOCIAL).
	 
	 
	 
	
	

	•	Constancia de Situación Fiscal
	
	
	
	
	

	•	Registro Federal de Contribuyentes
	
	
	
	
	

	•	Tarjeta  de identificación patronal ante el IMSS
	
	
	
	
	

	•	El proveedor  deberá  entregar seis fotografías del lugar en el que se ubican sus instalaciones, así como plano de su ubicación. 
	
	
	
	
	

	•	Identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial del INE o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.  Conforme lo estipula el artículo 48 fracción X del Reglamento.
	
	
	
	
	

	•	Comprobante de Domicilio,  El cual deberá coincidir con la dirección proporcionada en el Anexo de acreditación, alta de hacienda y al nombre del licitante (persona moral o física) con vigencia no mayor a tres meses al día de la presentación y apertura de propuestas. En caso de que no se encuentre a nombre del licitante, deberá presentar escrito bajo protestad de decir verdad, el motivo del porque no se encuentra a su nombre, debiendo de acreditar su dicho con documento idóneo que acredite su posesión. (contrato de arrendamiento)
	
	
	
	
	

	Persona Moral, deberá presentar:
	 
	 
	 
	
	

		En el supuesto de que el licitante sea persona moral, deberá presentar copia certificada y/o original de la    escritura pública en la que conste su Acta Constitutiva en donde se describa el objeto social, el cual debe   relacionarse con  el servicio a contratar por el instituto, con la finalidad de que acredite su nacionalidad, en términos de los dispuesto por la regla Octava, del acuerdo por el que se establecen las Reglas para la Determinación y Acreditación del Grado de Contenido Nacional, tratándose de procedimientos de contratación de carácter nacional, publicado en el DOF de fecha 03 de marzo de 2000.
	 
	 
	 
	
	

	Compulsa de todas las actas de sesiones que se hayan realizado desde su constitución al presente.
	
	
	
	
	

	Poder  Notarial del Representante Legal de la empresa
	 
	 
	 
	
	

	Persona física, deberá presentar:
	 
	 
	 
	
	

	Acta de nacimiento, en su caso, la carta de naturalización respectiva expedida por la autoridad competente
	 
	 
	 
	
	

	PROPOSICIÓN ECONÓMICA Original de la cotización por cada una de las partidas/claves que oferte el licitante de conformidad con el Anexo Número 9.
	6.3
	 
	 
	
	




DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN TECNICA
	
DOCUMENTO SOLICITADO
	
PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	
PRESENTADO
	

ARCHIVO
	

PAGINA

	
	
	SI CUMPLE
	NO CUMPLE
	
	

	Descripción amplia y detallada de las partidas ofertadas, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de esta convocatoria.
	2.1
	
	
	
	

	Todo  el personal  que labore para el Instituto Mexicano del Seguro Social, deberá contar con licencia  de conducir tipo “B” para tipo chofer, vehículos que laboren para el Instituto Mexicano del Seguro Social, deberá  de contar con Tarjeta de Circulación, Factura  del Vehículo, póliza de Seguro y Verificación Vehicular. DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ESTAR VIGENTE EN SU TOTALIDAD.
	
	
	
	
	

	El proveedor deberá de proporcionar números de teléfono y correo(s) electrónico(s) para consultas, o bien para comunicarle de cualquier eventualidad, irregularidad o incumplimiento detectado, los cuales deberán estar disponibles las 24 horas del día  todos los días, durante la vigencia del contrato.
	
	
	
	
	

	Deberá presentar carta compromiso donde manifieste que conoce la ubicación exacta de todas y cada una de las unidades a las que deberá distribuir el servicio descrito en el documento denominado ANEXO TÉCNICO
	
	
	
	
	

	Mosaico fotográfico  digital (al menos 6 fotografías) de los vehículos presentados para realizar el servicio que proporciona la empresa.
	
	
	
	
	

	Los licitantes deberán presentar bajo protesta de decir verdad, que el bien o servicio ofertado cumple con lo solicitado.
	
	
	
	
	

	Líneas Telefónicas locales y una cuenta de correo electrónico, para consulta y resolución de asuntos relacionados.
	
	
	
	
	

	Con la finalidad de establecer un canal de comunicación oficial con los proveedores invariablemente, los invitados acompañarán en su Propuesta Técnica, escrito en donde presenten los siguientes datos:

•Nombre completo del representante legal para recibir notificaciones y comunicaciones en su nombre y representación y en su caso el contacto para todo  tipo de notificaciones.
•Cargo.
•Domicilio.
•Teléfono (oficina y celular).
•Correo electrónico.
	
	
	
	
	

	El Proveedor se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos de este contacto oficial, mediante escrito dirigido al Administrador del Contrato de la partida adjudicada.
	
	
	
	
	

	Cabe señalar, que el contacto designado por los Prestadores del Servicio, no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se considerará de carácter oficial.
	
	
	
	
	

	En caso de incumplir con la obligación de informar los cambios en el contacto oficial, el Instituto no se hace responsable por las situaciones que la omisión de esto afecte al Proveedor.
	
	
	
	
	

	Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse por cualquiera de los siguientes medios:

•Oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.
•Vía correo electrónico.
•Vía Telefónica, únicamente para la solicitud del servicio por inmueble.
	
	
	
	
	

	La empresa adjudicada al servicio deberá presentar carta compromiso donde manifieste que todo el personal que realiza funciones del traslado de ropa hospitalaria, para áreas médicas del instituto cuenta con licencia de conducir vigente.
	
	
	
	
	

	La empresa adjudicada deberá presentar carta compromiso donde manifieste que todas las unidades que serán utilizadas para funciones del presente servicio cuentan con tarjeta de circulación vigente.
	
	
	
	
	

	La empresa adjudicada deberá presentar carta compromiso donde manifieste que todas las unidades que se utilizarán para el servicio del instituto cuentan con seguro vigente mismo que deberá cubrir accidentes de tráfico y daños a terceros.
	
	
	
	
	

	La empresa mediante carta compromiso deberá manifestar que todas sus unidades vehiculares al servicio de ropa hospitalaria son MODELO 2020 y no inferior a este.
	
	
	
	
	

	La empresa adjudicada al presente servicio mediante carta compromiso se comprometerá a la presentación de su personal con uniforme, guantes resistentes, zapato cerrado, delantal protector  y credencial vigente que lo acredite como empleado de la empresa adjudicada, mismos que deberán portarlos en todo momento que realicen funciones para el instituto.
	
	
	
	
	

	La empresa deberá presentar  licencia vehicular de transporte de carga vigente.
	
	
	
	
	

	El personal de la empresa,  deberá presentar licencia de manejo tipo “B” (CHOFER) vigente durante el periodo de vigencia del contrato, esto del personal que realizará funciones al servicio del instituto.
	
	
	
	
	

	La empresa deberá presentar  facturas de los vehículos propuestos a nombre del licitante, el modelo de los vehículos deberá ser mínimo MODELO 2020.
	
	
	
	
	

	Carta compromiso donde la empresa manifieste que cuenta con la cantidad de trabajadores suficientes para realizar los servicios solicitados y que los mismos están registrados  ante el IMSS e INFONAVIT.
	
	
	
	
	

	Carta compromiso donde la empresa licitante manifieste que  contará con vehículos necesarios para la prestación del servicio de acuerdo a lo solicitado en el documental denominado anexo técnico, mismos que deberán estar en óptimas condiciones de funcionamiento para cumplir con las especificaciones técnicas establecidas.
	
	
	
	
	

	Carta compromiso donde la empresa licitante se compromete a capacitar a su personal para realizar las actividades de entrega de ropa hospitalaria limpia, recolección de ropa hospitalaria sucia y traslado  y entrega de valijas.
	
	
	
	
	

	Comprobantes de pago de verificaciones vigente de la flotilla vehicular que realizará el servicio 2026, (para este punto el proveedor deberá presentar carta compromiso comprometiéndose a exhibir en el mes de febrero, verificación del año 2026.)
	
	
	
	
	

	Póliza de seguro vehicular con cobertura amplia 2026, (el proveedor deberá presentar la carta compromiso comprometiéndose a exhibir en el mes de febrero póliza del año 2026.
	
	
	
	
	


	


ANEXO NÚMERO 8 (OCHO)

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

	No. de Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional:
	No. proveedor IMSS:



	Registro Federal de Contribuyentes:
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)
Calle y número:
Colonia:                                                    Delegación o Municipio:
Código Postal:                                          Entidad federativa:
Teléfonos:                                                Fax:
Correo electrónico:
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:
Relación de socios o asociados.-
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva que incidan en el objeto del procedimiento.

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.




	Nombre del apoderado o representante:
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:


Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.
(Lugar y fecha)
Protesto lo necesario
(Nombre y firma)




ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE)
PROPOSICIÓN ECONÓMICA
P R O P O S I C I Ó N    T É C N I C O - E C O N Ó M I C A

	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERÉTARO
PROPUESTA ECONÓMICA

	NOMBRE DEL LICITANTE:
	
	FECHA DE PRESENTACIÓN

	R. F. C:
	
	LUGAR DE ENTREGA

	FABRICANTE         (   )                      
	
	
	
	DISTRIBUIDOR      (  )

	NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS:
	
	PLAZO DE ENTREGA

	ESTRATIFICACIÓN EMPRESA:                
	MICRO (      )                	PEQUEÑA (      ) 		
	MEDIANA (     )                             NO MIPYME (   )



	RUTA 1

	No.
	LOCALIDAD
	UNIDAD
	UBICACIÓN
	DIAS DE RECOLECCION
	RECORRIDOS POR UNIDAD 
MINIMO
	RECORRIDOS POR UNIDAD 
MAXIMO
	PRECIO UNITARIO SIN IVA
	IMPORTE MINIMO SIN IVA
	IMPORTE MAXIMO SIN IVA

	1
	San Juan del Río, Qro.
	H.G.Z. No. 3
	Av. Central Km. 0250, Col. Centro, S.J.R., Qro.
	Sábado y Domingo
	41
	86
	
	
	

	2
	San Juan del Río, Qro.
	H.G.Z. No. 3
	Av. Central Km. 0250, Col. Centro, S.J.R., Qro.
	Lunes a Viernes
	105
	242
	
	
	

	3
	San Juan del Río, Qro.
	U.M.F. No. 6
	Boulevard Hidalgo N° 106, S.J.R., QRO.
	Lunes a Viernes
	
	
	
	
	

	4
	San Juan del Río, Qro.
	U.M.F. No. 7
	Domicilio conocido, Col. Pedregoso S.J.R., QRO.
	Lunes a Viernes
	
	
	
	
	

	5
	Pedro Escobedo, Qro.
	U.M.F. No. 5
	Boulevard Bicentenario S/N, Los Pinos, 76713 Pedro Escobedo, Qro.
	Martes y Jueves
	
	
	
	
	

	6
	Tequisquiapan, Qro.
	U.M.F. No. 4
	Niños Héroes y Carretera. a S.J.R., Tequisquiapan Qro.
	Lunes y Viernes
	
	
	
	
	

	7
	Cadereyta, Qro.
	U.M.F. No.12
	Av. 20 de Noviembre Nº 24, Cadereyta, Qro.
	Lunes y Viernes
	
	
	
	
	

	8
	El Marques, Qro.
	U.M.F. No. 8
	Carretera Estatal 210 Km. 210+7 Fracc. La Cruz, el Marques, Qro.
	Lunes, Miércoles y Viernes
	
	
	
	
	

	9
	Ezequiel Montes, Qro.
	U.M.F. No. 58
	Niños Héroes y Vicente Suárez, Ezequiel Montes, Qro.
	Lunes y Viernes
	
	
	
	
	

	CANTIDAD DE RECORRIDOS A LICITAR:
	146
	328
	
	
	

	SUBTOTAL 
	
	
	

	IVA
	
	
	

	TOTAL 
	
	
	




	RUTA 2

	No.
	LOCALIDAD
	UNIDAD
	UBICACIÓN
	DIAS DE RECOLECCIÓN
	RECORRIDOS POR UNIDAD 
MÍNIMO
	RECORRIDOS POR UNIDAD 
MÁXIMO
	PRECIO UNITARIO SIN IVA
	IMPORTE MINIMO SIN IVA
	IMPORTE MAXIMO SIN IVA

	1
	El Marqués, Qro.
	H.G.R. No. 2 
	Circuito Universidades 2 Etapa S/N (Parcela 54-Z-3P1/1) Ejido La Purísima, El Marques, Qro.
	LUNES  A DOMINGO
	1
	El Marqués, Qro.
	
	
	

	CANTIDAD DE RECORRIDOS A LICITAR:
	146
	   365
	
	
	

	SUBTOTAL 
	
	
	

	IVA
	
	
	

	TOTAL
	
	
	



	DESCRIPICION DE RUTA
	VEHICULO
	 IMPORTE MINIMO 
	IMPORTE MAXIMO 

	RUTA 1
	vehículo con caja cerrada, de 1.5 y hasta 3.5 toneladas, vehículos los cuales deberán ser modelo 2020
	
	

	RUTA 2
	vehículo con caja cerrada, de 1.5 y hasta 3.5 toneladas, vehículos los cuales deberán ser modelo 2020
	
	

	SUBTOTAL 
	
	

	IVA
	
	

	TOTAL
	
	



	NOTAS:	El licitante ganador deberá contar por lo menos con 3 (tres) unidades móviles para dar servicio en los módulos itinerantes. 
Las cantidades máximas y mínimas son de carácter enunciativo más no limitativo, lo único que se debe considerar es que no se rebase el monto máximo del Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria que soporta la contratación, solicitado para SERVICIO DE TRASLADO DE ROPA HOSPITALARIA, PARA ÁREAS MÉDICAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SERGURO SOCIAL.
Los precios, permanecerán fijos durante la vigencia del contrato.
En el caso que se me otorgue la demanda solicitada, me obligo en nombre de mi representada a suscribir el contrato que se derive en los términos, condiciones y porcentajes establecidos en esta Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional.




CANTIDAD CON LETRA)
Los precios ofertados por los participantes, permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. 
Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.
LUGAR Y FECHA               



                       
______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL












ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ) NO APLICA

SOLICITUD DE REPOSICIÓN No.      (1)

SOLICITUD DE REPOSICIÓN
	PROVEEDOR:  (2)
	
	DÍA
	MES
	AÑO
	(5)

	
	
	(4)
	(4)
	(4)
	HOJA       DE

	
NO. PROVEEDOR:  (3) 

	
	
NO DE CONTRATO___________(6)__________




	ENTREGAR A:  (7)                            
DOMICILIO:  (8)                                      




FAVOR DE ENTREGAR A MÁS TARDAR  EN FECHA__(9)___ A LAS __(10)____HRS. EL MATERIAL QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBE : 
	CLAVE 
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN
	PRESENTACIÓN
	CANTIDAD SOLICITADA

	
	
	
	

	
	
	
	

	(11)
	(12)
	(13)
	(14)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



OBSERVACIONES
_________________________________________________(15)____________________________________________________________________________________________________________________________________________________
_________________(16)_________________
NOMBRE Y FIRMA DE AUTORIZACIÓN



INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ)

NOMBRE DEL FORMATO:	Solicitud de Reposición.

OBJETIVO:	Solicitarle al proveedor la reposición de la dotación autorizada del material de Alta Especialidad.

ELABORADA POR:	La Unidad  Hospitalaria.
	No.
	DATO
	ANOTAR

	1
	Solicitud de Reposición No 

	El número de Solicitud de Reposición que está surtiendo, generándose un documento por cada Solicitud de Reposición.


	2
	Proveedor.
	El nombre, denominación o razón social o completa del proveedor al cual se le están solicitando los bienes.


	3
	No. Proveedor
	El número de proveedor asignado en la cuenta contable por el área de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, en cada una de las Delegaciones.


	4
	Fecha
	En dos dígitos el día, mes y en cuatro dígitos el año que corresponda a la fecha de emisión de la solicitud de reposición.

	5
	Hoja ___De____
	El número consecutivo del número de hojas de que conste la solicitud de reposición, iniciado con el número uno ejemplo: 1 de 1, 1 de 2 etc.

	6
	No. de Contrato
	Indicar el número de Contrato del cual se estén generando las Solicitudes de Reposición.

	7
	Entregar a:
	El nombre completo de la Unidad Hospitalaria a la cual le se esté abasteciendo.

	8
	Domicilio
	El domicilio completo con el nombre de la calle, número interior y exterior, colonia, código postal y localidad en la que se ubique la Unidad Médico Hospitalaria a la cual le serán suministrados los bienes.

	9
	Fecha
	Señalar la fecha límite para la entrega del material solicitado. 

	10
	A las
	Señalar la hora límite para la entrega por parte del proveedor y recepción por parte del Instituto del material solicitado.


	11
	Clave o No. de paquete solicitado
	El número de la clave o paquete del material conforme lo señala el Contrato correspondiente.

	12
	Descripción del bien 
	La descripción del material 

	13
	Presentación
	En tres dígitos la presentación del material. Señalando la presentación suministrada.

	14
	Cantidad Solicitada
	La cantidad solicitada por la Unidad  Médico Hospitalaria.


	15
	Observaciones
	Las instrucciones adicionales para la entrega del material en la Unidad  Hospitalaria.


	16
	Nombre y firma de autorización
	El nombre completo, cargo y después la firma del funcionario responsable de emitir la Solicitud de Reposición.










ANEXO NÚMERO 11 (ONCE)
FORMATO DE CONTRATO DE SERVICIOS




Archivo Adjunto a la Convocatoria




“SE ANEXA EN ARCHIVO ELECTRÓNICO”

Dar doble click al ícono











































ANEXO NUMERO 12 (DOCE)
FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
( 1 ), En ejercicio de la autorización que le otorgó el gobierno federal, por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en los términos de lo dispuesto por los artículos 11° Y 36° de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, se constituye fiadora por la suma de: ( 2 ), ante: el Instituto Mexicano del Seguro Social (Instituto), para garantizar por ( 3 ), el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo, derivadas del contrato ( 4 ) número ( 5 ) de fecha ( 6 ) que se adjudicó a ( 7 ), con motivo ( 8 ) relativo a ( 9): La presente fianza ( 10 ) tendrá una vigencia de ( 11 ) contados a partir de la suscripción del contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos y medios de defensa legales que, en su caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes y hasta que se dicte la resolución definitiva por autoridad competente; ( 1 ), expresamente se obliga a pagar al Instituto la cantidad garantizada, o la parte proporcional de la misma, más la indemnización por mora, que en su caso derive del artículo 283 de la Ley de  Instituciones de Seguros y Fianzas, posteriormente a que se le hayan aplicado al fiado la totalidad de las penas convencionales establecidas en la cláusula ( 12 ) del contrato de referencia, mismas que no podrán ser superiores a la suma que se afianza y/o por cualquier otro incumplimiento en que incurra el fiado, así mismo, la presente garantía solo podrá ser cancelada a solicitud expresa y previa autorización por escrito del Instituto; ( 1 ), expresamente manifiesta:--------------------------------------------------------
1. Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato arriba indicado.----------------------------------------------------------------------------------
1. Que se dará por enterada del inicio del procedimiento de rescisión administrativa del contrato, con la copia del oficio que el Instituto emita para iniciar la rescisión del contrato.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1. Que en caso de incumplimiento por parte del fiado a cualquiera de las obligaciones contenidas en el contrato. El Instituto podrá presentar reclamación de la misma, dentro del periodo de vigencia establecido en la presente póliza, e incluso, dentro del plazo de diez meses, contados a partir del día siguiente en que concluya la vigencia de la presente, o bien, a partir del día siguiente en que el Instituto notifique por escrito al fiado, la resolución de la rescisión administrativa del contrato.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1. Que pagará al Instituto, por incumplimiento del objeto del contrato y/o por cualquier otro incumplimiento en que incurra el fiado, la cantidad garantizada, o la parte proporcional, más la indemnización por mora, que en su caso derive del artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, posteriormente a que se le hayan aplicado al fiado la totalidad de las penas convencionales establecidas en la cláusula ( 12 ) del contrato de referencia, mismas que no podrán ser superiores a la suma que se afianza, aun cuando la obligación se encuentre subjudice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante tal instancia.------------------------------
1. En caso de que el procedimiento administrativo, ante autoridad judicial o tribunal arbitral resulte favorable a los intereses del fiado, y la institución de fianzas haya pagado la cantidad requerida o reclamada, el beneficiario devolverá a la institución de fianzas la cantidad pagada en un plazo máximo de noventa días hábiles contados a partir de que la resolución favorable al fiado haya causado ejecutoria.---------------------------------------------------------------------------
1. Que la reclamación que formule el beneficiario de la presente póliza, se realizará de conformidad con los requisitos establecidos en la normatividad aplicable a las pólizas de fianza, acompañado con la documentación que sirva como soporte para comprobar lo declarado y el importe de lo reclamado, que nunca podrá ser superior al monto de la fianza y que se obliga a atenderla en tiempo y forma.---------------------------------------------------------------------------------
1. Que la fianza solo podrá ser cancelada a solicitud  expresa y previa autorización por escrito del Instituto,------------------------------------------------------------------------
1. Que da su consentimiento al Instituto en lo referente al artículo 179 de la Ley  de Instituciones de Seguros y Fianzas para  el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1. Que la fianza continuará vigente durante la substanciación de todos los recursos y medios de defensa legales que, en su caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes, hasta que se dicte la resolución definitiva por autoridad competente.---------------------------------------------------------------------------------------
1. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley  de Instituciones de Seguros y Fianzas otorgará al fiado el o los endosos necesarios para garantizar el cumplimiento del contrato original en concordancia con lo establecido en el inciso “F” de la presente póliza.---------------------------------------------
1. La prórroga o modificaciones al contrato, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originales, entendiendo que los endosos que emita la institución afianzadora por cualquiera de los medios referidos, formaran parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1. Que la institución de fianzas quedará liberada de su obligación fiadora, siempre y cuando el Instituto otorgue su anuencia por escrito. La solicitud de cancelación será expedida por el Instituto, previa solicitud que formule el fiado, la que será expedida dentro de los treinta días naturales siguientes a la recepción de la solicitud del fiado, en el caso que, dentro del término señalado no se emita el oficio de cancelación, ni se dé respuesta al fiado negando la cancelación, se entenderá que se otorga la cancelación de la presente póliza para todos los efectos legales, actualizándose la hipótesis de la afirmativa ficta.—----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1. Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como el beneficiario, se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ( 13 ), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa.---
1. ( 1 ), admite expresamente someterse indistintamente, y a elección del beneficiario, a cualesquiera de los procedimientos legales establecidos en los artículos 279 y/o 280 de la Ley  de Instituciones de Seguros y Fianzas en vigor o, en su caso, a través del procedimiento que establece el artículo 63 de la Ley de protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y supletoriamente las disposiciones relativas tanto en el Código de Comercio como del Código Civil Federal vigentes. Fin de texto.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



ANEXO NÚMERO 13 (TRECE) NO APLICA
REMISIÓN DE PEDIDO
[image: ]








NOTA INFORMATIVA DE LA OCDE

Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico  (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y privado.
Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales.
La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación –la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros:
· La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención.

· El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención.
El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadores y la atracción de inversión extranjera.
Las responsabilidades del sector público se centran en:
· Profundizar las reformas legales que inició en 1999.
· Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos en su cumplimiento.
· Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero y extradición).
Las responsabilidades del sector privado contemplan:
· Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa.
· Los contadores públicos: realizar auditorías: no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales.
· Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas.
Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bienes.
Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no.  Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas.
El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido.
En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la convención y por  tanto la comisión de actos de corrupción.
Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos:
“Artículo 222
Cometen el delito de cohecho:
I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y 
II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones.
Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones:

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado.

Capítulo XI

Cohecho a servidores públicos extranjeros

Artículo 222 bis

Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios:

I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión:


II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o  resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o


III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último.

Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente u ocupe un cargo público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales.

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral.







ANEXO NUMERO 14 (CATORCE)



LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y TRATADOS EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL NÚMERO: IA-50-GYR-050GYR075-N-14-2026, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 20 AL 26 Y 40 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, CUYA FINALIDAD ES LA DE PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL NUMERO: IA-50-GYR-050GYR075-N-14-2026 Y CUBRIR LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA U OFICIO DE ADJUDICACIÓN, Y PODRÁN SER UTILIZADOS PARA FINES INSTITUCIONALES Y ADEMÁS DE OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN LA LEY.  LA UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, Y LA DIRECCIÓN DONDE EL INTERESADO PODRÁ EJERCER LOS DERECHOS DE ACCESO Y CORRECCIÓN ANTE LA MISMA ES www.ifai.org.mx.  LO ANTERIOR SE INFORMA EN CUMPLIMIENTO DEL DECIMOSÉPTIMO DE LOS LINEAMIENTOS DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2005.


QUERÉTARO, QRO., A XX DE NOVIEMBRE DEL 2025.




_________________________________________________
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA QUE REPRESENTA





_________________________________________________
AUTORIZO
(NOMBRE Y FIRMA DEL USUARIO)



ANEXO  NUMERO 15
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE

CARTA DE ACEPTACION DE NOTIFICACION VIA ELECTRONICA

Queretaro, Qro., a _______ de ______.

El que suscribe, __________________________, en mi carácter de representante legal de la persona moral ___________________________, por este conducto me permito señalar lo siguiente:

Acepto que todas las notificaciones, citatorios, documentos y/o avisos con relación al contrato que tenemos celebrado entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y mi representada, se realicen vía correo electrónico a la cuenta: _____________________________
Por lo que la fecha de notificación, de conformidad con lo establecido por el artículo 286-M de la Ley del Seguro Social.
Independientemente de lo anterior, confirmare la recepción de cualquier notificación, citatorio, documento o aviso que el Instituto envíe a la cuenta antes señalada, lo anterior con fundamento en el artículo 35 fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.


Atentamente

Representante legal de__________________








































ANEXO NÚMERO 16

FORMATO DE INSCRIPCIÓN AL IMSS

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS LICITANTES,  DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL NO.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:


BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, QUE MI REPRESENTADA MANIFIESTA QUE LOS TRABAJADORES SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A LO SIGUIENTE:

· Que sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y que se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. Para tal efecto, se EXHIBE en este acto la “Opinión POSITIVA Y VIGENTE del cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social” la cual se agrega al presente instrumento jurídico. 

EN CASO DE NO CONTAR CON REGISTRO PATRONAL, DEBERÁ MANIFESTARLO EN EL PRESENTE ANEXO INDICANDO QUE NO APLICA Y/O QUE LOS TRABAJADORES QUE COLABORAN CON LA EMPRESA SE ENCUENTRAN SUB-CONTRATADOS POR OTRA EMPRESA PRESENTANDO COMO ANEXO CONTRATO VIGENTE POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE NOMINA.

EN CASO QUE LOS TRABAJADORES SE ENCUENTREN SUBCONTRATADOS POR OTRA EMPRESA ESTA ULTIMA (LA EMPRESA PRESTADORA DEL SERVICIO DE NOMINA) DEBERÁ PRESENTAR LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO)

LUGAR Y FECHA

_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)



























ANEXO NÚMERO 17

ESCRITO DE NO CONFLICTO DE INTERÉS.

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DELEGACION QUERETARO 
P R E S E N T E 
CARTA DE CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 49 FRACC. IX DE LA LEY GENERAL 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

Que el suscrito en mi carácter de Apoderado legal de la persona moral y/o persona física_________________, a la cual represento, manifiesto bajo protesta de decir verdad que no desempeño empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente manifiesto, no tener situación alguna de conflicto de interés real o potencial, ni guardo relación familiar, personal o de negocios con los participantes, licitantes o invitados en el presente proceso de contratación, ni he celebrado a título o en beneficio personal: contrato, operación, convenio o instrumento mercantil, financiero o económico con sus socios, accionistas, directivos o representantes que pudiera comprometer mi imparcialidad como servidor público; 

Asimismo me comprometo a informar oportunamente y por escrito al Titular de la Unidad Administrativa a la que me encuentro adscrito, cualquier impedimento o conflicto de interés derivado de esta declaración o cualquier otro que sea de mi conocimiento, y observar sus instrucciones dadas por escrito para su atención, tramitación y resolución; 

Que esta declaración es un compromiso personal y profesional, que conozco las disposiciones legales, reglamentarias y éticas que rigen al Instituto Mexicano del Seguro Social, así como los alcances y consecuencias de mi incumplimiento 


FECHA: 






NOMBRE Y FIRMA
REPRESENTANTE LEGAL

	NOMBRE DEL SOCIO
	FIRMA

	
	

	
	

	
	


















ANEXO NÚMERO 18
 MANIFESTACIÓN SI UTILIZA SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS U OBRAS ESPECIALIZADAS
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE) 

________________, a _de ________ de____
Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
Presente.

Quien al calce suscribe en mi carácter de (marque solo uno):

[   ]	Persona Física 

[   ]	Representante Legal de Persona Moral 

[   ]	Persona física, que presenta su propuesta en forma conjunta con las personas físicas y/o morales siguientes: _____________________________________________________________.

[   ]	Representante Legal de Persona Moral, que presenta su propuesta en forma conjunta con las personas físicas y/o morales siguientes: ___________________________________.

Manifiesto, con relación al procedimiento de contratación número__________________________, lo siguiente (marque uno):

[   ]	A la fecha. NO me (nos) encuentro (encontramos) subcontratando algún servicio u obra especializada para llevar a cabo mis (nuestras) operaciones cotidianas, en el cumplimiento de mi (nuestro) objeto social, o para la prestación de servicios y/o enajenación de bienes que pretendo (pretendemos) realizar a favor de ese Instituto Mexicano del Seguro Social 

[   ]	A la fecha. SI me (nos) encuentro (encontramos) subcontratando algún servicio u obra especializada para llevar a cabo mis (nuestras) operaciones cotidianas, en el cumplimiento de mí (nuestro) objeto social, o para la prestación de servicios y/o enajenación de bienes que pretendo (pretendemos) realizar a favor de ese Instituto Mexicano del Seguro Social, con las siguientes personas físicas y/o morales:

	Nombre o Razón Social
	RFC
	Número de Folio del Aviso presentado ante el Registro de Prestadoras de Servicios Especializados u Obras Especializadas

	
	
	

	
	
	



Atentamente

 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______














ANEXO NÚMERO 19
AUTORIZACIÓN PARA CONSULTAR SU OPINIÓN DE 
CUMPLIMIENTO (32-D) ANTE EL IMSS
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

__________________, a _de _____ de____
Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
Presente.

Quien al calce suscribe en mi carácter de (marque solo uno):

[   ]	Persona Física 

[   ]	Representante Legal de Persona Moral 

[   ]	Persona física, que presenta su propuesta en forma conjunta con las personas físicas y/o morales siguientes: _____________________________________________________________.

[   ]	Representante Legal de Persona Moral, que presenta su propuesta en forma conjunta con las personas físicas y/o morales siguientes: ___________________________________.

Y con relación al procedimiento de contratación número___________________________________ AUTORIZO que los funcionarios del IMSS puedan acceder mediante los sistemas electrónicos que para tales efectos disponga la Dirección de Incorporación y Recaudación del Instituto Mexicano del Seguro Social, a la consulta en tiempo real y en línea de opinión de cumplimiento en materia de contribuciones de seguridad social del Instituto Mexicano del Seguro Social. Lo anterior, respecto del de la voz, de mi representada y/o mis representadas según corresponda. 

En el entendido de que, de existir discrepancia entre la información consultada por los servidores públicos del IMSS y la(s) opinión(es) de cumplimiento presentada(s) por el de la voz al momento de formalizar el instrumento jurídico respectivo, y aplicando el principio pro homine, prevalecerá(n) la(s) que favorezca(n) al de la voz, a mi representada y/o mis representadas según corresponda.

Atentamente



 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) _____


























ANEXO NÚMERO 20
INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

______de___________de_____________
Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
Presente.

___ (Nombre) ______, en mi carácter de _________________________, de la ___ (Persona Moral) ___, manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional No. ________________________________________ contiene información de carácter Confidencial y Comercial Reservada, de conformidad con lo siguiente:



	No.
	Documento (1)
	Información a clasificar (2)
	Fundamentación 
(3)
	Motivación 
(4)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	




(1) Señalar el documento de la proposición que contiene información clasificada.
(2) Precisar que rubro o información del documento es sujeto de clasificación por contener información reservada o confidencial.
(3) Indicar en qué artículos de la LFTAIP, LGTAIP o demás disposiciones reglamentarias aplicables, fundamenta la clasificación de la información, ya sea reservada o confidencial.
(4) Indicar los motivos y/o razones por los cuales la información señalada debe ser considerada en alguno de los supuestos de clasificación.

(El licitante deberá de fundamentar y motivar cada uno los numerales de su propuesta administrativa-legal y/o técnica que considere información reservada y/o confidencial. Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del Licitante en los términos antes señalados, la información presentada como parte de su proposición administrativa - técnica - legal - económica tendrá tratamiento de información de carácter público, de conformidad con lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP, así como el numeral Cuadragésimo del “ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas” publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de abril del 2016 .)

Atentamente

(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______



Nota: 	En caso de que el LICITANTE sea persona física adecuar el formato 




















ANEXO NÚMERO 21
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

(El presente Anexo únicamente es de carácter informativo por lo que no deberá incluirse en la proposición y no será causal de desechamiento la no presentación de la misma.)

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma no. 476, colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, es responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), y demás normatividad que resulte aplicable.

¿Qué datos personales se recaban y para qué finalidad?

Los datos personales que se recabarán son: datos de identificación, datos de contacto y datos patrimoniales y/o financieros.

No se recabarán datos personales sensibles.

Los datos personales recabados serán incorporados y tratados en los expedientes de los procedimientos de adquisiciones de bienes, arrendamientos y contratación de servicios que efectúe el IMSS, en los cuales tenga alguna participación como oferente y/o proveedor; lo anterior para las siguientes finalidades:

· Acreditar su existencia legal y/o personalidad jurídica, así como identidad, con motivo de su participación en procedimientos de contratación, en la formalización de contratos y/o convenios modificatorios, así como en los procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.
· Realizar notificaciones relacionadas con los procedimientos de contratación, formalización de contratos y/o convenios modificatorios, procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.
· Formalización de instrumentos contractuales derivados de los procedimientos de contratación.
· Dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes que marca la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).
· Atender las solicitudes de acceso a la información relacionadas con los procedimientos de contratación (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).

Para dichas finalidades no es necesario el consentimiento del titular para el tratamiento de sus datos personales.
Fundamento para el tratamiento de datos personales.

El tratamiento de los datos personales se realiza con fundamento en lo establecido en los artículos 3, fracción XXVIII, 22, fracciones I, V y VIII, 26, 27, 28 de la LGPDPPSO; 23, 68, 70 fracción XXVIII y 121 de la LGTAIP; 121 de la LFTAIP, 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro Social, 29, fracción VII, 44, cuarto párrafo, 37, fracción IV, 45, fracción IV, 56 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 35, fracción II, 39, fracción III, inciso i) y fracción VI, 44, fracción II, 48 fracciones V y VI de su Reglamento, artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del IMSS, artículo 69 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, numeral 7.1.3.1 del Manual de Organización de la Dirección de Administración, y el Acuerdo que establece la información relativa a los procedimientos de Invitación a Cuando Menos Tres Personas que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán remitir a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo por transmisión electrónica o en medio magnético, así como la documentación que las mismas podrán requerir a los proveedores para que éstos acrediten su personalidad en los procedimientos de Invitación a Cuando Menos Tres Personas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 1997. 

Transferencia de datos personales.

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de autoridad competente que estén debidamente fundados y motivados.

¿Dónde se pueden ejercer los derechos de acceso, corrección/rectificación, cancelación u oposición de datos personales (derechos ARCO)?

Usted podrá presentar su solicitud para el ejercicio de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición directamente ante la Unidad de Transparencia del IMSS, ubicada en Av. Paseo de la Reforma, No. 476, Col. Juárez, C.P. 06600, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México, o bien a través de la Plataforma Nacional de Transparencia en la página: http://www.plataformadetransparencia.org.mx/, o en el correo electrónico unidad.enlace@imss.gob.mx.

Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de los derechos ARCO, puede acudir a la Unidad de Transparencia y/o enviar un correo electrónico a la dirección citada.

Cambios al aviso de privacidad

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos requerimientos legales o por otras causas.

En caso de que se efectúen cambios, los mismos se comunicarán a través de la página de internet institucional, www.imss.gob.mx, o bien de manera presencial en nuestras instalaciones.



AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), es responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), y demás normatividad que resulte aplicable.

¿Para qué finalidades recabamos sus datos?

· Acreditar su existencia legal y/o personalidad jurídica, así como identidad, con motivo de su participación en procedimientos de contratación, en la formalización de contratos y/o convenios modificatorios, así como en los procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.
· Realizar notificaciones relacionadas con los procedimientos de contratación, formalización de contratos y/o convenios modificatorios, procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.
· Formalización de instrumentos contractuales derivados de los procedimientos de contratación.
· Dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes que marca la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).
· Atender las solicitudes de acceso a la información relacionadas con los procedimientos de contratación (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).

¿Con quién compartimos su información personal y para qué fines?

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de autoridad competente que estén debidamente fundados y motivados.

Si desea conocer nuestro Aviso de Privacidad Integral, puede consultarlo en el sitio de internet institucional, www.imss.gob.mx, o bien de manera presencial en nuestras instalaciones.





ANEXOS ÁREA REQUIRENTE 
El siguiente listado corresponde a la información proporcionada por el Área Requirente para el procedimiento de contratación que nos ocupa. 

	DESCRIPCIÓN
	FORMATO DE ARCHIVO

	REQUERIMIENTO
	Archivo Adjunto a la Convocatoria


“SE ANEXA EN ARCHIVO ELECTRÓNICO”
Dar doble click al ícono

	ANEXO TÉCNICO
	
Archivo Adjunto a la Convocatoria


“SE ANEXA EN ARCHIVO ELECTRÓNICO”
Dar doble click al ícono


	PENAS CONVENCIONALES Y DEDUDICTIVAS
	Archivo Adjunto a la Convocatoria


“SE ANEXA EN ARCHIVO ELECTRÓNICO”
Dar doble click al ícono


	TÉRMINOS Y CONDICIONES
	Archivo Adjunto a la Convocatoria




“SE ANEXA EN ARCHIVO ELECTRÓNICO”
Dar doble click al ícono
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CONTRATO °

MODELO DE CONTRATO PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS, LAASSP.

CONTRATO (ABIERTO O CERRADO) PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE
(DESCRIPCION), CON CARACTER (NACIONAL / INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE
LOS TRATADOS / INTERNACIONAL ABIERTA) QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA (NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD),
EN LO SUCESIVO “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL
REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN SU CARACTER DE (SENALAR
CARGO DEL REPRESENTANTE), Y POR LA OTRA, (NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O
RAZON SOCIAL DE LA MORAL), (SI ES CONJUNTA MENCIONAR EL NOMBRE DE CADA
UNO DE ELLOS) EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, (SOLO SI EL PROVEEDOR ES
PERSONA MORAL MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO): REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL
REPRESENTANTE DE LA PERSONA FISICA O MORAL), EN SU CARACTER DE (SENALAR EN SU
CASO EL CARACTER DEL REPRESENTANTE: APODERADO, REPRESENTANTE LEGAL,
ADMINISTRADOR UNICO O PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION),
(MENCIONAR CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS QUE DE MANERA
CONJUNTA FORMALIZAN EL CONTRATO) A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARA “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES
1. “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que:

I.1 Es una “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, de conformidad con_(ORDENAMIENTO
JURIDICO EN LOS QUE SE REGULE SU EXISTENCIA), cuya competencia y atribuciones
se seflalan en __ (ORDENAMIENTO JURIDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS
ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS).

1.2 Conforme a lo dispuesto por (ORDENAMIENTO JURIDICO EN EL QUE SE REGULEN
SUS FACULTADES O INSTRUMENTO NOTARIAL EN EL QUE SE LE OTORGA LAS
FACULTADES), el C. (NOMBRE Y CARGO DEL O LA REPRESENTANTE DE LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD), es el servidor publico que cuenta con facultades legales
para celebrar el presente contrato, quien podra ser sustituido en cualquier momento
en su cargo o funciones, sin que, por ello, sea necesario celebrar un convenio
modificatorio.

1.3 De conformidad con (ORDENAMIENTO JURIDICO EN EL QUE SE REGULEN SUS
FACULTADES) suscribe el presente instrumento el C(NOMBRE DEL
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), (SENALAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL
CONTRATO), con R.F.C._(INCORPORAR RF(C), designado para dar seguimiento y
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I.5

1.6

CONTRATO °

verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente
contrato, quien podra ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor publico facultado para
ello, informando a “EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato.

INSTRUCCION: EN CASO DE REQUERIR QUE EL INSTRUMENTO JURIDICO SEA FIRMADO
POR MAS SERVIDORES PUBLICOS, SE DEBERA AGREGAR LA SIGUIENTE DECLARACION
TANTAS VECES FIRMANTES SEAN ANADIDOS.

De conformidad con (ORDENAMIENTO JURIDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS
FACULTADES) suscribe el presente instrumento el C.(NOMBRE DEL FIRMANTE X),
(SENALAR CARGO DEL FIRMANTE X), R.F.C. (INCORPORAR RFC DEL FIRMANTE X),
facultado para (INCORPORAR FACULTADES Y PARTICIPACION EN EL CONTRATO).

La adjudicacion del presente contrato se realizé mediante el procedimiento de (TIPO
DE __PROCEDIMIENTO) de cardcter (INCORPORAR EL CARACTER DEL
PROCEDIMIENTO), al amparo de lo establecido en los articulos 134 de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; (CITAR LOS NUMERALES) de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, “LAASSP”, y (CITAR LOS
NUMERALES) de su Reglamento.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada
mediante (NUMERO Y FECHA DE OFICIO), emitido por la

INSTRUCCION: EN CASO DE QUE SE TRATE DE UN CONTRATO PLURIANUAL, SE DEBERA
CONSIGNAR EL OFICIO DE AUTORIZACION DE LA SHCP EN TERMINOS DEL ARTICULO
50 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU
REGLAMENTO, COMO SIGUE:

La Secretaria de Hacienda y Crédito Publico (EN SU CASO TITULAR DE LA ENTIDAD)
autorizé la plurianualidad mediante el oficio nimero

INSTRUCCION: SI LA CONTRATACION ES PREVIA A LA AUTORIZACION DE SU
PRESUPUESTO, CONFORME AL ARTICULO 33, PARRAFO SEGUNDO DE LA LAASSP
(ANTICIPADA) MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO:

En caso de que se trate de una contratacién cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal
siguiente de aquél en que se formalice, se debera consignar el oficio de autorizacion
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico en términos de los articulos 35 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 146 de su Reglamento.
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Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° (RFC DEPENDENCIA O
ENTIDAD).

Tiene establecido su domicilio en mismo que
sefiala para los fines y efectos legales del presente contrato.

INSTRUCCION: EN CASO DE QUE SE APLIQUE REDUCCION DE GARANTIA DE
CUMPLIMIENTO.

De la revision al historial de cumplimiento en materia de contrataciones en el Registro
Electronico de Personas Fisicas y Morales, se advierte que “EL PROVEEDOR" cuenta
con un grado de cumplimiento (INDICAR EL RANGO), por lo que “LA DEPENDENCIA
O ENTIDAD" determina procedente efectuar la reduccion del monto de la garantia por
un porcentaje de __.

INSTRUCCION: CUANDO LA PROPOSICION GANADORA HAYA SIDO PRESENTADA EN
FORMA CONJUNTA POR VARIAS PERSONAS, LAS DECLARACIONES SE DEBERAN
FORMULAR POR CADA UNO DE ELLOS, EN TERMINOS DEL ARTICULO 44 DEL
REGLAMENTO DE LA LAASSP.

“EL PROVEEDOR” declara que (TRATANDOSE DE PERSONA FISICA):

“EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que (TRATANDOSE DE
PERSONA MORAL):

INSTRUCCION: EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, INCORPORAR A CADA UNO DE
LOS PROVEEDORES QUE LA INTEGRAN, EN TERMINOS DE LO SENALADO EN LOS
NUMERALES II A IIL.1

INSTRUCCION: SI ES PERSONA FISICA INCORPORAR LAS DECLARACIONES DE LOS
NUMERALESII. Y II.1

Es una persona fisica, de nacionalidad lo que acredita con
(EN _EL CASO DE PERSONAS EXTRANJERAS DESCRIBIR EL
DOCUMENTO) , expedida por

INSTRUCCION: SI ES PERSONA MORAL, ATENDER A LAS DECLARACIONES DE LOS
NUMERALES 112 A T1.2

II.2 Es una persona moral legalmente constituida mediante (DESCRIBIR EL

INSTRUMENTO PUBLICO QUE LE DAN ORIGEN Y EN SU CASO LAS
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MODIFICACIONES QUE SE HUBIERAN REALIZADO), denominada_(NOMBRE O
RAZON SOCIAL), cuyo objeto social es , entre otros, (OBJETO SOCIAL),
inscrita en el Registro Publico de la Propiedad de con el folio de fecha

II.2 La o el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su caracter de
cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su
representada, como lo acredita con (INSTRUMENTO NOTARIAL DE CONSTITUCION O
PODER OTORGADO AL REPRESENTANTE LEGAL), mismo que bajo protesta de decir
verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna.

INSTRUCCION: EN EL CASO DE PERSONAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA, DEBERAN
PRESENTAR LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE APOSTILLADA.

II.3 Reune las condiciones técnicas, juridicas y econdmicas, y cuenta con la organizacion y
elementos necesarios para su cumplimiento.

II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes (RFC PROVEEDOR).

IL.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el
articulo 32-D del Cddigo Fiscal de la Federacién vigente, incluyendo las de
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.

I1.6 Tiene establecido su domicilio en mismo que
sefala para los fines y efectos legales del presente contrato.

III. De “LAS PARTES":

III.1  Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y
condiciones, por lo que de comun acuerdo se obligan de conformidad con las
siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" la
prestaciéon del servicio de (DESCRIPCION PORMENORIZADA), en los términos y
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condiciones establecidos en la (CONVOCATORIA, INVITACION O SOLICITUD DE
COTIZACION, SEGUN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION), este contrato y sus
anexos (NUMERAR Y DESCRIBIR LOS ANEXOS) que forman parte integrante del mismo.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO

INSTRUCCION: TRATANDOSE DE CONTRATO CERRADO Y ANUAL, MOSTRAR EL SIGUIENTE
PARRAFO:

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagara a “EL PROVEEDOR” como contraprestacién por
los servicios objeto de este contrato, la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN
IMPUESTOS) mas impuestos que asciende a $ (IMPUESTOS), que hace un total de
(MONTO TOTAL CON IMPUESTOS).

INSTRUCCION: EN CASO DE SER CERRADO Y PLURIANUAL, MOSTRAR LA TABLA Y LOS DOS
PARRAFOS SIGUIENTES:

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" conviene con “EL PROVEEDOR" que el monto total de los
servicios es por la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) mas
impuestos que asciende a $ (IMPUESTOS), lo que hace un total de (MONTO TOTAL CON
IMPUESTOS) importe que se cubrira en cada uno de los ejercicios fiscales, de acuerdo a lo
siguiente:

Ejercicio Fiscal Monto sin impuestos Monto con impuestos
(INCORPORAR EJERCICIO | (MONTO SIN IMPUESTOS DEL | (MONTO CON IMPUESTOS DEL
FISCAL) EJERCICIO) EJERCICIO)

Se agregaran tantos se
hayan programado

TOTAL: | $(MONTO TOTAL SIN | (MONTO TOTAL CON
IMPUESTOS) IMPUESTOS)

Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo
cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de
(CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD)
guedaran sujetas para fines de su ejecucién y pago a la disponibilidad presupuestaria, con
que cuente “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", conforme al Presupuesto de Egresos de la
Federacidon que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cdmara de Diputados
del H. Congreso de la Unién, sin que la no realizacion de la referida condicidn suspensiva
origine responsabilidad para alguna de las partes.
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INSTRUCCION: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRAN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA,
CUANDO ASI SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACION, O SOLICITUD
DE COTIZACION, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 66, FRACCION XIII DE LA LAASSP.

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional
es(son):

Precio
Precio Precio total | total
Partida Descripcién * | Unidad* | Cantidad * .. . |antes de | después
unitario . .
imp. de
imp. *

INSTRUCCION: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE

El precio unitario es considerado fijo y en (TIPO DE MONEDA) hasta que concluya la
relacion contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos
involucrados en la prestacion del servicio de (DESCRIPCION), por lo que “EL PROVEEDOR”
no podra agregar ningun costo extra y los precios seran inalterables durante la vigencia
del presente contrato.

INSTRUCCION: EN CASO DE QUE SE HAYA PREVISTO VARIACION DE PRECIOS, Y SE CUENTE
CON UNA FORMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARA LA SIGUIENTE
REDACCION:

El precio unitario sera considerado en moneda nacional, y podra ser modificado conforme
a la siguiente: (ESTABLECER LA FORMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA
CONVOCATORIA, INVITACION O SOLICITUD DE COTIZACION).

INSTRUCCION: EN CASO DE SER ABIERTO Y ANUAL INCORPORAR EL SIGUIENTE PARRAFO:

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagara a “EL PROVEEDOR” como contraprestacion por
los servicios objeto de este contrato, la cantidad minima de (MONTO MINIMO TOTAL DEL
CONTRATO) mas impuestos por $ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA) y un
monto méaximo de (MONTO MAXIMO TOTAL DEL CONTRATO), mas impuestos que
asciende a $ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).

INSTRUCCION: EN CASO DE SER PLURIANUAL ABIERTO, MOSTRAR LA TABLA Y LOS TRES
PARRAFOS SIGUIENTES:
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“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto minimo de
la prestacion de servicios objeto del presente contrato para los ejercicios fiscales de
(CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la
cantidad de (MONTO MINIMO TOTAL) mads impuestos que asciende a $

(INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).

Asimismo, que el monto maximo de los servicios para los ejercicios fiscales de
(CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la
cantidad de un monto maximo de (MONTO MAXIMO TOTAL DEL CONTRATO), mas
impuestos que asciende a $ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).

Importe minimos y maximos a pagar en cada ejercicio fiscal de acuerdo a lo siguiente:

Ejercicio Fiscal Monto minimo Monto maximo
(INCORPORAR  EJERCICIO | (MONTO MINIMO ANUAL | (MONTO MAXIMO ANUAL
FISCAL) SIN IMPUESTOS) SIN IMPUESTOS)

Se agregaran tantos se
hayan programado

TOTAL SIN IMPUESTOS: | (MONTO MINIMO TOTAL) (MONTO MAXIMO TOTAL
DEL CONTRATO)

Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo
cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de
(CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD)
quedaran sujetas para fines de su ejecucion y pago a la disponibilidad presupuestaria, con
que cuente “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", conforme al Presupuesto de Egresos de la
Federacién que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cdmara de Diputados
del H. Congreso de la Uniodn, sin que la no realizacion de la referida condicién suspensiva
origine responsabilidad para alguna de las partes.

INSTRUCCION: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRAN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA,
CUANDO ASI SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACION, O SOLICITUD
DE COTIZACION, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 66, FRACCION XIII DE LA LAASSP.

INSTRUCCION: INDICAR EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S):

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en (TIPO DE MONEDA) es
(son):
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Partida | Descripcion * | Unidad * | Precio | Cantidad | Cantidad Precio Precio
unitario * | Minima * | Maxima * Total Total
Minimo * | Maximo *

INSTRUCCION: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE

El precio unitario es considerado fijo y en (TIPO DE MONEDA) hasta que concluya la
relacion contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos
involucrados en la prestaciéon del servicio de (DESCRIPCION PORMENORIZADA DE LOS
SERVICIOS A PRESTAR), por lo que “EL PROVEEDOR"” no podra agregar ningun costo
extray los precios seran inalterables durante la vigencia del presente contrato.

INSTRUCCION: EN CASO QUE SE HAYA PREVISTO VARIACION DE PRECIOS, Y SE CUENTE
CON UNA FORMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARA LA SIGUIENTE
REDACCION Y SE ELIMINARA EL PARRAFO ANTERIOR:

El precio unitario sera considerado en (TIPO DE MONEDA), y podra ser modificado
conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA FORMULA O MECANISMO DE AJUSTE
PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACION O SOLICITUD DE COTIZACION).

INSTRUCCION: EN EL CASO DE QUE LA PRESTACION DEL SERVICIO REQUIERA DEL USO
INTENSIVO DE MANO DE OBRA QUE IMPLIQUE UN COSTO SUPERIOR AL TREINTA POR
CIENTO DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SE DEBERA INCLUIR ALGUNO DE LOS
SIGUIENTES PARRAFOS:

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"” conviene con “EL PROVEEDOR"”, que se aplicara la
siguiente formula (ESTABLECER LA FORMULA PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA,
INVITACION O SOLICITUD DE COTIZACION), cuando la prestacién del servicio requiera
de un uso intensivo de mano de obra que implique un costo superior al 30% (treinta por
ciento) del monto total del contrato.

O BIEN

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR”, que se aplicara el
mecanismo de ajuste que reconozca el incremento a los salarios minimos, cuando la
prestaciéon del servicio requiera de un uso intensivo de mano de obra que implique un

costo superior al 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato.

TERCERA. ANTICIPO.
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INSTRUCCION: SOLO EN CASO DE QUE NO SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR EL
SIGUIENTE TEXTO):

Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"” no otorgara anticipo a “EL
PROVEEDOR”

INSTRUCCION: SOLO EN CASO DE QUE SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR LO SIGUIENTE):

Se otorgaran a “EL PROVEEDOR", un anticipo del por ciento sobre el monto
total del contrato equivalente a $ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).

CUARTA. FORMAY LUGAR DE PAGO.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" efectuara el pago a través de transferencia electrénica
en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario
establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los servicios
efectivamente prestados y a entera satisfacciéon del administrador del contrato y de
acuerdo con lo establecido en el "ANEXO " que forma parte integrante de este
contrato.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" realizara el pago en un plazo maximo de 17 (diecisiete)
dias habiles siguientes, contados a partir del envio y verificacién del Comprobante Fiscal
Digital por Internet (CFDI) o factura electrénica a través de la Plataforma, y con la
aceptacion del Administrador del presente contrato, previa entrega de los bienes.

INSTRUCCION: TRATANDOSE DE PROVEEDORES EXTRANJEROS, PRESENTAR LA FACTURA
QUE SE EMITA CONFORME A LAS REGLAS DEL PAIS DE ORIGEN.

El cdmputo del plazo para realizar el pago se contabilizara a partir del dia habil siguiente
de la aceptacién del CFDI o factura electrénica, y ésta reuna los requisitos fiscales que
establece la legislacion en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios
unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya
acompafada con la documentacion soporte de la prestacidn de los servicios facturados.

De conformidad con el articulo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI
o factura electrénica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o
a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) dias habiles siguientes de su
recepcion, indicara a “EL PROVEEDOR" las deficiencias que debera corregir; por lo que, el
procedimiento de pago reiniciara en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el
CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.
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El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la correccién del CFDI y/o documentacion
soporte entregada, no se computara para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 73 de la “LAASSP".

El CFDI o factura electronica debera ser presentada a través de la Plataforma.

El CFDI o factura electronica se debera presentar desglosando el impuesto cuando
aplique.

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la
verificacion, supervisién y aceptacion de la prestacion de los servicios, no se tendran como
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.

Para efectos de tramite de pago, “EL PROVEEDOR” debera ser titular de una cuenta
bancaria, en la que se efectuara la transferencia electronica de pago, respecto de la cual
debera proporcionar toda la informaciéon y documentacién que le sea requerida por “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD".

“EL PROVEEDOR" debera presentar la informacion y documentacion que “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD” le solicite para el tramite de pago, atendiendo a las
disposiciones legales e internas de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD".

El pago de la prestacion de los servicios recibidos, quedara condicionado al pago que “EL
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso,
deductivas.

INSTRUCCION: EN CASO DE PAGO EN MONEDA EXTRANJERA, INDICAR LA FUENTE OFICIAL
QUE SE TOMARA PARA LLEVAR A CABO LA CONVERSION Y LA TASA DE CAMBIO O LA FECHA
A CONSIDERAR PARA HACERLO:

La fuente oficial para la conversidon de la moneda extranjera sera el Banco de México y la
fecha a considerar sera

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estara a lo dispuesto por el articulo 73,
parrafo tercero, de la “LAASSP”.

INSTRUCCION: EN EL CASO DE QUE AUN NO SEA POSIBLE ENVIAR LA FACTURA
ELECTRONICA POR LA PLATAFORMA, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DEBERA SENALAR LA
FORMA DE ENTREGA DE LA MISMA.

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS.
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La prestacion de los servicios, se realizara conforme a los plazos, condiciones y
entregables establecidos por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el (ESTABLECER EL
DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, CONDICIONES Y
ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS, LOS CUALES FORMAN PARTE DEL
PRESENTE CONTRATO).

Los servicios seran prestados en los domicilios sefialados en el (ESTABLECER EL
DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO
REDACTARLOS) y fechas establecidas en el mismo;

En los casos que derivado de la verificacion se detecten defectos o discrepancias en la
prestacion del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL
PROVEEDOR" contara con un plazo de para la reposicién o correccidn, contados a
partir del momento de la notificacidon por correo electrénico y/o escrito, sin costo adicional
para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD".

SEXTA. VIGENCIA

“LAS PARTES"” convienen en que la vigencia del presente contrato sera del (INCORPORAR
FECHA DE INICIO) al (INCORPORAR FECHA DE TERMINO DEL CONTRATO).

SEPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

“LAS PARTES” estan de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones
fundadas y explicitas podra ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de
conformidad con el articulo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no
rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el
precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La
modificacion se formalizara mediante la celebracion de un Convenio Modificatorio.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podra ampliar la vigencia del presente instrumento,
siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de los
servicios solicitados, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL
PROVEEDOR".

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA
O ENTIDAD", se podra modificar el plazo del presente instrumento juridico, debiendo
acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificacion del plazo por
caso fortuito o fuerza mayor podra ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES".
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En los supuestos previstos en el parrafo anterior, no procedera la aplicacion de penas
convencionales por atraso.

Cualquier modificacion al presente contrato debera formalizarse a través de la Plataforma,
por el servidor publico de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"” que lo haya hecho, o quien lo
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizara el ajuste
respectivo de la garantia de cumplimiento, en términos del articulo 91, ultimo parrafo del
Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposicion legal se encuentre exceptuado de
presentar garantia de cumplimiento.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" se abstendra de hacer modificaciones que se refieran a
precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio
gue implique otorgar condiciones mas ventajosas a un proveedor comparadas con las
establecidas originalmente.

OCTAVA. GARANTIA DE LOS SERVICIOS

INSTRUCCION: EN CASO DE QUE NO SE REQUIERA GARANTIA SOBRE LA CALIDAD DEL
SERVICIO, ANADIR LO SIGUIENTE:

Para la prestacion de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL
PROVEEDOR” presente una garantia por la calidad de los servicios contratados.

INSTRUCCION:_EN CASO DE QUE SI SE REQUIERA GARANTIA SOBRE LA CALIDAD DE LOS
SERVICIOS, ANADIR LO SIGUIENTE:

“EL PROVEEDOR" se obliga con “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"” a entregar al inicio de la
prestacion del servicio, una garantia por la calidad de los servicios prestados, por
(INCORPORAR NUMERO DE MESES) meses, la cual se constituira (INDICAR LA FORMA DE
GARANTIZARLA), pudiendo ser mediante la pdliza de garantia, en términos de los
articulos 77y 78 de la Ley Federal de Proteccion al Consumidor.

NOVENA. GARANTIA(S)
INSTRUCCION: EN CASO DE OTORGAR ANTICIPO, ANADIR LO SIGUIENTE:
A) GARANTIA DE ANTICIPO
“EL PROVEEDOR" entregara a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", previamente a la entrega

del anticipo una garantia constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s)
recibido(s).
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El otorgamiento de anticipo, debera garantizarse en los términos de los articulos 69, de la
“LAASSP"”; 81, fraccién V, de su Reglamento.

Si las disposiciones juridicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantia de anticipo
podra realizarse de manera electrénica.

Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor publico facultado por “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD” procedera inmediatamente a extender la constancia de
cumplimiento de dicha obligacién contractual y dara inicio a los tramites para la
cancelacion de la garantia, lo que comunicara a “EL PROVEEDOR".

INSTRUCCION: EN CASO DE QUE PROCEDA LA CONSTITUCION DE LA GARANTIA DE
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INCORPORAR LO SIGUIENTE:

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los articulos 69, fracciéon II, 70, fraccién (SENALAR LA FRACCION I EN EL CASO
DE DEPENDENCIAS O II EN EL CASO DE ENTIDADES), de la “LAASSP”; 85, fraccién III, y
103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantia (EN CASO DE
SER INDIVISIBLE) indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones
derivadas de este contrato; (EN CASO DE SER DIVISIBLE) divisible y en este caso se hara
efectiva en proporcidon al incumplimiento de la obligacion principal, mediante fianza
expedida por compafiia afianzadora mexicana autorizada por la Comisién Nacional de
Seguros y Fianzas, a favor de la _(TESORERIA DE LA FEDERACION O DE LA ENTIDAD), por
un importe equivalente al (INCORPORAR EL PORCENTAJE DE LA GARANTIA DE
CUMPLIMIENTO) del monto total del contrato, sin incluir el IVA.

Dicha fianza debera ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", a mas tardar dentro
de los 10 dias naturales posteriores a la firma del presente contrato.

Si las disposiciones juridicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantia de
cumplimiento se podra realizar de manera electrénica.

En caso de que “EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantia en el plazo
establecido, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podra rescindir el contrato y dara vista al

Organo Interno de Control para que proceda en el dmbito de sus facultades.

La garantia de cumplimiento no sera considerada como una limitante de responsabilidad
de “EL PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantias estipuladas en el presente
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instrumento juridico, y no impedira que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reclame la
indemnizacidn por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantia de
cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento juridico o modificacion al plazo,
“EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los 10
(diez dias) naturales siguientes a la formalizacion del mismo, de conformidad con el dltimo
parrafo del articulo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulacion de que se
otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantia otorgada inicialmente.

Cuando la contratacién abarque mas de un ejercicio fiscal, la garantia de cumplimiento del
contrato, podra ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el
ejercicio fiscal de que se trate, y debera ser renovada por “EL PROVEEDOR" cada ejercicio
fiscal por el monto que se ejercera en el mismo, la cual debera presentarse a “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD” a mas tardar dentro de los primeros diez dias naturales del
ejercicio fiscal que corresponda.

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfaccién, el Administrador del contrato,
procedera inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones
contractuales y dara inicio a los tramites para la cancelacion de la garantia cumplimiento
del contrato, lo que comunicara a “EL PROVEEDOR".

INSTRUCCION: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO POR
TRATARSE DE SERVICIOS DE ASEGURAMIENTO, MOSTRAR EL PARRAFO SIGUIENTE:

Con fundamento en los articulos 15y 294, fraccidon VI de la Ley de Instituciones de Seguros
y Fianzas, “EL PROVEEDOR" se encuentra exceptuado de la presentacion de la garantia de
cumplimiento, ya que las aseguradoras no se encuentran obligadas a presentar una péliza
de fianza que garanticé el cumplimiento de sus contratos.

INSTRUCCION: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CUANDO
SE PRESTEN LOS SERVICIOS DENTRO DE LOS PRIMEROS 10 DIAS NATURALES A LA FIRMA
DEL CONTRATO, MOSTRAR EL PARRAFO SIGUIENTE:

Cuando la prestacion de los servicios, se realice en un plazo menor a diez dias naturales,

“EL PROVEEDOR" quedara exceptuado de la presentacion de la garantia de cumplimiento,
de conformidad con lo establecido en el articulo 69 ultimo parrafo de la "LAASSP".
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La constancia de recepcién de los servicios que ampare, que los mismos se prestaron
dentro del plazo a que se refiere el parrafo anterior, se integrara en el expediente de
contratacion de la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD".

En términos de lo establecido en el articulo 69, segundo parrafo de la "LAASSP" se
exceptua a “EL PROVEEDOR” de la presentacion de la garantia de cumplimiento, ya que la
contratacion se fundamenta en (UTILIZAR EL FUNDAMENTO REQUERIDO EN EL
ARTICULO 54, FRACCION __ O 55 DE LA “LAASSP”) y a la peticién de exceptuar a “EL
PROVEEDOR" de presentar la garantia del cumplimiento del contrato, formulada por el
titular del area requirente de los servicios, en términos de las politicas bases y
lineamientos de la dependencia o entidad.

INSTRUCCION: EN EL CASO DE QUE, POR LA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS, SE
REQUIERA LA GARANTIA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS, ANADIR LO SIGUIENTE:

C) GARANTIA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS.

“EL PROVEEDOR" debera responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los
servicios prestados, asi como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido,
en los términos sefialados en este contrato, convenios modificatorios respectivos y en la
legislacion aplicable, de conformidad con los articulos 75, parrafo sequndo de la “LAASSP”
y 96, parrafo sequndo de su Reglamento.

“EL PROVEEDOR”, quedara liberado de su obligacion, una vez transcurridos
(INCORPORAR NUMERO DE MESES), contados a partir de la fecha en que conste por
escrito la recepcidn fisica de los servicios prestados, siempre y cuando “LA DEPENDENCIA

O ENTIDAD” no haya identificado defectos o vicios ocultos en la calidad de los servicios
prestados, asi como cualquier otra responsabilidad en los términos de este contrato y
convenios modificatorios respectivos.

INSTRUCCION: CUANDO LA GARANTIA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS
SE PRESENTE A TRAVES DE UNA FIANZA, SE DEBERAN OBSERVAR LOS MODELOS DE POLIZA
DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTIA EN LAS CONTRATACIONES PUBLICAS
REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL SECTOR PUBLICO Y LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, APROBADOS EN LAS DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL PUBLICADAS EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EL 15 DE ABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA
DISPONIBLE EN LA PLATAFORMA DIGITAL DE CONTRATACIONES PUBLICAS DENOMINADA
COMPRAS MX.
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DECIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR".

“EL PROVEEDOR”, se obliga a:

a)
b)

c)

d)

f)

Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo
pactado en el presente contrato y anexos respectivos.

Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demas condiciones
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos.

Asumir la responsabilidad de cualquier dafio que llegue a ocasionar a “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecucion y
cumplimiento del presente contrato.

Proporcionar la informacion que le sea requerida por la Secretaria Anticorrupciony
Buen Gobierno y el Organo Interno de Control, de conformidad con el articulo 107
del Reglamento de la “LAASSP”.

Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente
contrato

INSTRUCCION: EL SIGUIENTE INCISO, SERA OBLIGATORIO PARA EFECTOS DEL
ARTICULO 80, PARRAFO CUARTO DEL RLAASSP.

Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripcion y pago
de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la
prestacion de los servicios.

INSTRUCCION: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS
INCISOS QUE SE REQUIERAN

DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", se obliga a:

a)

b)

Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo
en los términos convenidos la prestacion de los servicios objeto del contrato.

Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

INSTRUCCION: EL SIGUIENTE PARRAFO APARECERA SIEMPRE QUE HAYA EXISTIDO
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.

c)

Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor publico facultado, la
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se
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cumplan éstas a satisfaccion expresa de dicho servidor publico para que se dé
tramite a la cancelacidn de la garantia de cumplimiento del presente contrato.

INSTRUCCION: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS
INCISOS QUE SE REQUIERAN

DECIMA SEGUNDA. ADMINISTRACION, VERIFICACION, SUPERVISION Y ACEPTACION
DE LOS SERVICIOS

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"” designa como Administrador(es) del presente contrato a
(INCORPORAR NOMBRE DE LA, EL O LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO), con RFC
(INCORPORAR RF(C), (INCORPORAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO),
quien dara seguimiento y verificara el cumplimiento de los derechos y obligaciones
establecidos en este instrumento.

Los servicios se tendran por recibidos previa revision del Administrador del presente
contrato, la cual consistira en la verificacion del cumplimiento de las especificaciones
establecidas y en su caso en los anexos respectivos, asi como las contenidas en la
propuesta técnica.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", a través del Administrador del contrato, rechazaréa los
servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus
Anexos, obligandose “EL PROVEEDOR" en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su
responsabilidad y sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", sin perjuicio
de la aplicacion de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondiente.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", a través del Administrador del contrato, podra aceptar
los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones
establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicacion de
las deducciones al pago que procedan, y reposicidon del servicio, cuando la naturaleza
propia de éstos lo permita.

DECIMA TERCERA. DEDUCCIONES

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicara deducciones al pago por el incumplimiento parcial
o deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las clausulas del
presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularan por un (EN CASO DE
EXISTIR SOLO UN PORCENTAJE, SENALAR PORCENTAJE DE DEDUCTIVA) % sobre el monto
de los servicios, (EN CASO DE ESTABLECER POR DIVERSOS CONCEPTOS DEDUCTIVAS
REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE), proporcionados en forma parcial o deficiente.
Las cantidades a deducir se aplicaran en el CFDI o factura electrénica que “EL PROVEEDOR”
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presente para su cobro, en el pago que se encuentre en tramite o bien en el siguiente pago.

De no existir pagos pendientes, se requerira a “EL PROVEEDOR" que realice el pago de la
deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electronico de Derechos, Productos y
Aprovechamientos (DPA’s), a favor de la Tesoreria de la Federacion, o de la Entidad. En caso
de negativa se procederad a hacer efectiva la garantia de cumplimiento del contrato.

Las deducciones econdmicas se aplicaran sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.

El calculo de las deducciones correspondientes las realizara el Administrador del contrato
de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", cuya notificacién se realizara por escrito o via correo
electrénico, dentro de los (DIAS) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.

DECIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso que “EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado
para la prestacion de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido
en el Anexo (No.__) parte integral del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”
por conducto del Administrador del contrato aplicara la pena convencional equivalente al
(INCORPORAR PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL)%, (EN CASO DE EXISTIR SOLO UN
PORCENTAJE O ESTABLECER DIVERSOS PORCENTAJES REMITIR AL ANEXO
CORRESPONDIENTE) por cada (CALCULAR PERIODICIDAD DE PENA) de atraso sobre la
parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus
respectivos anexos.

El Administrador del contrato determinara el calculo de la pena convencional, cuya
notificacion se realizara por escrito o via correo electrénico, dentro de los (DIAS) posteriores
al atraso en el cumplimiento de la obligacion de que se trate.

El pago de los servicios quedara condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLAUSULA
VIGESIMA CUARTA DE RESCISION, no procederd el cobro de dichas penas ni la
contabilizacion de las mismas al hacer efectiva la garantia de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena podra efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrénico de
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA’s), a favor de la Tesoreria de la Federacion, o
la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido
comunmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de
Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las
disposiciones juridicas aplicables.
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El importe de la pena convencional, no podra exceder el equivalente al monto total de la
garantia de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantia,
no debera exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.

Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentacién de la garantia de
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto maximo de las penas
convencionales por atraso que se puede aplicar, sera del 20% (veinte por ciento) del monto
de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido
en el tercer parrafo del articulo 96 del Reglamento de la “LAASSP".

INSTRUCCION: PARA EL CASO DE CONTRATACIONES CON CAMPESINOS O GRUPOS
URBANOS MARGINADOS, COMO PERSONAS FISICAS O MORALES, COOPERATIVAS U
ORGANISMOS DEL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMIA CERTIFICADOS POR EL INSTITUTO
NACIONAL DE LA ECONOMIA SOCIAL, INCLUYENDO AQUELLOS CUYO OBJETO SEA LA
INCLUSION LABORAL DE MUJERES Y PERSONAS VULNERABLES, ASI COMO ALGUNA
ORGANIZACION CONSTITUIDA O CONFORMADA POR GRUPOS DE ATENCION
PRIORITARIA, AL AMPARO DEL ARTICULO 54, FRACCION XI, DE LA LAASSP, EL AREA
CONTRATANTE DEBERA CONSIDERAR QUE EL MONTO MAXIMO DE LAS PENAS
CONVENCIONALES POR ATRASO SERA DEL 10% (DIEZ POR CIENTO), CONFORME LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP".

DECIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS

“EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones,
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.

DECIMA SEXTA. POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

INSTRUCCION: CUANDO NO SE REQUIERA LA CONTRATACION DE SEGURO INCORPORAR
EL SIGUIENTE PARRAFO:

Para la prestacidon de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL
PROVEEDOR” contrate una poliza de seguro por responsabilidad civil.

INSTRUCCION: CUANDO SE REQUIERA LA CONTRATACION DE SEGURO INCORPORAR LOS
SIGUIENTES DOS PARRAFOS:

“EL PROVEEDOR" se obliga a contratar una pdliza de seguro por su cuenta y a su costa,
expedida por una Institucién Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se
incluya la cobertura de responsabilidad civil, que ampare los dafios y perjuicios y que
ocasione a los bienes y personal de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"”, asi como, los que
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cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la prestacion del servicio
materia del presente contrato.

La pdliza debera contener las siguientes coberturas:

INSTRUCCION: DESCRIBIR LAS COBERTURAS, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES, TIPO Y
CARACTERISTICAS DEL SERVICIO

DECIMA SEPTIMA. TRANSPORTE

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos
necesarios para la prestacion del servicio objeto de este contrato, desde su lugar de
origen, hasta las instalaciones sefialadas en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO
DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO REDACTARLOS) del
presente contrato.

DECIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestacién de los
servicios, objeto del presente contrato, seran pagados por “EL PROVEEDOR"”, mismos que
no seran repercutidos a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD".

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" solo cubrira, cuando aplique, lo correspondiente al
Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de
conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DECIMA NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

“EL PROVEEDOR" no podra ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona fisica o moral, con
excepcion de los derechos de cobro, en cuyo caso se debera contar con la conformidad
previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD".

Se exceptua de lo anterior en el caso de fusion, escision, o transformacion de sociedades,
siempre que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, juridica y
econdmica exigidas al adjudicarse el contrato, cumpla con lo dispuesto en el Reglamento
de la “LAASSP” y no se encuentre en los supuestos de impedimento previstos en la
“LAASSP".

VIGESIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS
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“EL PROVEEDOR" sera responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo
del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a
responder personal e ilimitadamente de los dafios y perjuicios que pudiera causar a “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD" o a terceros.

De presentarse alguna reclamacion en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", por
cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar
los derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier controversia,
liberandola de toda responsabilidad de caracter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier
otra indole, sacandola en pazy a salvo.

En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por
cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera
inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGESIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" acuerdan que la informacién que se intercambie de conformidad con las
disposiciones del presente instrumento, se trataran de manera confidencial, siendo de
uso exclusivo para la consecucion del objeto del presente contrato y no podra difundirse a
terceros de conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes en materia de
transparencia y acceso a la informacion publica y de proteccidon de datos personales.

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la
celebracion del presente contrato, debera de realizarse con base en lo previsto en los
Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR"” asume cualquier responsabilidad que se derive del
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad
descritas en el presente contrato.

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberd observar lo establecido en el Anexo aplicable a la
Confidencialidad de la informacion del presente contrato.

VIGESIMA SEGUNDA. SUSPENSION TEMPORAL DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS.
Con fundamento en el articulo 80 de la “LAASSP” y 102, fraccién II, de su Reglamento, “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por

causas que le resulten imputables, podra suspender la prestacién de los servicios, de
manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR", aquellos servicios que
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hubiesen sido efectivamente prestados, y en su caso, se reintegraran los anticipos no
amortizados, asi como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud vy
acreditamiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspension, el contrato
podra continuar produciendo todos sus efectos legales, si “LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD" asi lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la
suspension, se podra iniciar la terminacién anticipada del contrato, conforme lo dispuesto
en la clausula siguiente.

VIGESIMA TERCERA. TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"” cuando concurran razones de interés general, de comun
acuerdo o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los
servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento
de las obligaciones pactadas, se ocasionaria algun dafio o perjuicio a “LA DEPENDENCIA
O ENTIDAD”, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente
contrato, con motivo de la resolucion de una inconformidad o intervencidon de oficio,
emitida por la Secretaria Anticorrupcion y Buen Gobierno, podra dar por terminado
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA
O ENTIDAD", ello con independencia de lo establecido en la clausula que antecede.

Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente
el contrato, lo notificara a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) dias naturales
anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen que precise las razones o las
causas justificadas que le dieron origen a la misma, una vez notificada la terminacién
anticipada, se extinguira el contrato, lo que dara lugar a formalizar el finiquito entre las
partes.

En el finiquito se haran constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD"” por concepto de los servicios prestados hasta el momento de
la terminacion anticipada, ademas, en su caso, pactara en el mismo el reembolso al
proveedor de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el
presente contrato.

VIGESIMA CUARTA. RESCISION

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podra iniciar en cualquier momento el procedimiento de
rescision, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:
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a) Contravenir los términos pactados para la prestacion de los servicios, establecidos en
el presente contrato;

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un
tercero ajeno a la relacion contractual;

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad
previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD";

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestacién de los servicios
del presente contrato;

e) No realizar la prestacion de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido
en el presente contrato y sus respectivos anexos;

f) No proporcionar a los Organos de Fiscalizacién, la informacién que le sea requerida
con motivo de las auditorias, visitas e inspecciones que realicen;

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o analoga
que afecte su patrimonio;

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestacién, informacion o
documentacion proporcionada para efecto del presente contrato;

i) No entregar dentro de los 10 (diez) dias naturales siguientes a la fecha de firma del
presente contrato, la garantia de cumplimiento del mismo;

j)  Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantia de

cumplimiento del contrato;
INSTRUCCION: EL SIGUIENTE INCISO, SERA OBLIGATORIO PARA EFECTOS DEL
ARTICULO 80, PARRAFO CUARTO DEL RLAASSP

k) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripcion y pago de cuotas al
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestacion de los
servicios;

INSTRUCCION: CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO,
SE UTILIZARA EL SIGUIENTE TEXTO “En caso de que la suma de las penas
convencionales exceda el 20% del monto total del contrato.”

[) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el limite maximo establecido
para las deducciones;

m)Divulgar, transferir o utilizar la informacion que conozca en el desarrollo del
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorizaciéon de “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la CLAUSULA
VIGESIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES del presente instrumento juridico;

n) Impedir el desempefio normal de labores de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD";

o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la proteccion de su gobierno contra
reclamaciones y érdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", cuando sea extranjero,

y
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p) No presentar la opinion favorable de sus obligaciones fiscales, cada (ESTABLECER
PERIODICIDAD) durante la vigencia del presente contrato.

q) Incumplir cualquier obligacién distinta de las anteriores y derivadas del presente
contrato.

Para el caso de optar por la rescisiéon del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"”
comunicara por escrito a “EL PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para
que en un término de 5 (cinco) dias habiles contados a partir del dia siguiente de la
notificacion, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que
estime pertinentes.

Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", en un plazo de 10 (diez) dias
habiles siguientes, tomando en consideracion los argumentos y pruebas que hubiere
hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinara de manera fundada y motivada dar o no por
rescindido el contrato, y comunicara a “EL PROVEEDOR" dicha determinacién dentro del
citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulara el finiquito correspondiente, a efecto de
hacer constar los pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" por concepto
del contrato hasta el momento de rescision, o los que resulten a cargo de “EL
PROVEEDOR".

Iniciado un procedimiento de conciliacion “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podra
suspender el tramite del procedimiento de rescision.

Si previamente a la determinacidn de dar por rescindido el contrato se realiza la prestacion
de los servicios, el procedimiento iniciado quedara sin efecto, previa aceptacion y
verificacion de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"” de que continua vigente la necesidad de la
prestacion de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales
correspondientes.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podra determinar no dar por rescindido el contrato,
cuando durante el procedimiento advierta que la rescision del mismo pudiera ocasionar
algun dafio o afectacion a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD"” elaborara un dictamen en el cual justifique que los impactos
econdmicos o de operacion que se ocasionarian con la rescision del contrato resultarian
mas inconvenientes.

De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"” establecera con “EL
PROVEEDOR", otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere
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motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El
convenio modificatorio que al efecto se celebre debera atender a las condiciones previstas
por los dos ultimos parrafos del articulo 74 de la “LAASSP”.

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el
parrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD"” quedara expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del
contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisién del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le
hubieran entregado pagos progresivos, éste debera de reintegrarlos mas los intereses
correspondientes, conforme a lo indicado en el articulo 73, parrafo cuarto, de la “LAASSP".

Los intereses se calcularan sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se
computaran por dias naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposicion de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD".

VIGESIMA QUINTA. RELACION Y EXCLUSION LABORAL

“EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el unico patron de todos y cada uno de los
trabajadores que intervienen en la prestacién del servicio, deslindando de toda
responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" respecto de cualquier reclamo que en
su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de indole laboral, fiscal o de seguridad
social y en ningun caso se le podra considerar patron sustituto, patron solidario,
beneficiario o intermediario.

“EL PROVEEDOR"” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patron
respecto de cualquier relacién laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore
bajo sus érdenes o intervenga o contrate para la atencién de los asuntos encomendados
por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", asi como en la ejecucion de los servicios.

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de
cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el
presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusién del presente contrato, “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD" reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL
PROVEEDOR"”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitucion patronal a “LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR"” queda obligado a dar cumplimiento a lo
establecido en la presente clausula.
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VIGESIMA SEXTA. DISCREPANCIAS

“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no
deberan modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitacion, invitaciéon o
solicitud de cotizacidn, y sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecera
lo estipulado en estas, conforme a lo previsto en el articulo 66, parrafo segundo de la
“LAASSP".

VIGESIMA SEPTIMA. CONCILIACION.

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de
la ejecucién y cumplimiento del presente contrato podran someterse al procedimiento de
conciliacion establecido en los articulos 109, 111y 112 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su
Reglamento.

VIGESIMA OCTAVA. DOMICILIOS

“LAS PARTES" sefialan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar
y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de
Declaraciones, por lo que cualquier notificacion judicial o extrajudicial, emplazamiento,
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, sera enteramente valida,
al tenor de lo dispuesto en el Titulo Tercero del Cédigo Civil Federal.

VIGESIMA NOVENA. LEGISLACION APLICABLE

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestacion de los servicios
objeto del presente contrato a todas y cada una de sus clausulas, sus anexos que forman
parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Publico, su Reglamento; Cédigo Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo,
Cdédigo Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria y su Reglamento.

TRIGESIMA. JURISDICCION
“LAS PARTES"” convienen que, para la interpretacion y cumplimiento de este contrato, asi
como para lo no previsto en el mismo, se someteran a la jurisdicciéon y competencia de los

Tribunales Federales con sede en la Ciudad , renunciando expresamente al fuero
que pudiera corresponderles en razén de su domicilio actual o futuro.
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“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento
juridico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas.

POR:
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"

NOMBRE CARGO R.F.C.
(NOMBRE DEL (CARGO DEL REPRESENTANTE (R.F.C. DEL
REPRESENTANTE DE LA DE LA DEPENDENCIA O REPRESENTANTE DE
DEPENDENCIA O ENTIDAD ENTIDAD LA DEPENDENCIA O

ENTIDAD
(NOMBRE DEL (CARGO DEL ADMINISTRADOR (R.F.C. DEL
ADMINISTRADOR DEL DEL CONTRATO) ADMINISTRADOR DEL
CONTRATO) CONTRATO)
(NOMBRE DEL FIRMANTE X) (CARGO DEL FIRMANTE X) (R.F.C. FIRMANTE X)
POR:

“EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C.

(RAZON SOCIAL DE LA PERSONA FISICA O (R.F.C. DE LA PERSONA FISICA O MORAL)
MORAL)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA QUERETARO

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION ¥ SERVICIOS GENERALES

Gobiernode | (%
~ : INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
eXICO | @ SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL

ANEXO UNO
SERVICIO DE TRASLADO DE ROPA HOSPITALARIA, PARA AREAS MEDICAS DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SERGURO SOCIAL.

El servicio de Traslado de Ropa Hospitalaria, para dreas médicas del Instituto Mexicano del Seguro
Social, es requerido para satisfacer las necesidades de demanda por parte de las Unidades de
Medicina Familiar que se encuentran lejanas a la Planta Industrial de Lavado ubicada en la Ciudad de
Querétaro y que debido a la distancia es necesario contratar un proveedor que brinde este traslado
de ropa hospitalaria para poder brindar el mejor servicio a los derechohabientes y poder cumplir
con los buenos estandares de calidad en los servicios.

Es de gran importancia que el servicio se realice con calidad, eficiencia y eficacia. Logrando
garantizar el control vy abastecimiento suficiente de la existencia de la ropa Hospitalaria y clinica
necesaria que satisfaga el buen confort e higiene del paciente durante su estancia, coadyuvando
a la calidad de los servicios clinicos y hospitalarios. Es importante sefialar que el Servicio de
Traslado incluye también recoger la ropa vy sabanas sucias de todas y cada una de las unidades
hospitalarias y médicas descritas en el presente Anexo Técnico.

Es importante contar con Ropa Hospitalaria limpia y en las mejores condiciones en las Unidades
Médicas dado que los pacientes que acuden a sus instalaciones para tratar algun padecimiento
deben colocarse batas para evitar la proliferacion de alguna bacteria o virus que podrian traer de la
calle, del mismo modo se utilizan sabanas limpias en todos los consultorios y hospitales por ello el
Instituto debe de contar con la ropa hospitalaria requerida gue nos ayuden a la correcta atencion del
a salud de nuestros derechohabientes y trabajadores Institucionales.

Se considera ropa sucia, toda la proveniente de la atencién de pacientes que no contenga sangre o
cualquier fluido corporal, ni material organico. La ropa contaminada es aquella que contiene sangre,
liquidos corporales, secreciones o materia organica producto de la atencion al paciente. La
manipulacién de ropa sucia y contaminada puede sin embargo ser una fuente de infecciones para el
personal que la manipula en los servicios, por lo que se debe cumplir con algunas normas basicas
de prevencion de infecciones en su manipulacion.

La persona que transporta ropa sucia debe llevar guantes resistentes, zapato cerrado, cubre bocas y
delantal protector.

Nota: No se debera revolver la ropa limpia con la ropa sucia de las unidades. Cada una de las
unidades medicas y hospitalarias descritas en el presente anexo técnico (H.G.Z. N°3, U.M.F. N°B,
UM.F.N°7, UMF.N°5, UM.F. N°4, UM.F. N° 8, U.M.F. N°17, UM.F. N° 58 Y H.G.R. N° 2), implementara el
registro y control de los Servicios de Traslado de Ropa realizados.

i
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA QUERETARO

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION ¥ SERVICIOS GEMERALES

Gobiernode | (%
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CANTIDAD DE SERVICIOS Y UNIDADES A DONDE SE REALIZARAN LOS SERVICIOS DE TRASLAD
DE ROPA HOSPITALARIA

_RUTA1

RECORRIDOS 'RECORRIDOS |
POR UNIDAD  POR UNIDAD |
MINIMO MAXIMO

' DIAS DE

- iLOGALIDAD | UNIDAD VUBICACION  pecotecCiON

Av. Central Km.,
| San Juan del|H.G.Z. No.|0250, Col. | Sdbado y M 86
Rio, Qro. 3 Centro, S.JR., | Domingo
Qro.
Av. Central Km.
9 San Juan del |H.G.Z. No.| 0250, Col. | Lunes a
Rio, Qro. 3 Centro, SJR, | Viernes
Qro.
Boulevard
San Juan del |[UMF. No.| . o Lunes a
3 |Rio, Qro 6 Hidalge N* 106. |y e
' ' S.J.R., QRO
Domicilio
4 San Juan del|UM.F. No.|[conocido, Col.|Lunes a
Rio, Qro. 7 Pedregoso S.J.R., | Viernes
QRO.
Boulevard
Pedro U.M.F. No. B|centenar|o‘ Martes Y
> Escobedo, Qro. | 5 BN L Rl Jueves
k ' 76713 Pedro
Escobedo, Qro.
Nifos Héroes vy 105 242
6 Tequisquiapan, | UM.F. No. gjaréetera. 4 Lunes Y%
Qro. 4 S Viernes
Tequisquiapan
Qro.
Av. 20 de
v Cadereyta, U.M.F. Noviembre N°|Lunes y
Qro. No.12 24, Cadereyta, | Viernes
Qro.
Carretera Estatal
Lunes,
El Marques, | UM.F. No. 210 Km. 210+7]| .
8 Miércoles v
Qro. 8 Fracc. La Cruz, el |, .
Viernes
Marques, Qro.
Nifios Héroes v 1
9 Ezequiel U.M.F. No. | Vicente Suarez, | Lunes 1Y% ﬁl
Montes, Qro. 58 Ezequiel Viernes \
Montes, Qro. |
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA QUERETARO

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES

.
| ‘@"ﬂ INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL

CANTIDAD DE RECORRIDOS A LICITAR:

NOTA: En la ruta 1, partida 1, San Juan del Rio, Qro. H.G.Z. No. 3. El servicio se realizara hasta el
dia 31 Agosto del 2026. Posteriormente en el mes de septiembre Gnicamente se realizara los
dias sébados. SE PODRAN INCREMENTAR EL NUMERO DE SERVICIOS EN CASOS DE PANDEMIAS,
SINIESTROS Y CASOS EMERGENTES, EL NUMERO DE SERVICIOS POR LO TANTO ES ENUNCIATIVO
MAS NO LIMITATIVO, POR CUESTIONES DE OPERATIVIDAD, SE PODRAN SOLICITAR MAS
SERVICIOS, SIENDO EL UNICO LIMITE NO EXCEDER EL PRESUPUESTO DETERMINADO EN EL
DICTAMEN.

RUTA 2

pe  RECORRIDOS 'RECORRIDOS |
POR UNIDAD  POR UNIDAD
MINIMO MAXIMO

'DIAS

‘No. ELOCALIDADr UNIDAD UBICACION RECOLECCION

Circuito
Universidades
2 Etapa S/N
El Marqués, (Parcela 54-Z- | LUNES A
Qro. HGR-No. 2| 2011 Eiido La [ DOMINGO
Purisima, El
Marques,
Qro.

CANTIDAD DE RECORRIDOS A LICITAR: §ETS 365

146 365

Nota: El horario de requerimiento de salida del traslado de ropa sera a las 07:00 horas, sin
embargo este horario y las cantidades seran variables dependiendo de las necesidades de
unidad u hospital. SE PODRAN INCREMENTAR EL NUMERO DE SERVICIOS EN CASOS DE
PANDEMIAS, SINIESTROS Y CASOS EMERGENTES, EL NUMERO DE SERVICIOS POR LO TANTO ES
ENUNCIATIVO MAS NO LIMITATIVO, POR CUESTIONES DE OPERATIVIDAD, SE PODRAN
SOLICITAR MAS SERVICIOS, SIENDO EL UNICO LIMITE NO EXCEDER EL PRESUPUESTO
DETERMINADO EN EL DICTAMEN.

CARACTERISTICAS QUE DEBEN DE CUMPLIR LOS VEHICULOS DE TRANSPORTACION:

Las Vehiculos de Transportacion que realicen el Servicio de Traslado de Ropa Hospitalaria, para
areas meédicas del Instituto Mexicano del Seguro Social deberan ser unidades de transporte modelo
2020 o mas reciente, contar con tarjeta de circulacion y seguro vigente, asi mismo los encargados
de operar dichas unidades deben contar con licencia de manejo vigente.

Para este servicio se requieren 2 (dos) vehiculos con caja cerrada de 1.5 y hasta 3.5 toneladas, para
la entrega de Ropa Hospitalaria.

No debera de revolver la ropa limpia con la sucia, sino que, primero trasladaran la ropa limpia y
finalizada la ruta de entrega derropalimpia; comenzaranlerrutaderecoleeciéon aderOPEBUCHER Ext. 51185 www.imss. gop mx
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Los vehiculos deberan de estar en éptimas condiciones de funcionamiento y no presentar algu a2

falla mecanica, asi mismo deben mantenerse limpios y en excelentes condiciones higienicas en su
interior ya que es importante que la Ropa Hospitalaria conserve la higiene y desinfeccion que tiene
al momento de salir de las Instalaciones de la Planta de Lavado.

Los equipos deberan apegarse justa, exacta y cabalmente con la descripcion proporcionada en el
presente Anexo Técnico.

La empresa adjudicada podré realizar cambios de sus equipos, sin embargo deberan de cumplir
con las caracteristicas requeridas en el presente Anexo Técnico.

CONDICIONES DE ENTREGA

El horario de requerimiento de salida de traslado de ropa serd a partir de las 7:00 horas y de acuerdo
a las necesidades del Servicio de cada unidad, sin embargo, este horario y las cantidades seran
variables dependiendo de las necesidades de la unidad u hospital.

Con la finalidad de establecer un canal de comunicacion oficial con los proveedores
invariablemente, los licitantes deberan de incluir en su propuesta técnica, un escrito en donde
presenten los siguientes datos:

« Nombre completo del representante legal para recibir notificaciones y comunicaciones en su
nombre y representacion y en su caso el contacto para todo tipo de notificaciones.

° Cargo:

e Domicilio:

e Teléfono [oficina y celular):

o  Correo electronico:

El Proveedor se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos de este contacto oficial, mediante
escrito dirigido al Administrador del Contrato de la partida adjudicada.

Cabe sefialar, que el contacto designado por los Prestadores del Servicio, no tendrd que ser
necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificacion que se le haga
llegar por parte del Instituto, se considerara de caracter oficial.

En caso de incumplir con la obligacién de informar los cambios en el contacto oficial, el Instituto no
se hace responsable por las situaciones que la omision de esto afecte al Proveedor.

Las notificaciones por parte del Instituto podran realizarse por cualquiera de los siguientes medios:

»  Oficio entregado en el domicilio sefialado en este apartado.

*  Via correo electrénico.

e Via Telefénica, Unicamente para la solicitud del servicio por inmueble (Unidad Medica o
Administrativa)

Los servicios que proporcione el proveedor serdn supervisados por el personal del Instituto del
inmueble que se trate con el objeto de verificar las cantidades de ropa hospitalaria y servicios de
acuerdo a lo solicitado vy seran registradas ambas cantidades, con la finalidad de llevar un control de
los mismos.
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El Proveedor debera de revisar en el momento de la recoleccién que las cantidades coincidan y agiis
mismo en el momento de la entrega, si existiera alguna diferencia en las cantidades, serd
responsabilidad del Proveedor reponer la cantidad de piezas faltantes.

El Proveedor debera comunicar por escrito y directamente al Jefe de Conservacion de Unidad,
Administrador o responsable de la unidad, y/o area aquellos casos o situaciones que requieran:

1= Identificar de inmediato cualquier condicion de falla detectada en las unidades de
Transportacion de inmediato con otra unidad de transporte, en tanto se realicen las reparaciones.

El personal operativo que asigne el Proveedor debera:

a) Portar identificacion en la prestacion del servicio.

b] Contar con Licencia de Conducir vigente v llevarla consigo al momento de la prestacion del
Servicio.

c] Estar capacitado para actuar en caso fallas y/o accidentes viales.

El horario de entrega de los servicios de traslado de ropa hospitalaria sera a partir de las 7:00 horas,
sin especificar hora de termino los 365 dias del afio, de acuerdo a las necesidades de la unidad
médica.

Al término del mes el encargado asignado por el proveedor entregara para firma vy validacion la
factura y los documentos comprobatorios correspondientes a la realizacién de dichos traslados, en
cantidad de fletes generados; mencionando el nhombre y firma de quien recibié el servicio.

El Proveedor es el nico responsable del servicio de Traslado de Ropa Hospitalaria para areas
medicas del Instituto Mexicano del Seguro Social: en caso de que durante el desarrollo del mismo,
el personal a su cargo llegue a incurrir en responsabilidad por dolo, error, negligencia y/o impericia,
el Proveedor debera responder v resarcir los dafios Y perjuicios causados al Instituto o a terceros, y
en este Ultimo caso debiendo eximir al Instituto Mexicano del Seguro Social de cualquier
reclamacion por tal concepto.

En virtud de que el servicio a contratar es por “Servicio de Traslado de Ropa Hospitalaria, para
Unidades Medicas del Instituto Mexicano del Seguro Social”, se requiere un mosaico fotografico [
6 fotografias digitales minimo), de la flotilla vehicular que estara al servicio del Instituto, asi mismo
debera presentar en formato digital, la vigencia vehicular de su flotilla de transporte (tarjeta de
circulacion, pdliza de Seguro, Verificacion Vehicular), la cual debera ser como minimo modelo de
afio 2020. DOCU CION QUE DEBERA ESTAR VIGENTE EN SU TOTALIDAD.

TORRES
MENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES.
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PARA: LA. J.GUADALUPE MONROY RESENDI|Z
Encargado de la Coordinacion de Abastecimiento y Equipamiento

No. de Oficio: 239001/140100/231/2025
Fecha: Querétaro, Qro. 09 de Septiembre de 2025

ANEXO TECNICO
SERVICIO DE TRASLADO DE ROPA HOSPITALARIA, PARA AREAS MEDICAS DEL INSTITUTO
MEXICANOQ DEL SERGURO SQCIAL.

Por este medio, solicito a usted se realicen las gestiones necesarias para llevar a cabo la
contratacion del SERVICIO DE TRASLADO DE ROPA HOSPITALARIA, PARA AREAS MEDICAS DEL
INSTITUTO MEXICANO DEL SERGURO SOCIAL.

No omito mencionar que la contratacién deberéd realizarse en apego a lo establecido en el Articulo
134 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y su reglamento.

Parq la elaboracién de presente requerimiento se toma en cuenta EL NUMERAL 4.24 DE LAS
POLITICAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

4.24.3 EL Anexo Técnico en medio impreso y electrénico (archivo editable) del bien o servicio por
contratar, debera contener como minimo lo siguiente:

a) Descripcion amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, caracteristicas,
especificaciones técnicas, unidad de medida, Y en su caso equipos, consumibles y accesorios
asociados a la contratacién de los bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en todos
los casos las correspondientes claves SAI, PREI Millenium (en el caso de bienes terapéuticos se
debe indicar la clave del CBI de Insumos para la Salud: en caso de bienes de consumoa, la clave del
CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI) En todo caso, los bienes y servicios
materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le corresponda.

SERVICIO DE TRASLADO DE ROPA HOSPITALARIA, PARA AREAS MEDICAS DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SERGURO SOCIAL.

El servicio de Traslado de Ropa Hospitalaria, para &reas médicas del Instituto Mexicano del
Seguro Social, es requerido para satisfacer las necesidades de demanda por parte de las
Unidades de Medicina Familiar que se encuentran lejanas a la Planta Industrial de Lavado ubicada

en la Ciudad de Querétaro y que debido a la distancia es necesario contratar un proveedor que /
brinde este traslado de ropa hospitalaria para poder brindar el mejor servicio a los /
derechohabientes y poder cumplir con los buenos estdndares de calidad en los servicios. //
Es de gran importancia que el servicio se realice con calidad, eficiencia y eficacia. Logrando /
garantizar el control y abastecimiento suficiente de la existencia de la ropa Hospitalaria y clinica |
necesaria que satisfaga el buen confort e higiene del paciente durante su estancia, '
coadyuvando a la calidad de los servicios clinicos vy hospitalarios. Es importante sefialar que el ]
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Servicio de Traslado incluye también recoger la ropa y sabanas sucias de todas y cada una de €
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unidades hospitalarias y médicas descritas en el presente Anexo Técnico.

Es importante contar con Ropa Hospitalaria limpia y en las mejores condiciones en las Unidades
Médicas dado que los pacientes que acuden a sus instalaciones para tratar algin padecimiento
deben colocarse batas para evitar la proliferacién de alguna bacteria o virus que podrian traer de
la calle, del mismo modo se utilizan sabanas limpias en todos los consultorios y hospitales por
ello el Instituto debe de contar con la ropa hospitalaria requerida que nos ayuden a la correcta
atencidn del a salud de nuestros derechohabientes y trabajadores Institucionales.

Sc considera ropa sucia, toda la proveniente de la atencion de pacientes qLe no contenga sangre o
cualquier fluido corporal, ni material organico. La ropa contaminada es aquella que contiene
sangre, liqguidos corporales, secreciones o materia organica producto de la atencion al paciente.
La manipulacién de ropa sucia y contaminada puede sin embargo ser una fuente de infecciones
para el personal que la manipula en los servicios, por lo que se debe cumplir con algunas normas
basicas de prevencién de infecciones en su manipulacion.

La persona que transporta ropa sucia debe llevar guantes resistentes, zapato cerrado, cubre
bocas y delantal protector.

icior: e Rors B oo ocvcn oo conrfsaron et R R i
AL o FLETESYACARREOSDE BENESMUERLES ~ SERVICK SERVICIOS il FLETES ¥ MANIOBRAS
Nota: No se deberd revolver la ropa limpia con la ropa sucia de las unidades. Cada una de las
unidades médicas y hospitalarias descritas en el presente anexo técnico (H.G.Z. N°3, UM.F. N%,

U.M.F. N°7, UM.F. N°5, UM.F. N°4, UM.F. N° 8, UM.F. N°17, UM.F. N° 58 Y H.G.R. N° 2), implementara
el registro y control de los Servicios de Traslado de Ropa realizados.

CANTIDAD DE SERVICIOS Y UNIDADES A DONDE SE REALIZARAN LOS SERVICIOS DE TRASLADO
DE ROPA HOSPITALARIA

RUTA1

'RECORRIDOS RECORRIDOS

DIAS DE
RECOLECCION

'POR UNIDAD POR UNIDAD

. LOCALIDAD  UNIDAD  UBICACION | |
e : MINIMO MAXIMO

Av. Central Km.
: San Juan del|H.G.Z. No.|0250, Col. | Sabado y Al 86
Rio, Qro. 3 Centro, S.J.R.,|Domingo
Qro.
Av. Central Km.
’ San Juan del|H.G.Z. No.|0250, Col. | Lunes a
Rio, Qro. 3 Centro, S.J.R.|Viernes
Qro. 105 242
San Juan del|UM.F. No. Bputevardn Lunes a
4 Rio, Qro b Hidalgo N® 106, Viernes
: ' S.JR., QRO.
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Domicilio
4 San Juan del [UM.F. No.|conocido, Col.|Lunes a
Rio, Qro. 7 Pedregoso Viernes
S.J.R., QRO.
Boulevard
Pedro UM.F. No. B|centenar|q Martes y
. Escobedo, Qro. |5 S/N. Los Pinos, Jueves
' ’ 76713 Pedro
Escabedo, Qro.
Nifios Héroes y
6 Tequisquiapan, | UM.F. No. gaJr;etera. | Lunes y
Qro. 4 T Viernes
Tequisquiapan
Qro.
Av. 20 de
7 Cadereyta, UM.F. Noviembre  N°|Lunes y
Qro. No.12 24,  Cadereyta, | Viernes
Qro.
Carretera
Estatal 210 Km.|Lunes,
8 EL  Marques, [UMF. No. 210+7 Fracc. La|Miércoles vy
Qro. 8 .
Cruz, el | Viernes
Marques, Qro.
Nifios Héroes y
9 Ezequiel U.M.F. No. | Vicente Sudrez, |Lunes y
Montes, Qro. 58 Ezequiel Viernes
Montes, Qro.

CANTIDAD DE RECORRIDOS A LICITAR:

NOTA: En la ruta 1, partida 1, San Juan del Rio, Qro. H.G.Z. No. 3. El servicio se realizara hasta el
dia 31 Agosto del 2026. Posteriormente en el mes de septiembre Unicamente se realizara los dias
sabados, SE PODRAN INCREMENTAR EL NUMERO DE SERVICIOS EN CASOS DE PANDEMIAS,
SINIESTROS Y CASOS EMERGENTES, EL NUMERO DE SERVICIOS POR LO TANTO ES ENUNCIATIVO
MAS NO LIMITATIVO, POR CUESTIONES DE OPERATIVIDAD, SE PODRAN SOLICITAR MAS
SERVICIOS, SIENDO EL UNICO LIMITE NO EXCEDER EL PRESUPUESTO DETERMINADO EN EL
DICTAMEN.

RUTA 2

'RECORRIDOS | RECORRIDOS |
POR UNIDAD  POR UNIDAD
MINIMO MAXIMO

DIAS DE
RECOLECCION

No. LOCALIDAD UNIDAD  UBICACION
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Circuito
Universidades
2 Etapa S/N
(Parcela 54-|LUNES A
Z-3P1/1) Ejido [ DOMINGO

La Purisima,
El  Marques,
Qro.

~ CANTIDAD DE RECORRIDOS A LICITAR: [REERTA. 365

| El Marqués,
Qro.

H.G.R. No. 2 146 365

Nota: El horario de requerimiento de salida del traslado de ropa serd a las 07:00 horas, sin
embargo este horario y las cantidades seran variables dependiendo de las necesidades de unidad
u hospital. SE PODRAN INCREMENTAR EL NUMERO DE SERVICIOS EN CASQOS DE PANDEMIAS,
SINIESTROS Y CASOS EMERGENTES, EL NUMERO DE SERVICIOS POR LO TANTO ES ENUNCIATIVO
MAS NO LIMITATIVO, POR CUESTIONES DE OPERATIVIDAD, SE PODRAN SOLICITAR MAS
SERVICIOS, SIENDO EL UNICO LIMITE NO EXCEDER EL PRESUPUESTO DETERMINADO EN EL
DICTAMEN.

CARACTERISTICAS QUE DEBEN DE CUMPLIR LOS VEHICULOS DE TRANSPORTACION:

Las Vehiculos de Transportacion que realicen el Servicio de Traslado de Ropa Hospitalaria, para
dreas médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social deberan ser unidades de transporte
modelo 2020 o mas reciente, contar con tarjeta de circulacion y seguro vigente, asi mismo los
encargados de operar dichas unidades deben contar con licencia de manejo vigente.

Para este servicio se requieren 2 (dos) vehiculos con caja cerrada de 1.5 y hasta 3.5 toneladas,
para la entrega de Ropa Hospitalaria.

No debera de revolver la ropa limpia con la sucia, sino que, primero trasladaran la ropa limpia vy
finalizada la ruta de entrega de ropa limpia, comenzaréan la ruta de recoleccion de ropa sucia.

LLos vehiculos deberan de estar en dptimas condiciones de funcionamiento y no presentar alguna
falla mecanica, asi mismo deben mantenerse limpios y en excelentes condiciones higiénicas en su
interior ya que es importante que la Ropa Hospitalaria conserve la higiene y desinfeccién que
tiene al momento de salir de las Instalaciones de la Planta de Lavado.

Los equipos deberan apegarse justa, exacta y cabalmente con la descripcion proporcionada en el
presente Anexo Técnico.

La empresa adjudicada podré realizar cambios de sus equipos, sin embargo deberan de cumplir
con las caracteristicas requeridas en el presente Anexo Técnico.

CONDICIONES DE ENTREGA
El horario de requerimiento de salida de traslado de ropa sera a partir de las 7:00 horas y de

acuerdo a las necesidades del Servicio de cada unidad, sin embargo, este harario y las cantidades
seran variables dependiendo de las necesidades de la unidad u hospital.
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Con la finalidad de establecer un canal de comunicacién oficial con los proveedor o
invariablemente, los licitantes deberdn de incluir en su propuesta técnica, un escrito en donde
presenten los siguientes datos:

Nombre completo del representante legal para recibir notificaciones y comunicaciones en su
nombre y representacion y en su caso el contacto para todo tipo de notificaciones.

Cargo:

Domicilio:

Teléfono (oficina y celular):

Correo electronico:

El Proveedor se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos de este contacto oficial,
mediante escrito dirigido al Administrador del Contrato de la partida adjudicada.

Cabe sefialar, que el contacto designado por los Prestadores del Servicio, no tendrd que ser
necesariamente el representante legal de la empresa, sin embargo toda notificacion que se le
haga llegar por parte del Instituto, se considerara de caracter oficial.

En caso de incumplir con la obligacién de informar los cambios en el contacto oficial, el Instituto
no se hace responsable por las situaciones que la omisidn de esto afecte al Proveedor.

Las notificaciones por parte del Instituto podrén realizarse por cualguiera de los siguientes
medios:

Oficio entregado en el domicilio sefialado en este apartado.

Via correo electrénico.

Via Telefonica, Unicamente para la solicitud del servicio por inmueble (Unidad Médica o
Administrativa)

Los servicios que proporcione el proveedor seran supervisados por el personal del Instituto del
inmueble que se trate con el objeto de verificar las cantidades de ropa hospitalaria y servicios de
acuerdo a lo solicitado y seran registradas ambas cantidades, con la finalidad de llevar un control
de los mismos.

El Proveedor debera de revisar en el momento de la recoleccidn que las cantidades coincidan vy
asi mismo en el momento de la entrega, si existiera alguna diferencia en las cantidades, sera
responsabilidad del Proveedor reponer la cantidad de piezas faltantes.

El Proveedor deberd comunicar por escrito y directamente al Jefe de Conservacién de Unidad,
Administrador o responsable de la unidad, y/o &rea aquellos casos o situaciones que requieran:

1.- Identificar de inmediato cualquier condicién de falla detectada en las unidades de
Transportacion de inmediato con otra unidad de transporte, en tanto se realicen las
reparaciones.

El personal operativo que asigne el Proveedor debera:

a) Portar identificacién en la prestacidn del servicio.
b) Contar con Licencia de Conducir vigente y llevarla consigo al momento de la prestacion
del Servicio,

c) Estar capacitado para actuar en caso fallas y/o accidentes viales.
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El horario de entrega de los servicios de traslado de ropa hospitalaria seré a partir de las 7
horas, sin especificar hora de termino los 365 dias del afio, de acuerdo a las necesidades de la
unidad médica.

Al término del mes el encargado asignado por el proveedor entregard para firma y validacion la
factura y los documentos comprobatorios correspondientes a la realizacién de dichos traslados,
en cantidad de fletes generados; mencionando el nombre y firma de quien recibid el servicio.

El Proveedor es el Unico responsable del servicio de Traslado de Ropa Hospitalaria para areas
médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social; en caso de que durante el desarrollo del mismo,
el personal a su cargo llegue a incurrir en responsabilidad por dolo, error, negligencia y/o
impericia, el Proveedor deberd responder y resarcir los dafios y perjuicios causados al Instituto o
a terceros, y en este Ultimo caso debiendo eximir al Instituto Mexicano del Seguro Social de
cualquier reclamacion por tal concepto.

En virtud de que el servicio a contratar es por “Servicio de Traslado de Ropa Hospitalaria, para
Unidades Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social”, se requiere un mosaico fotografico
( & fotografias digitales minima), de la flotilla vehicular que estard al servicio del Instituto, asf
mismo deberd presentar en formato digital, la vigencia vehicular de su flotilla de transporte
(tarjeta de circulacion, pdliza de Seguro, Verificacion Vehicular), la cual deberd ser como minimo
modelo de afio 2020. DOCUMENTACION QUE DEBERA ESTAR VIGENTE EN SU TOTALIDAD.

b)En caso de que se requieran pruebas, debera indicar el método de evaluacion y el resultado
minimo que debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las
especificaciones solicitadas de acuerdo con la LFMN, cuando ésta resulte aplicable, dicha
comprobamon serd elaborada por el Area Técnica.

Unicamente se podrd solicitar la presentacion de muestras cuando se cuente con el personal
técnico capacitado y certificado para realizar las pruebas, mismas que deberan realizarse
conforme la LFMN y conforme a las Normas oficiales, y Normas Mexicanas de referencia.

En el caso de insumos para la salud, las piezas requeridas para prueba de la COCT! deberan
entregarse dentro del plazo que ésta establezca y serdn con cargo al proveedor, lo cual estara
previsto en la convocatoria del procedimiento de contratacion.

No aplica.

c)En aquellos casos en que el Area Requirente modifique la especificacidn técnica de algin bien
que no se encuentre regulado por el Cuadro Béasico y Catalogo de Instrumental y Equipo Médico
emitidos por la Comisidn Interinstitucional del Cuadro Bésico y Catalogo de Insumos del Sector
Salud y el CBI respecto de las especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio
anterior, deberd acompafiar a su requisicion, un dictamen mediante el cual el Area Técnica
acredite que con ello no se limita la libre participacidn, concurrencia y competencia econdmica.

No aplica.

d) En aquellos casos en que el Area Reguirente, modifique las especificaciones técnicas de un
bien respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior, y que derivado de la investigacion de
mercado el Area Contratante advierta que existan circunstancias que pudieran limitar la libre
participacién, concurrencia y competencia econdmica, dicha 4rea podrd solicitar al Area
Requirente un dictamin® téchicotan ebogue 'Wetqustifigiie’que-1od ‘requigitas EoMEnitias fent g imss agh mx
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especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre participacion, concurrenc g
y competencia econdmica.

No aplica.

e) Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o
Especificacion Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la
LFMN.

Todo el personal que labore para el Instituto Mexicano del Seguro Social, deberd contar con
licencia de conducir tipo “B" para tipo chofer, vehiculos que laboren para el Instituto Mexicanao del
Seguro Social, deberd de contar con Tarjeta de Circulacién, Factura del Vehiculo, péliza de
Seguro y Verificacion Vehicular. DOCUMENTACION QUE DEBERA ESTAR VIGENTE EN SU
TOTALIDAD. .

f) EL Anexo Técnico no deberd contener informacién relativa a la suficiencia presupuestaria,
precios de contratacian, o al tipo de procedimiento de contratacién.,

No la contiene.

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES.

Av._ 5 de Febrero Esq. Zaragoza No. 102, Col. Centro, CP. 76000, Ciudad de Querélaro, Qro Tel (442) 2112313 ExL. 51186 www.imss.gob.mx
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ANEXO 2 (DOS)
Penas Convencionales
En alcance al Requerimiento para la Contratacion del SERVICIO DE TRASLADO DE ROPA HOSPITALARIA, PARA AREAS
MEDICAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL para satisfacer las necesidades de demanda de las Unidades de
Medicina Familiar alejadas de la Planta Industrial de Lavado en la Ciudad de Querétaro, ¥ que por su Uubicacién es
necesario realizar el traslado de ropa hospitalaria para uso de las mismas para cubrir el ejercicio 2026,
Se torna necesario trasladar la ropa Hospitalaria a las diferentes Unidades de Medicina Familiar con calidad, eficiencia y

eficacia que garantice el control y abastecimiento suficiente de la existencia de la ropa Hospitalaria y clinica necesaria que
satisfaga el buen confort e higiene del paciente durante su estancia, coadyuvando a la calidad de los servicios clinicos y
hospitalarios.

Con el proposito de garantizar el cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas en los contratos que se deriven en el presente
procedimiento, de conformidad a lo establecido en los Articulos 66,75,76 y 77, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicio del Sector
Pablico (LAASSP) y 81 y 96 de su reglamento; aplicaré las sanciones descritas a continuacion 0, en su caso, llevard a cabo la cancelacion del servicio
o el procedimiento de rescision administrativa del contrato.

Los porcentajes establecidos en las Penas Convencionales y Deductivas aplican, sin considerar el LV.A.

El céleulo de las penas convencionales y deductivas se realizard hasta la fecha en gque materialmente se cumpla la obligacién, aplicando la tasa

del 1% al valor de lo incumplido, siempre y cuando no superen en su conjunto el 10% del valor total del contrato, en caso de que superen dicho
porcentaje el contrato tendra a ser rescindido.

El Proveedor a su vez, autoriza al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar las Penas Convencionales y Deductivas, sobre los
pagos que deba cubrir, respecto de cualguier contrato vigente que tenga suscrite con el Instituto o mediante las drdenes de ingres

En NINgUN caso, se debera autorizar el pago de los servicios, Sl no se ha determinado, calculado y notificado al Proveedor de las sanciones
correspondientes en términos de lo dispuesto en el contrato, asi como su registro y validacion en el Sistemma PREI-Millenium.

En NiNgun caso, el Administrador del Contrato autoriza el pago del servicio, Sl no se ha determinado, calculado ¥ notificado al Proveedor el monto
total aplicable por sanciones,

El Administrador del Contrato, sera el encargado de reportar y notificar al Proveedor las penas convencionales, asi como para la determinacion y
el calculo de las mismas

Penas Convencionales

La DE’HHI\?EUOH se calculard a partir del dia siguiente en que conc\uye el plazo o fecha convenlda para iniciar la DTESiBC\Oﬂ de los servicios. De

L[MITE DE
INCUMPLIMIENTO
MOTIVO DE
RESCISION DEL
CONTRATO

RESPONSABLE DEL
CALCULO DE
NOTIFICACION DE LA
PENA
CONVENCIONAL

RESPONSABLE
REPORTAR EL
INCUMPLIMIENTO

NIVELES DE

UNIDAD DE
Co
NCEPTO MEDIDA

SERVICIO CONVENCIONAL

EL SERVICIO DE
TRASLADO DE ROPA
HOSPITALARIA FARA
AREAS MEDICAS DEL

SE APLICARA UNA PENA
CONVENCIONAL POR CADA

INSTITUTO MEXICANO DEL

SEGURO SOCIAL, DEBERA

REALIZARSE A PARTIR DEL
PRIMER DIA HABIL DEL

PORNO REALZAR LOS

POR CADA DIA QUE NO
SEA ENTREGADOS LOS

DIA DE ATRASO (24 HORAS)
EN LA PRESTACION DEL
SERVICIO, POR EL
EQUIVALENTE AL 25%,
SOBRE EL VALOR TOTAL DE

HASTA POR EL MONTO DE
LA GARANTIA DE

JEFE DE CONSERVACION,
DIRECTOR v/Q
ADMINISTRADOR DE LA

ADMINISTRADOR DEL

INICIO DE LA VIGENCIA DEL| SERVICIOS SOLICITADOS. A CONTRATO,
% NTHATE Eh LA = ) SERVICIOS LA CARGA SOLICITADA, SIN CUMPLIMIENTO UNIDAD MEDICA & AREA
CONTRATO EN LAS :
INIDADES MEDIC INCLUIR EL IVA CUANDG EL ADMINISTRATIVA
ik PROVEEDOR NO PRESTE
HOSPITALARIAS ) )
EL SERVICIC QUE LE HAYA
MENCIONADAS EN ANEXO

1

SIDO REQUERIDO, DENTRO
DEL PLAZO SENALADO.

LA SUMA DE TODAS LAS PENAS CONVENCIONALES APLICADAS AL PROVEEDOR NO DEBERA EXCEDER EL IMPORTE DE LA CARANTIA DE

CUMPLIMIENTO, UNA VEZ QUE SE AGOTE EL MONTO DE LA GARANTIA SE PROCEDERA A LA RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO CON

BASE EN LA LAASSP.

Au*ronizé.

Jefe del Departamento de Conservacion y

A TORRES

Servicios CGenerales
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ANEXO 3 (TRES)
DEDUCTIVAS

LAS DEDUCCIONES SE APLICARAN DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 66, 7576 y 77 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PUBLICO, 8) y 96 DE SU REGLAMENTO ¥ NUMERAL 558.1 INCISO B) DE LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
INSTITUTO MEXICANG DEL SEGURO SOCIAL, POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN QUE INCURRA EL PROVEEDOR, RESPECTO A LOS SERVICIOS PRESTADOS
DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE, CONFORME A LO SIGUIENTE:

LIMITE DE

RESPONSABLE DEL
LE DE
CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO UNIDAD DE MEDIDA DEDUCCION B BT OMTTIVO RE::::::ABR EL SALCULIOR
DE RESCISION DEL g NOTIFICACION DE LA
CONTRATO iney MIENTD DEDUCCION

UANDO EL LICITANTE
RESPONSABLE DEL SERVICIO NOJCUANDO SE NO  REALICE  EL|POR CADA 24 HORAS QUE DEJEN
REALICE EL SERVICIO A PARTIR|SERVICIO DE TRASLADO  DE|DE PRESTAR EL SERVICIO DE
DEL PRIMER DIA HABIL DEL|ROPA HOSPITALARIO ROPA HOSPITALARIO
INICIO DE LA VIGENCIA

2.5% SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO|HASTA POR EL MONTO DE LAJIEFE DE CONSERVACION DE LA
FACTURADO EN LA CARGA SIN IV.A GARANTIA DE CUMPLIMIENTO UNIDAD

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

LICITANTE

CUANDO DESPUES DE 3 HORAS )
: o = EL VALOR TOTAL DE LA ~ N . = ) S
A\TIENDA LOS SERVICIOS DE SRR R s TR SN STRACASASTA HASTA POR EL MONTO DE LA|JEFE DE CONSERVACION DE LA OMINISTRADOR DEL CONTRATO
OR CADA 3 HORAS DE ATRASO, SUMINISTRADA 4 ADMINISTRADOR DEL CONTRAT(
LADO DE ROPA, DESPUES ! ‘ 3 SARANTIA DE CUMBLIMIENTO UNIDAD :
. UNIDAD SIN INCLUIR EL IMA
DE HABER 51DO REPORTADA.

CUANDO El LICITANTE
ADIUDICADO MO REALICE LOS
TRASLADOS E ROPA,

: i 25% SOBRE EL VALOR TOTAL DE LA " o
HOSPITALARIA EN LOS|CUANDO DESPUES DE 3 HORAS 4 HASTA POR EL MONTO DE LA|JEFE DE CONSERVACION DE LA

PORCADAZ HORAS DE ATRASO.  |ULTIMA CARGA SUMINISTRADA A LA
S CON CAJA CERRADAING REALICEN EL TRASLADO i & = 3 GARANTIA DE CUMPLIMIENTO UNIDAD
y& bt ¢ UNIDAD SIN INCLUIR EL 1WA

A ROPA

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL ARTICULO 97 PRIMER PARRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO,
DICHAS DEDUCCIONES DEBERAN CALCULARSE HASTA LA FECHA EN QUE MATERIALMENTE SE CUMPLA LA OBLIGACION ¥ SIN QUE CADA CONCEPTO DE DEDUCCIONES EXCEDA A LA
PARTE PROPORCIONAL DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO QUE LE CORRESPONDA DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. LOS MONTOS A DEDUCIR SE DEBERAN APLICAR EN LA
FACTURA QUE EL PROVEEDOR PRESENTE PARA SU COBRO.

LAS DEDUCCIONES NG EXCEDERAN EL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO ESTABLECIDA EN EL MISMO, ASI COMO SE APLICARA L0 INDICADO EN LAS POLITICAS, BASES Y
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS ¥ PRESTACION DE SERVICIOS DE “EL INSTITUTO" ESTABLECIDOS EN EL PUNTO 557.2. DEDUCCIONES AL PACO DE
CUALQUIER TIPO DE SERVICIOS.

DE IGUAL FORMA PODRAN PACTARSE DEDUCCIONES POR NIVELES DE INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS, SI ESTOS ASI HAN SIDO SCOLICITADOS, LAS CUALES
SERAN SOBRE EL MONTO TOTAL DE LA PARTIDA Y EN NINGUN CASO EXCEDERAN EL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO,

EN CUALQUIER CASO, DICHA DEDUCCION NO PODRA EXCEDER DEL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O DEL 20% DEL MONTO TOTAL DE LOS SERVICIOS
CONTRATADROS, CUANDO SE HUBIERE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACION DE LA GARANTIA. *SE ADIUNTA AL PRESENTE DOCUMENTAL DENOMINADO JUSTIFICACION 2.5% PENAS
DEDUCTIVAS.

DEDUCTVAS 11
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PARA: LA. ].GUADALUPE MONROY RESENDIZ
Encargado de la Coordinacion de Abastecimiento y

Equipamiento Ref. 239001 140100/C/231/2025
AREA REQUIRENTE: Departamento de Conservacion y FECHA: 09/09/25

Servicios Generales.

4.24.4 TERMINOS Y CONDICIONES EN MEDIO IMPRESO Y ELECTRONICO (ARCHIVO EDITABLE) DEL BIEN A
ADQUIRIR O ARRENDAR O SERVICIO POR CONTRATAR, FIRMADOS EN LA ULTIMA HOJA, Y RUBRICADOS EN
TODAS, POR LAS PERSONAS SERVIDORAS PUBLICAS DEL AREA REQUIRENTE Y/O TECNICA RESPONSABLES DE SU
ELABORACION Y AUTORIZACION, A SABER:

a) En Organos Normativos:

Los titulares de unidad, coordinadores normativos, los coordinadores técnicos, coordinadores administrativos o
coordinadores de servicios administrativos (seguin corresponda), o los jefes de division.

b) En OOAD:

El titular, el Jefe de Servicios, el Jefe de Departamento o el Jefe de Oficina de que se trate,

c) En UMAE:

El jefe de Division, el Jefe de Departamento o el Jefe de Oficina de que se trate.

Incluiran lo que se sefiala a continuacion, en el orden que se indica, segun sea el caso:

TERMINOS Y CONDICIONES: SERVICIO DE TRASLADO DE ROPA HOSPITALARIA, PARA AREAS MEDICAS DEL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

a) VIGENCIA DE LA CONTRATACION Y EJERCICIO PRESUPUESTAL AL QUE CORRESPONDA.

La contratacién tendra una vigencia del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026.

b) PLAZO DE ENTREGA DEL BIEN, ARRENDAMIENTO O SERVICIO, INDICANDO EN SU CASO, EL CALENDARIO
CON PROGRAMA Y CONDICIONES DE ENTREGAS QUE CORRESPONDA,

del blen, calendar:o y programa de entreqa del servicio que nos ocupa.

¢) CRITERIO DE EVALUACION DE PROPOSICIONES CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 51, 52 Y
53 DEL RLAASSP.
e  Ensu caso, la ponderacion del criterio de evaluacién de puntos y porcentajes con la que se evaluaran
las propuestas, cumpliendo con lo dispuesto en el segundo pérrafo del articulo 14 de la LAASSP.
e  Ensucaso, la metodologia para la evaluacién bajo el criterio de costo beneficio.

|1 186 wwiv.imss.gob.r
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Articulo 51.- Los criterios para evaluar la solvencia de las proposiciones, deberan guardar relacién con los
requisitos y especificaciones seflalados en la convocatoria a la licitacion publica para la integracién de las
propuestas técnicas y econdmicas.

La aplicacion del criterio de evaluacién binario a que se refiere la fraccién Segunda del Articulo 48 de la Ley
sera procedente en aquellos casos en que la convocante no requiera vincular las condiciones que deberan
cumplir los proveedores con las caracteristicas y especificaciones de los bienes a adquirir o a arrendar o de los
servicios a contratar y el factor preponderante que considera para la adjudicacion del contrato es el precio
mas bajo. El drea contratante debera justificar la razén por la que solo puede aplicarse el criterio de
evaluacion binaria y no el de puntos o porcentajes o de costo beneficio, dejando constancia en el expediente
del procedimiento de contratacion.

Asi mismo, los criterios que se aplicardn para evaluar las proposiciones se basaran en la informacién
documental presentada, por los licitantes, observando para ello lo previsto en el articulo 47 en lo relativo al
criterio_binario y 48 fraccion II de la LAASSP. La evaluacién se realizard comparando entre si, en forma
equivalente, todas las condiciones ofrecidas explicitamente por los licitantes.

Por lo que, el licitante que resulte adjudicado, deberd cumplir con todos los requisitos solicitados en la
Convocatoria, ya que todos son necesarios para garantizar la calidad y entrega oportuna del producto y/o
servicio.

Segun la naturaleza de los servicios a contratar, es procedente utilizar el método hinario, toda vez que no se
requiere vincular las condiciones que deberdn cumplir los proveedores, con las caracteristicas y
especificaciones de los servicios a contratar, en virtud de que estos se encuentran estandarizados en el
mercado y el factor preponderante que se considera para la adjudicacién del contrato es la garantia en la

calidad del servicio, precio conveniente para el Instituto Mexicano del Seguro Social y el cumplimiento de la
normatividad a continuacion descrita:

El licitante adjudicado debera presentar carta compromiso que su servicio cuenta con la normatividad
descrita en lineas anteriores, de no contar con esto afecta la solvencia de la propuesta y serd causal de
desechamiento.
d) LICENCIAS, PERMISOS, REGISTRQS, CETIFICADOS O AUTORIZACIONES QUE DEBE CUMPLIR O APLICARSE
) AL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR. -

Documentos que el licitante debera presentar en formato digital.

*Alta ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Puiblico.

*Registro Federal de Contribuyentes.

*Tarjeta Patronal ante el IMSS.

sLicencia de funcionamiento o permiso de operacién de la autoridad municipal, estatal o federal

competente.

Persona Moral, deberd presentar: )

*Acta Constitutiva de la empresa en donde se describa el objeto social, el cual debe relacionarse con
el servicio a contratar por el instituto.

*Poder Notarial del Representante Leqal de la Empresa.

«Comprobante de Domicilio.
eIdentificacion oficial vigente con fotografia, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte,
credencial para votar con fotografia o cédula profesional), de la persona que firme la proposicién.

Personas fisicas, deberan presentar:

goza -No- 102, Col-Centro-CP-76000; pithrietede 2 44 51186 www.imigs.gob.r
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-Acta de nacimiento, en su caso, la carta de na turalizacion respectiva_expedida por la autoridad
competente.

-Comprobante de Domicilio.
‘Identificacién oficial vigente con fotograffa, (cartilla del servicio_militar _nacional, pasaporte,
credencial para votar con fotograffa o cédula profesional), tratandose de personas fisicas.

:Carta compromiso en el que el licitante manifieste no encontrarse sancionado_como empresa

0

producto, por la Secretaria de Salud y por la Secretaria ;ieﬁ.u n'c'i_én_,EdblicﬂaJ

Los licitantes deberdn presentar bajo protesta de decir verdad, que el bien o servicio ofertado
cumple con lo solicitado.

s

Lineas Telefénicas locales y una cuenta de correo electrénico, para consulta y resoluci
asuntos relacionados,

o
=
o
(2]

Con la_finalidad de establecer un canal de comunicacidn oficial con los proveedores
invariablemente, los invitados acompafiarén en su Propuesta Técnica, escrito en donde presenten
los siguientes datos:

:Nombre completo del representante legal para reclblr notificaciones y comunicaciones _en_su
nombre y representacion y en su caso el contacto para todo tipo de notificaciones,

-Cargo,

-Domicilio.

-Teléfono (oficina y celular).

-Correo electronico,

EL Proveedor se obliga a comunicar_cualquier cambio en los datos_de este contacto oficial,
mediante escrito dirigido al Administrador del Contrato de la partida adjudicada.

En caso de incumplir con la obligacién de informar los cambios en el contacto oficial. el Instituto no
se hace responsable por las situaciones que la omisién de esto afecte al Proveedor.

Las notificaciones por parte del Instituto podran realizarse por cualquiera de los siguientes medios:

-Oficio entregado en el domicilio sefialado en este apartado.
Via correo electrdnico.

La empresa adjudicada al servicio deberé presentar carta compromiso donde manifieste que todo
el personal que realiza funciones del traslado de ropa hospitalaria, para 4reas médicas del instituto
cuenta con licencia de conducir vigente,

La_empresa adjudicada deberd presentar carta compromiso _donde manifieste que todas las

unidades que serdn utilizadas_para funciones del presente servicio cuentan con tarjeta de
circulacion vigente.

;{\
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unidades que se utilizaran para el servicio del instituto cuentan con seguro vigente mismo (
debera cubrir accidentes de trafico y dafios a terceros.

La empresa mediante carta compromiso deberd manifestar que todas sus unidades vehiculares al
servicio de ropa hospitalaria son MODELDO 2020 y no inferior a este.

La empresa adjudicada al presente servicio mediante carta compromiso se comprometera a la
presentacion de su personal con uniforme, guantes resistentes, zapato cerrado, delantal protector

y credencial vigente que lo acredite como empleado de la_empresa adjudicada, mismos gque
deberan portarlos en todo momento que realicen funciones para el instituto,

La empresa debera presentar_licencia vehicular de transporte de carga vigente.

El personal de la empresa, debera presentar licencia de manejo tipo "B" (CHOFER) vigente durante

el periodo de vigencia del contrato, esto del personal que realizard funciones al servicio del
Jinstituto,

La empresa deberd presentar facturas de los vehiculos propuestos a nombre del licitante, el
modelo delos vehiculos deberd ser minimo MODELO 2020,

Carta compromiso donde la empresa manifieste que cuenta con la cantidad de trabajadores

suficientes para realizar los servicios solicitados y que los mismos estan registrados ante el IMSS
e INFONAVIT,

Carta_compromiso_donde la_empresa_licitante_manifieste_que contard con vehiculos necesarios
para_la prestacién del servicio de acuerdo a lo solicitado en el documental denominado anexo
técnico, mismos que deberdn estar en éptimas condiciones de funcionamiento para cumplir con las
especificaciones técnicas establecidas. '

Carta compromiso donde la empresa licitante se compromete a capacitar a su personal para

realizar las actividades de entrega de ropa hospitalaria_limpia, recoleccién de ropa_hospitalaria
sucia y traslado_y entrega de valijas.

Comprobantes de pago de verificaciones vigente de la flotilla vehicular gue realizard el servicio
2026, (para este punto el proveedor deberd presentar carta compromiso comprometiéndose a
exhibir en el mes de febrero, verificacién del afio 2026.)

Péliza de seguro vehicular con cobertura amplia 2026, (el proveedor deberd presentar la carta
compromiso comprometiéndose a exhibir en el mes de febrero poéliza del afio 2026,

A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL NUMERAL 4.25 DE LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS
EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL, DEBERA CUMPLIRSE EN_SU TOTALIDAD TODO LO PETICIONADO EN SUPRA
LINEAS EN ESTE INCISO, ESTQ MEDIANTE CARTA COMPROMISO MANIFESTANDO QUE CUMPLE

CON TODO LO PETICIONADO, DE NO CUMPLIRSE AL 100% SERA CAUSAL DE DESECHAMIENTO..

e) DOCUMENTI’XCION TECNICA NECESARIA COMO PUEDEN SER: FOLLETOS, CATALOGOS,
FOTOTGRAFIAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA COMPROBAR
SUS ESPECIFICACIONES.

Mosaico fotogréfico digital (al menos 6 fotografias) de los vehiculos presentados para realizar el

servicio. que preporciana la@MREESas No 107 Col Centro, GF,_ 74000, Cludad de Querétara, Qro Tel (462) 2112313 Ext 5184 vulv 1me
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURG S0CIAL
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA QUERETARO

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINI:

[~ §
A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL NUMERAL 4.25 DE LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS
EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL, DEBERA CUMPLIRSE EN SU TOTALIDAD TODO LO PETICIONADO EN SUPRA
LINEAS EN ESTE INCISO, DE NO CUMPLIRSE SERA CAUSAL DE DESECHAMIENTO.
| f)  VISITAS A LAS INSTALACIONES INSTITUCIONALES, DONDE SE SUMINSTRARAN O COLOCARAN L0S

BIENES 0 DONDE SE PRESTARAN LOS SERVICIOS, EN SU CASO,
No se requiere, sin embargo la empresa debera presentar carta compromiso donde manifieste que
conoce la ubicacidn exacta de todas y cada una de las unidades a las que_deberd distribuir el
servicio descrito en el documento denominado ANEXO TECNICO,
De no presentar la referida carta compromiso, serd causal de desechamiento,

g) LAS PENAS CONVENCIONAS Y DEDUCCIONES AL PAGOD DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN
EL LINEAMIENTO 5.5.8 DE LAS PRESENTES POBALINES.
EL Administrador del Contrato serd el responsable de calcular v aplicar las penas convencionales,
previstas en los contratos o pedidos, asi como de notificarlas al Proveedor para que éste realice el
pago correspondiente.
EL Administrador del contrato sera EL ING. CESAR OCHOA TORRES, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES
La pena convencional se calculard por el Administrador del Contrato, por dia de atraso por la falta
de inicio en la_prestacién del servicio de acuerdo con el porcentaje de penalizacion establecido
para el correspondiente procedimiento de contratacién,
La aplicacion de las penas convencionales no podré exceder el importe del 10% de la garantia de
cumplimiento del contrato.
Las penas convencionales deben aplicarse bajo el principio de proporcionalidad, toda vez que si
una_ parte de la obligacidn fue cumplida, la pena no puede ser aplicada a la totalidad del monto
contratado.
La penalizacion se calculard a partir del dia siguiente en gue concluye el plazo o fecha convenida
para la entrega del servicio,
Se hace la notificacién con base en la orden de peticidn o calendario de los servicios,
Aplica cuando se hagan sanciones por parte del Area Requirente.
AL PRESENTE, SE ANEXA DOCUMENTALES: ANEXO NUMERO 2 DENOMINADO PENAS
CONVENCIONALES, ANEX0__NUMERO 3 DENOMINADO _PENAS DEDUCTIVAS Y OFICIO
JUSTIFICACION DE APLICACION DEL 2.5% DE PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS.

h) EN SU CASO, MECANISMOS REQUERIDOS AL PROVEEDOR PARA RESPONDER POR DEFECTOS 0O

VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

En caso de que se detecten defectos en los servicios solicitados, el Administrador del Contrato le

notificara al proveddor'tas incorisisteritias' detéctidad, vid'telerhitas i torHEs deetérico. éntn’]
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plazo no mayor a 24 horas.

EL licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones
estipuladas en el contrato adjudicado, deberd presentar fianza expedida por afianzadora
debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe
equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al
Valor Agregado, a favor del Instituto.

El licitante adjudicado debera presentar al momento la entrega una fianza de vicios ocultos
expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones
de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total del contrato, sin
considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto.

A su vez, el proveedor debera reponer los servicios no realizados o mal realizados, en un plazo que
no excedera de 2 horas, contado a partir de la correspondiente notificacion.

i) LAS GARANTIAS DE ANTICIPOS Y CUMPLIMIENTO, DEBERAN DE APEGARSE AL NUMERAL 4.30.],
PENULTIMO PARRAFO DE ESTAS POBALINES, ASI COMO LA CALIDAD DE SERVICIOS Y DE
OPERACION Y FUNCIONAMIENTO, QUE EN SU CASO APLIQUEN, LAS CUALES DEBEN INDICAR,
SEGUN SEA EL CASO:

e Plazo para notificar al proveedor.

EL administrador de_contrato y/o _administrador de unidad médica u_oficinas
administrativas _deberdn de reportar en un plazo no mayor a 2 horas las
inconsistencias detectadas.

¢ Laexistencia de consumibles y refacciones, en su caso.

No_se requiere.

e Plazoy condiciones de canje o devolucion del bien.

EL proveedor tendra un plazo de 2 horas a partir de la notificacidn, para la
reposicion del servicio, y/o atencidn de la falta que origind la mala atencidn, lo
anterior sin costo extra para el Instituto,

e Caducidad de los bienes.

No_aplica.

Av b de Febrero Esq. Zaragoza No, 102, Col. Centro, CP. 76000, Ciudad de Querdlaro, Qro Tel, (442) 2112313 Ext 51186 www iniss (o
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* Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico.

EL proveedor deberd de proporcionar nlimeros de _teléfono vy correo(s)

electronico(s) para consultas, o bien para comunicar le_meigglqwer eventualidad,

rregularidad o incumplimiento detectado, los cuales deberan estar disponibles las
d

regularidad o incumplimiento detectado, los cuales deberan estar disponibles la:
24 horas del dia_todos los dias, durante la vigencia del contrato,

e Periodo de garantia.

Durante la vigencia del contrato.

» Tiempos maximos de reparacion o atencidn de fallas.

El proveedor tendrd un plazo de 2 horas a partir de la_notificacion, para la
reposicion del servicio, y/o atencién de la falta que origind la mala atencidn, lo
anterior sin costo extra para el Instituto.

»  Garantia de mano de obra y/o partes.

Los licitantes deberan presentar, carta _compromiso_en_hoja membretada de la

empresa, que_dispone de la organizacién, experiencia, elementos técni icos,

humanos y econémicos necesarios para. prestar el servicio de manera eficiente y
adecuada a las necesidades del Instituto,

A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL NUMERAL 4.25 DE LAS POLITICAS, BASES Y
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL INSTITUTO_MEXICANO DEL _SEGURO SOCIAL, DEBERA CUMPLIRSE EN SU
TOTALIDAD TODO LO PETICIONADO EN SUPRA LINEAS EN ESTE INCISO, DE NO
CUMPLIRSE SERA CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

e Mantenimientos correctivos y/o preventivos.

No se requiere.

e Ensucaso, si serequiere capacitacién, solicitar programa para la misma.

No_se requiere.

» Porcentaje a requerir por concepto de garantia de cumplimiento en los térnﬂnos
de lineamiento 5.5.5 de estas POBALINES.

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las
obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberd presentar fianza
expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal
de Instituciones de Flanzamr un_p_qrte (ic;uLvalente al 10% (diez po_rgemgl.jel

Jnonte total,del.contratp
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Instituto.

EL licitante adjudicado deberd presentar al momento la entrega una fianza de
vicios ocultos expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la
Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez
por _ciento), del monto total del contrato, sin _considerar el Impuesto al Valor
Agregado, a favor del Instituto.

EN CASO DE CONSIDERARSE COMO UN REQUISITO A PRESENTAR POR LA PROVEEDURIA, POR L.O QUE HACE
A LA GARANTIA POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, SE DEBERA SENALAR EL PORCENTAJE O MONTO A
AFIANZAR.

DEBERA INCLUIRSE EL MODELO DE POLIZA DE FIANZA QUE CORRESPONDA AL CASO EN CONCRETO, LDS
CUALES PUEDEN SER DE ANTICIPO, DE CUMPLIMIENTO Y/0 DE VICIOS OCULTOS; LO ANTERIOR DE
CONFORMIDAD CON LOS FORMATOS ESTABLECIDOS EN LAS “DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL POR
LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS DE POLIZAS DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTIA EN LAS
CONTRATACIONES PUBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS", EMITIDAS POR LA SHCP.
i)  PRECISAR LA FORMA DE PAGO PARA LA CUAL DEBERAN ESPECIFICAR EL TIPO DE MONEDA Y Sl
SE REALIZARA EN UNA SOLA EXHIBICION O EN PAGOS PROGRESIVOS CONFORME A LAS
ENTREGAS PROGRAMADAS EN EL CONTRATO RESPECTIVO.

El pago se efectuard en pesos mexicanos, conforme a las entregas de servicios mensuales
parciales contempladas en el contrato, a los 17 dias habiles posteriores a la entrega por_parte del
proveedor, de los siguientes documentos:

» Representacion impresa del comprobante fiscal digital por internet (CEDI), en la_que se indique el
servicio prestado, gue cumpla con los requisitos establecidos en el articulo 29-A del Cddigo_Fiscal
de la Federacion, en la gue se indique:

* Numero de proveedor;

»  Numero de contrato; o nimero de orden de servicio; y

e Numero de fianza y denominacion social de la afianzadora, en su caso,

e En caso de contrato, opinidn de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia_de seguridad
social (IMSS), positivo y vigente.

e Ensucaso, copia de la orden de servicio.

Mismos que deberan ser entregados en:
JEFATURA DELEGACIONAL DE FINANZAS, UBICADA BLYD. BERNARDO _QUINTANA 4100, 4 PISO
ALAMOS 3RA SECC, 76160 SANTIAGO DE QUERETARO, QRO.

Firmas de autorizacion en la factura;
1) Director de la Unidad Médica, Administrativa_y/o Administrador.
2) Administrador del Contrato.

El proveedor al cierre del mes dentro de las siguientes 72 horas debera presentar, para efectos de
pago la factura, en electrdnico escaneada y con archivo XLM al administrador del contrato.

k) ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COMPROBACION, SUPERVISION Y VERIFICACION DE LOS

BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADQS, ASI
COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE.

En caso de cualquier incumplimiento al contrato, irregularidad de servicio o falta de servicio

reportada, que no haya sido atendida o solucionada pasadas tres hor,as estableudas a partir de la

notificacion, se:le aplicaracal proveedoniuna penalizacién del:2 5% sobre @b importentotal -debog fv
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servicios realizados, en el mes en que se haya presentado o detectado el incumplimieRto.
irregularidad o falla, Se aplicard el porcentaje de sancién antes mencionado, por cada uno de los
incumplimientos de servicio, irregularidades o fallas detectadas.

AL _PRESENTE, SE ANEXA DOCUMENTALES: OFICIO APLICACION DE_2.5% DE_PENAS
CONVENCIONALES

EN CASO DE QUE SE SOLICITE EL OTROGAMIENTO DE ANTICIPO, DEBERA SENALARSE EL
PORCENTAJE Y FORMA DE AMORTIZACION DEL MISMO, EL CUAL DEBE AJUSTARSE A LAS
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LOS ARTICULOS 13,45 FRACCIONES IX Y X DE LA LAASSP Y 81
FRACCION V DEL RLAASSP, Y EL NUMERAL 4.2.7 DEL MAAGAASSP, ASI COMO LA JUSTIFICACION
PARA EL OTORGAMIENTO DEL ANTICIPO,

NO SE REQUIERE.

AVISO DE PRIVACIDAD, AS[ COMO LA PRECISION DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EL
MANEJO DE LA INFORMACION PARA BIENES O SERVICIOS DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION
Y COMUNICACIONES, ALINEADO A LA POLITICA GENERAL DE SEGURIDAD DE LA INFORMACION EN
MATERIA DE TIC, CUANDO SE CONSIDERE APLICABLE.

NO SE REQUIERE.

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN CASO DE ADQUISICION O ARRENNDAMIENTO DE BIENES O
PRESTACION DE SERVICIOS QUE ASI LO AMERITEN A JUICIO DEL AREA REQUIRENTE Y/O TECNICA,
MISMA QUE, BAJO SU RESPONSABILIDAD, INDICARA EL MONTO O PORCENTAJE POR EL CUAL
DEBERA CONSTITUIRSE LA POLIZA RESPECTIVA, SIN QUE ESTA PUEDA SER INFERIOR AL 5%
(CINCO PORCIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO O, EN SU CASO, DEL IMPOTE MAXIMO
DEL CONTRATO. EN ESTOS CASOS, CUANDO EL PROVEEDOR LLEGASE A CONTAR CON UNA POLIZA
DE RESPONSABILIDAD CIVIL GLOBAL, PODRA ENTREGAR AL AREA CONTRATANTE EL ENDOSO
QUE GARANTICE EL CONTRATO 0 CONVENIO QUE SE CELEBRE, MISMO QUE DEBERA
CORRESPONDER AL MONTO O PORCENTAJE QUE SE HUBIERA ESTABLECIDO, SIN QUE SEA
NECESARIO EXIGIRLE LA PRESENTACION, EXHIBICION O ENTREGA DE LA POLIZA ORIGINAL.

NO SE REQUIERE.,

TRATANDOSE DE REUNIONES, CONFERENCIAS, SEMINARIOS, CURS0S, CAPACITACIONES,
ASAMBLEAS, JUSTAS DEPORTIVAS Y, EN GENERAL, CUALQUIER TIPO DE EVENTO O ACTO EN EL
QUE PERSONAS SERVIDORAS PUBLICAS PARTICIPEN FUERA DE LAS INSTALACIONES DEL IMSS,
SE DEBERA CONTAR CON LOS DICTAMENES DE PROTECCION CIVIL EMITIDOS POR AUTORIDADES
COMPETENTES EN LA MATERIA.

NO SE REQUIERE.

4.24.5 Formato de carta de ausencia de interés para servidores publicos (Anexo Unico de estas
POBALINES) conforme al numeral 4.21inciso i) del presente documento.

SE ANEXA AL PRESENTE REQUERIMIENTO.

4.24.6 Oficio de designacién del Administrador del Contrato o en su casa, del Representante Comn
de los Administradores de los Contratos.

SE ANEXA AL PRESENTE REQUERIMIENTO,

417 Adjuntar la evidencia de alta en el MFIJ bajo el rol de "Administrador de contrato’ de

conformidad cdif lg'dstapietine et et "MAR AL B8'Operdeibh para (aCutitizael8h 'de  COMTAEENR! ot )
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Modulo de Formalizacion de Instrumentos Juridicos, derivados de los procedimientos A
contratacion al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publicoy
la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas”, publicado en el DOF el 21 de
Julio del 2023.

SE ADJUNTA AL DOCUMENTAL DENOMINADO “CARTA ADMINISTRADOR DE CONTRATO",

4.24.7 Oficio de designacion del Representante Técnico, que asistira al servidor publico que presida
la (s) junta (s) de aclaraciones.
Se anexa al presente requerimiento.

Par il
In .Cesg-}:,gﬁﬁ{a orres
Jefe del r‘ﬁ@ Conservacion y

Servicios Generales

. Reviso: Lic. Sadl Banda Ordaz, N41 Responsable de Proyectos.
Elabord: Lic. Adriana Maldonado Vargas, N41 Responsable de Proyectos.
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